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I N T R o o u e e I o N 

El Pueblo Mex;cano se ha caracterizado por su esptritu de lucha. 

buscando una sociedad igualitaria, en donde todos los individuos go

cen de los •ismos beneficios. y una de las bases para lograrlo es a 

·. travis de 11 tierra, primer elemnto de donde parte la produccf6n y 

Pin ello es indispensable que haya una seguridad Jurfdic1 en 11 Te

·nencia de e11a. tal y ca.o lo expone el Artfculo 27 Constitucional. 

Con la evoluci6n de nuestra sociedad. se hl confrontldo una P"!. 

lal-'ttca variada. por lo que la tierra no sol-nte st dedica 1 11 

11ricultura,sino que dada su vocación se destina a 11 ganaderta, sil 

vtcultura o bien para satisfacer necesidades de orden social, ca.o -

lo IOll, viviendas. servicios públicos, etc. De tocias 1st1s situaci!_ 

. MS, que las c~sideri di interés. surgió 11 tclla de inwestigar el -

,__nto y las consecuencias legales del cMbio de destino de la -

tt...,.a en nuestro pah, para proponer algunas soluciones que se ene!. 

·11111111 1 1a preserv1ción de 11s tierras agrfcol1s con el fin de que -

lll.rl prosperidad .,. el ClllPO •xiceno. 
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CLASIFICACION LEGAL SEGUN LA VOCACION DE LAS TIERRAS. 

1.1.- .En 11 CoM\ttuc16" QIMral • 11 1111Gb1ta. 
1.2.- En 111 Leyes Rtt1...,.tar11s. 

1).- Ley Federal di Refoni11 Agraria. 
b¡.- Ley de FCIMftto Agropecuar1et. 
e .- Ley di Asentlmietttol .._. .. , 
d .- Ley de Ex"'°'t1ct"'. · 
e .- Ley de 8t1nes Hlctoftlles. 
f.- R1tl.-nto1. 
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1.1.- EN LA CONSTITUCION GENERAL DE LA REPUBLICA. 

Gramaticalmente Constituci6n quiere decir organizaci6n, también -
Constitución se entiende por acción y efecto de constituir. o consti--
tuirse. Desde el punto de vista jurtdico y con base en el sentido gr! 
.. tical de la palabra Constitución, se dice que "Es la Ley que organi
za o deten11ina el .modo o manera de cÓIMI debe fonnarse un Estado¡ sene! 
l1U1ente es la Ley' que constituye el Estado". ( 1 ) 

Según el Lic. Felipe Tena rt.mtrez,una Constituci6n es "La Ley su
pr ... del Pats, expedida por el Poder Constituyente en ejercicio de la 
'soberanfa y que tiene por objeto crganizar los Poderes Públicos, crei.!!. 
dolos y dotindolos de c0111petencias, asf COlllO proteger frente al poder_ 
púb11co ciertos derechos individuales". ( 2) 

Ahora bien, la palabra c~nstituci6n se puede entender en sentido 
fo,...1 6 en sentido .. terial: 

•En sentido for1111l se aplica al doci.nento que contiene las noniias 
relativas a la estructura funda111ental del Estado; En sentido 1111terial 
, .. aplica a la mi11111 estructura u organizac16n polftica del Estado, a 
la ca.petencia de sus diversos poderes y a las relaciones de éstos con 
las personas~· ( J ) 

En efecto, la Constitución del Estado cQ111prende según JELLINEK -
•Las reglas jur,dicas que deten11inan los órganos suprt110s de éste; su 
llOdo de creación; sus relaciones rectprocas, su ca11petencia, y la pos! 
c16n de cada uno er1 relación con el poder estatal". 

( 1 ) Orttz Ramtrez, Seraffn.- Derecho C0ttstituc1onal Mexicano.- Edito-
rial Cultura.- Mixico, 1961 pig. 102. 

'
( 2) urtfz Ra11frez, Seraffn.- Obra citada. p¡g. 104 
( 3) Garch Maynez, Eduardo.- lntroduccf6n al Estudio del Derecho.- --
, Editorial Porrúa.- Mi1dco, 1972 pig. 137. 
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Una vez estableddo el concepto de "Constitución"• tenemos que la 
tuación económica. social y política que vivió el país a fines del -
glo XIX y a principios del Siglo XX dió ori~en al movimiento armado_ 
. 1910. en tanto que la clase campesina del Pafs no era duefta de las 

·erras en las que trabajaba, amén de sufrir una serie de inj.usticias_ 
~s los propietarios de grandes extensiones. adeniis de explotar las -
erras explotaban al hombre. En esas condiciones la desigualdad so-
al se torn6 cada vez llis profunda. 

La Carta Magna de 1857 que habfa consagrado en su articulado un -
phulo de derechos del hOllbre. adeniis de estructurar a la Nación co
. República Federal Detnocritica y Representativa. habfa perdido su -
lllftCi• ante la Dictadura Porfirista.provocando en consecuencia que -
pueblo 911PUftara las al"Wlls en lo que fué la ·pri111era Revolución so---

11 del Siglo XX. 

Al triunfo de la Revoluci6n surge la Constitución pro.ilgada el -
ele febrero de 1917. la cual consign6 en su texto •La pri111era declara 
6n de Derechos Sociales de la Historia• (4 ) 

En efecto. nuestra Ley fund.-ental consagra en el artfculo 27 una 
· 111 pri•ras y principaíes garanUas sociales y esti destinada a -

mr-w,er la superación y salvaguarda de los c..,.sinos en razón de fo!:. 
. r un grupo •yoritario de la llls baja capacidad econ&lica no obsta!!. 

su gran i111POrtancia tlft las actividades productivas del pafs. 

El Artfculo 27 Constitucional es uno de los principales lledios -
que la Revolución Mexicana trat6 de acabar con las grandes desi--

. ldades econ611cas. sociales y culturales del ca11PO mediante la idea 
,Mr ·1 la propiedad o al uso del suelo. una funci6n de befttficio so-

) tmr1 ele. Diputados.- COnstituci6n PoHtica de los Estados Unidos 
: Mlxicanos •u• Legislatura. - Mixico. 1982 Pig. 11 



cial. 

El párrafo tercero de este arttc:ulo sellala "La f4ación tendré en -
todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalida
des que dicte el interés público, ast c:omo el de regular, en benefic:io 
social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de 
propiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la ri

za púb1ica. cuidar su conservación, lograr el desarrollo equilibra
del pats y el 1111jor1miento de las condiciones de vida de la pobla--

1~ rural y urbana. En consecuencia. se dictarín las llledidas necesa
rias para ordenar los asentamientos h&nanos y establecer adecuadas pr,2_ 
visiones, usos, reservas y destinos de tierras.aguas 1 bosques, a efe.f. 
to de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación. CO!!. 

servación, mejoraniento y crecimiento de los centros de población• pa
el fraccionaMiento de los· latifundios; para disponer, en los tini1i

s dt la Ley Reglallll!ntarta. la organizaci.ón y explotación colectiva -
los ejidos y cC1111Un1dades; para el desarrollo de la pequel'la propie-

d agr•cola en explotación; para la creación de nuevos centros _de po-
1ac16n Ígrtcola con tierras y aguas que les sean indispensables• para 
1 fa11ento de la agricultura y para evitar la destrucción de los ele-

tos naturales y los danos que la propiedad pueda s.frtr en perjui-
Los nú~leos de población que carezcan de tierras_ 

aguas o no las tengan en cantidad suficiente para las necesidades de 
u población, . tendrán derecho a que se les dote de ellas, tOlllndo--

1as de las.propiedades 1111111dtatas, respetando siempre la pequefta pro-
tedad agrtcola en explotaci6n." (S ) 

En ese orden de idffs,ttMlllOs que el arttculo 27 Const1.tuc1onal -
su fracción VII establece •Lns nvcleos de pob1ac16n q11e de hecho -

.por derecho guarden el estado ca..nal, tendrln capacidad para d1sfr!l, 
ur ... cOIMin las tierras. bosques y •g11as q• les pertenezcan o que se 

4 

(S ) Constitución Po11ttca de los Estados Unidos Mexicanos.- Obra Cita
da. - Pig. 68. 
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les hayan restituido o restituyeren•. 

En su fracción XV párrafo segundo el quinto seftala. •se consider!. 
· ri pequefta propiedad agricola 11 que no exceda de cien hecUreas de - . 
riego o humedad de primera o sus equivalentes en otras clases de ti! 
rrlS en explota.ción. 

Para los efectos de la equivalencia se cmputari una hecUret de 
rtego por dos de taporal. por cuatro de 1gostadero de buena calidad 
y por ocho de monte o de agostadero en terrenos iridos. 

Se considerari. asf•ts.o. cam pequella propiedad las superfi---· 
ctes que no exceci.n de doscientas hectireas.en terrenos de t111por1l o 
• 1gostadero susceptibles de cultivo¡ de ciento cinc11enta c111ndo lis 
tterr1s se dediquen al cultivo del 1lgodón. si reciben riego de aven! 
di. fluvial o por ballbeo¡ de tresctentas. en explotación. cuando se -
destinen 11 cultivo de plitano. caftl de azúc1r, c1fi, henequén, hule. 
cocotero, vtd, olivo, quina, vetnil11, cacao o irt.olts frutales. 

Se considerari pequeftl propiedad 91n1dera 11 qye no exceda de 11 
1U11trftcte necn1rt1 para •ntener "8sta qutntentas cabezas de gallMo 
-.,or o su equtvalente en pnadD ... r, en los tlntnos que ftje la -
1•1• de acuerdo con la capactdld forrajer1 de los terrenos•. (6 ) 

A -.,ar abundliltento, el artfculo 27 ConstituctOMl.otorp a 1a 
lact6ft el atniO directo de .ctll9110S bte•s CUJA e•plotact6n estt•• 

· . "°" los ConstitUJ911tes de 1117, debfa de hacerse en favor de todo el 
P"9b1o de Mixtco, de tal •ner1 qye el aprovecMm1tnto, conHrvacióti 
y dtstr~bución equitativa de la riq•11 públtca seen reguladas por -
el Estado. 

(6 ) Constituct6n Polftica de los Estados Unidos Mt•icanos.- Obra Cj_ 
tada.- plg. 78. 
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·En.consecuencia, la nación ha tenido y tiene el dominio original 
·sobre las tierras y las aguas comprendidas dentro de su territorio y 

puede constituir la propiedad privada. 

En razón del interés público o social. el Estado esta facultado -
constitucionalmente para imponer al derecho de propiedad a través de -
la ley, las lllOdalidades que dicte el interés público,por ej91Plo: La -
prohtbici6n absoluta de vender ir111Uebles a extranjeros dentro de deter. 
atn~s zonas¡ la prohibici6n de arrendar, vender o gravar tierras ej! 
diles, etc¡ para upropiar bienes propiedad de particulares por causa 
:di utilidad pública (realización de obras públicas o de beneficio so
cial) 1 mldia11te el pago de la correspondiente inclmnización. y¡ proh.!. 
litro liaitar el ejercicio del derecho de propiedad a detenainadas PI!. 
llftlll ftstcas (extranjeros) o 110rales (corporaciones, asociaciones y -

IOCiHadts que dete,..tnan· las fracciones 1, 11. 111. IV. V y VI del Pi 
mafo 1lpti110 ele éste ArUculo.) 

Las llDclificaciones hechas a este Artfculo publicadas en el •ota-
.rto Oficial• de la Federaci6n el 6 de Febrero de 1976. st dirigen fun
dmefttalaet1te a : 

•1°.- Lograr un desarrollo arw6ntco del Pafs que iap11CI mejorar 
111 COftdtctones de vida de los habitantes del CllllllO 1 de la ciudad, -
,........ 111 efecto, las clases Myoritarias lffn rurales o urblnas en un 
alto núMro carecen de un bienestar ac..,table y con dmlstada fncutn
cta su vida transcurre en condiciones precarias. lluestra Sociedad se 
caracteriza entre otros aspectos por no haber podido superar las gran
tlel clntgualdldes econóatcas y c11lt11r1les que dividen a la pob1act6n:.' 

•2•.- La explosi6n d1110grifica 111 México se ha visto acompaftada -
PDr u~ proceso. hasta ahora incontenible, de •igración interna. que ha 
1gudtzado la desigual distribución de la población en el Territorio H!. 
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cional. El éxodo del campo hacia la c.iudad ha propiciado el rápido cr~ 
cimiento de unas cuantas urbes. especialmente el monstruoso que padece.:... 
el o. F .• que en 1940 tenfa·a1rededor de un millón y IM!dio de habitan-
tes y 40 aftos después el área metropolitana llega a los catorce millo
nes. Esta .. crocefalia es total.ente enfenniza e inconveniente y sin -
lllbargo. la historia deauestra lo diffcil que es.tan sólo pretender a-
tenuar el proceso. Con tal prop6sitó se atribuyó conjunia.ente al Go-
bterno Federal. a los Gobiernos Locales y a los Municipios la facultad 
de •Planear y regular la fundación. conservación • •Joramiento y cr~cJ.. 
atento de los centros de población" y •0rc1enar los asenu.tentos him-
nos•. Se exptdt6 11 Ley regl-ntaria respectiva y se •tribuyo 11 fun
.c16n especff1ca a nivel Federal a 11 Secretarfa de AsenU.ientos Hu.a-
nos y Obras Públicas." (7 ) 

Const1tuct6n Polttica de los Estados lJnidos tttxicanos.-Obra Cita 
tadl.- Pig. 85. · -



1.2.- EN LAS LEYES REGLAMENTARIAS. 

a).- LEY FEDERAL DE REFORf~ AGRARIA. 

e 

Antes de abordar este inciso, es necesario definir que es una Ley. 
que es una Ley Reglamentaria y que es un Reglamento. 

•Lex. es el precepto dictado por la supr111a Autoridad. en que se 
.. nc1a o prohibe una cosa en consonancia con la Justicia o para el bien 
ele los gobernados. La Ley es. pues. el pronuncia•iento sol..ie del d!. 
reebO.por los órganos facultados social .. nte". (8) 

ªLey R!gl ... ntaria es aquella que tiene por objeto facilitar la -
aplicaci6n de las disposiciones constitucionales. deta1Winando ca.o d!_ 

· be hicerse, creando los organtsms especiales •. cUlndo sun necesarios. 
y definiendo los casos en que tales disposiciones d9ben observarse~(9) 

Ahora bien ªReallllinto es el conjunto de no,...s secundarias (des!, 
l"l'Ollo de preceptos) q11e hace el Jefe del Ejecutivo Federal para hacer 
f&cn el C&llP11•iento de las Leyes. Los Regl ... ntos explican y ajus
tan las Leyes a las modalidades que presentan las relactOMs social11 
• las cuales van a ser aplicadasª. (10) 

DI las transcripciones anteriores se conclu.r- .,. la Ley Federal_; 
ele Refo,.. Agraria es una Ley 11191.-.ntaria del Arttculo 27 ~stitu-
cional. que tiene ca.o 1110ttvo fundamental el dar a la clase c..,.sina_ 
del Pats esencial11tnte. el instru1111nto Jurfdico que le ,.,..;ie hacer -
valer los .principios constitucionales enunciados en 11 art•culo 27 de 
nuestra Ley Funda•nta 1 • 

( 8) Luna Arroyo. Antonio Y/O. Diccionario de Derecho Atrario Mexica-
no. - Editorial Porrúa. Mixico. 1982 p¡g. 457. 

( 9) Luna Arroyo. Antonio.- Obra Citada. Pig. 475. 
(10) Luna Arroyo, Antonio.- Obra Citada. Pág. 720. 
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•tonc1be al ejido constituyenclolo, como patri1110nio de un núcleo -
de población campesina, con todos los recursos naturales que lo consti 
tuye, otorgándole personalidad jurfdic1, para explotar lfc~ta e_ inte-
gra.ente el conjunto de tierras, bosques y aguas que lo integran".(11) 

Contempla los.3 regimenes de propiedad en el Cllll)O: Ejiclal, Ca.u
Nl y Pequella Propieüd. Perf~cioM las acciones agrarias de dota--
c16n y restitución de tierras. Asi111is111> declara nulas las enajenacio-
Ms de tierras, aguas y •ntes pertenecientes 1 los pueblos. ranche-
rtas o congregaciones que se hayan invadido u ocupÍdo ilegal•nte, pr~ 
wee las llldtdas neces1ri1s para 11 afectación de latifundios y 11 cre!. 
ct6n de lluevos Centros de Población Ejid1l. 

•Su dena.inac16n de Ley federal d• Refo,...· Agr1ril se dlH a que 
llO se 11111ta a recoger disposiciones legales preexistentes. es Feder1l 
porque su •nato _,.. del 1rtkulo 27 Constitucional y se refiere a 
la Worm Agraria por ser una Instituci6n Polftic1 y de la Revohlci6n 
lllxtcaM. • (12) 

Establece U.ifn el mcantsm p1r1 p....,ver la eaplotaci6ft agrt
.col• J flMdet'a. 

Trata _de deter'Wl1Mr la posibtl idad de c-rc1a11zac16n. industri! 
1t1ac16n y diversific1ct6n de las actividades productoras del ClllPeSi· 
• 1Ó cual i11Plic:A una particip1ct6n de 6rpnos ...,.._..tales del 

. llCtof' rural. 

Ahora bten. según la vocact6n de las tierras. 11 Ley Federal de -

lllfOnll Agraria las clastfic1 en : 

C_ll) LFRA.- Colecr.16" Just1ci1 ~r•ria.- Presidente José López Porti-
llo 1976-1982.- Ctllitf Interno de Ediciones·Gubern,..ntales de 11 

. S.R.A.- Miaico, 1982 Pig.II. 
(12) LFRA.· Obra Citada.· Plg. III. 
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Tierras Agrícolas.- Son aquellas tierras de cultivo o cultiva--
bles. las cuales pueden ser de riego. de humedad. de temporal ó de hu
medad de priniera. 

En efecto. son tierras cultivables las de cualquier clase que no 
estan en cultivo, pero que econÓlllica y agr¡cola!llente sean susceptibles 
de il mediante inversiones de capital y trabajoº que los ejidatarios -
puedan aportar por si MiSllOs, o con ayuda del crédito (Art¡culo 220 -
LFllA). 

Tierras Ganaderas.- SOn aquellas en las que pueda desarrollarse -
econ611tc...,.te una explotact6n pecuaria, su superficie no seri 111enor 
... el caso de una untdld de clotaci6n et1 el Ejtdo ganadero a la necesa
rta ·pera •ntener SO cabezas de ganado •yor o sus equivalentes y se -
dete ... tu tetitenclo en cuenta la ca:-actdad forrajera dt tos terrenos y 

· 101 1guaj11. (Art•culo 225 LFllA). 

Tterras Forestales.- AquellH superftctes "1co111 en 111 que -
pueda desarrollarse econmtcaMnte una explotlct6n forestal, las cua-
les en el caso de dotact6n ejtdal se ent1"991r'n et1 cant.tdld suftctente 
para que los ca11Pt1tnos putdln cubrir sus necestdldel con el aprovech! 
•itnto de tos recursos que dtchos terrenos proporctoneft. Dtcha canti
dld se calculara to.ando lft constdtract6n la calidad 1 el valor de los 
recursos forestales. (Art•culos 224 y 225 LFRA). 

Los ejidos ganaderos 1 forestales dtbtrln explotarse en fo,.. co
lectiva •. salvo qut se cl-.estre que es llis conveniente otro stst- de 
exptotact6n. 

En cuanto a la Pequefta Propiedad, ta Ley Federal dt Rtfon11 Agra
ria establtct según la vocact6n de las tierras 1 saber: 

Ptguefta Propiedad Agr¡cola .- Es aquella que no exceda de las si 
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guientes superfides (Articulo 249 LFRA). 

1 .- Cien hectáreas de riego o humedad de primera. o las que re-
sulten de otras clases de tierras.de acuerdo con las equivalencias es
tablecidas por el Artículo 250. 

11 .- Hasta •so hectáreas dedicadas al cultivo de algod6n, si re
ciben riego de avenida fluvial o por sist- de bollbeo. 

111 •• tt.sta 300 hecdreas en explotación cuandO se destinen al 
cultivo de plitano, cana de azúcar • café, henequfn, hule, cocotero, -
vid, olivo, qÜina, vainilla, caca~ 6 arboles frutales. 

Arttculo 250.- "la su~rficie que deba CO!'Siderarse cam inafec-
table, se clete,.iMrl cCJllPUtando por UM hecdrea de rtego, dos de U!, 

. poral y 4 de agostadero de b::tM cal tdad y 8 de mnte o de agostadero 
• terNftOs lridos. Cuando las fincas agrfcolas a que se nf1eret1 las 
fracciones 1, JI y 111 del artfculo anterior, esteft constituidas por -
terrenos de diferentes caHclades, la detel'9iMci6n de la superficie -
tMfectable se Mri s ... ndo las diferentes fracciones de acuerdo con -
.. ta equivalencia.• 

P!QU!A1 Propiedad Gan1der1. - (Artfculo 260 LFRA) •s. constclera-
rh ccmo terrenos de agostadero, aquellos que por su pNC1pitaci6n ply_ 
vial, topograffa y ~ltclad, produzcan en fo,.. natural o cultivada, -
pastos y forrajes que sirvan de ali_..to del ganado. 

Los proptetar'los de predios destirMdos a 11 ganaderfa cuya super
f1c'le no rebase la extensión necesaria para •ntentr hasta 500 cabezas 
de ganado •yor o su equivalente en ganado •nor, en base a los coefi
cientes de agostadero deterwiinados conform al Regla•nto respectivo,
tenclrln derecho a la expedición de Certificados de Jnafectabilidad de 
Pequefle Propiedad Gan1dera. 
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Confonne a lo dispuesto por el Articulo 256, los propietarios de 
predios g1n.deros que cuent~n con Certificados de In1fectabilidad, po
dr1n mejorar la calidad de la tierra y aumentar la capacidad producti
va de sus predios, lllediante el trabajo y las inversiones que realicen, 
a fin de dedicar parte de los mis110s, a la producción de forrajes, to
do ello con el prop6sito de 1U111entar.el nÚlllero y·el peso del g1nado, -
conserv1ndo la pequei'la propied1d ganader• su caricter de in1fect1ble. 

L• producción de forrajes. deberi destin1rse 11 consmo del gan•
do que se teng1 en el predio. Si llegare • dtllostr1rse que se ce111er-
cia con esa producción, en vez de 1plic1rla al fin seftal1do, la propi! 
d1d dej1ra de ser in1fect1ble, 5e deterwin1ri 11 extensión de la pequ! 

·fta propiedad 1grfcola y el resto se 1plic1ri, a la satisfacción de ne
cesidldes 1gr1ri1s. 

No se considerará en este últi.o c1So, a quienes •nteniendo en -
nÚllero de c1bez1s que corresponde el coeficiente de 1gostadero 1plic1-
ble Cionfo,_ 11 reglaMento respect.ivo, c0111trcien con los excedentes de 
forr1jes que lleguen a obtener. Los interesados, debtrÍ~ obtener 111 
1utoriz1ciones correspondientes para el ejercicio de este derecho, an
te 11 Secretar•• de la Refon111 Agraria, la que tendrá la obligación de 
extenderlas cubriendose los s~puestos a que se refiere este plrrafo". 

Pequena Propied•d Agropecuaria.- (Artkulo 258 LFRA) "El Certif! 
cado de Inafectabilidad a petición del interesado, podrá ser agrtcola, 
ganadero ~ agropecuario. 

El último se otorgará a quienes integren unidades en que se r•!. 
licen, e::l el mismo predio, acti.vidades agrtcolas con prop6sitos de co
merci.alización y actividades ganaderas, un1 vez que se hubiere fijado 
la extensión agrtcola y la proporción correspondiente de la extensión_ 
ganadera en tierras de agostadero. 
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Para la expedición del certificado de inafectabilidad agropecua-
ria. las tierras susceptibles de aprovechamiento agrícola y las de ga
naderta se.determinarán. conforme a lo dispuesto en los ar~iculos 250 y 

259 de está Ley,·y nunca excederán en su conjunto, de las superficies 
que como inafectables señala el articulo 249 de este ordenamiento~ 

De lo anterior se concluye que las tierras ejidales agrtcolas po

dr&n explotarse individual y colectiv1111ente¡ las ganaderas y foresta-~ 

lts solo podrin explotarse en fo,.. colectiva. 

En cuanto a la Pequefta Propi':!dad esta deberá estar en explotación 
Jllra tener el carict•r de inafectable. 

La Ley Federal de RefoRIA Agraria en los artfculos 249 al 263 re
gl-nta la inafectabiltdad Je la pequel\a propiedad y de otras super
ficies de Propiedad Nacional; tubién establece los procedi•ientos P!. 
ra 4-ttl"Wlinar la tnafectabilidad. cOlllO conservarla, ccmo obtener el 
certificado. asi como la pérdida de ambos. 

Lo dispuesto en el artfculo 251, que tiende a conservar la tnafef. 
tabtlidad esta encaminado también a evitar que la propiedad productiva 
se encuentre ociosa. 

TeneMOs también que el arttculo 252 establece derechos y obli~-

ctones por igual tanto para los poseP.dores a nOlllbre propio y a tftulo_ 
dt dollinio tOltO ~ra los propietarios con tftulos debidaMente requisi
tldos, en el caso de terrenos boscosos con per'Rliso correspondiente; -
con la salvedad de que los terrenos posefdos sean de caricter ejidal o 
c°""'nal. Lo anterior se justifica por las siguientes razones: La ~ 
stsi?n es un derecho reconocido por las leyes civiles. El poseedor es 
un sujeto de derecho capaz de mantener en explot1ci6n sus tierras; es 
frecuente 11 f1lta de tttulos debido a la ignorancia, 11 inc0111Unic1---
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ción y lo oneroso de la titulación. 

El siguiente art~culo·de la ley que se comenta precisa en favor -
de los propietarios de predios afectables. el derecho de elegir la lo
calización de su pequeña propiedad en los terrenos en cuestión. en ca
so de no hacerlo. las autoridades agrarias lo h~rin. 

Se establece un derecho i•port.nte para aquellos propietarios que 
llOdtfiquen favorablt1111ente 11 calidad de sus tierras, toda vez que nQ -
.serin tnclutdos en la dotación las mejorfas que istos efectúen en sus 
tierras COllO lo son la irr1gaci6n, el drenaje, etc. 

No obstante esto se afectan excedentes (Artfculo 256 LFRA). 

La fracción 11 de dicho artfculo prevee que para lograr dichos b! 
neficios. la propiedad _debe encontrarse en explotación y a111parada con 
su correspondiente certificado de inafectabilict.d. 

Lo anterior resulta problemático para los pequeftos propietarios o 
poseedores, en tanto que no todas las tierras son susceptib les de ex
plotarse en su totalidad, siendo en todo caso subexplotacioes tratánd~ 
se de tierras de 111Dnte, de agostadero de 111la calidad y las áridas. 

Dicho artfculo en su fracción tercera seftala COllO requisito para_ 
obt9ntr los beneficios citados. la superficie que deberá tener la pe-
quefta propiedad y la fracción IV indica el trámite 1 seguir. esto es.
avisar a la Secretarta de la Refonna Agraria del inicio y c0nclusión -
de obras 1 fin de obtener de ella la constancia respectiva. 

Ahora bien, el arttculo 257 de la LFRA establece el derecho a o!!, 
tener certificado de inafectabilidad ast como las causas para cancelar 
el misino. El siguiente articulo de la mis1111 ley, establece las clases 

~1 
. 1 
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de certificados de inafectabilidad, el cual podrá ser agrícola. ganad!_ 
ro, o agropecuario. El certificado de inafectabilidad agropecuario se 

,, otorgará a aquellos que combinen la producción de plantas forrajeras -
con la ganadería. 

En cuanto a dicho certificado de inafectabilidad. independiente-
mente que el mis1110 no es un documento constitutivo del derecho de ina
fectabil idad, st constituye una defensa de la pequefta propiedad. 

En efecto. el Cóaigo Agrario de 1942 instituyó defensas de la pe

qÚefta propiedad rural, las cuales tienen en común que se basan en que 
el Presidente de la República (Suprema Autoridad Agraria) es quien tia_ 

declarado que se trata de una pequefta propiedad inafectable, istas de
fensas se clasifican en tres categorfas: 

La primera que se establecía en dicho código, en sus art•culos --
105. 292 y 293 (correlativos a los artfculos 253, 350 y 353 de la LFRA) 
que se referfan a la localización del área fnafectable dentro de una -
finca afectable¡ dichas disposiciones presuponen que el pr0pfetario de 
un predio afectable, pero aún no afectado solicita la localización de_ 

11 superficie inafectable. anticipándose a la afectación. Este reCOfl!!. 
cimiento de la pcquefta propiedad recibe el nombre de Declaratoria. 

La segunda, que contenta el artfculo 294 del .encfonado c6dfgo a
grario (correlativos de los arttculos 353 y 354 de la LFRA) En este_ 
caso el reconocimiento de fnafectabilidad por parte del Presidente de 
la República. recibe la denominación de Certificado de Inafectabilidad, 
incluyendo el doble objeto de proteger los predios que por su exten-
sión son inafectables. (pequefta propiedad de origen) y aquellos que -
s1n Declaratoria Presidencial hubieran quedado reducidos a esa exten-
s1ón. 

Estas dos fi.guras saho la den0111inación, se equiparan en cuanto • 
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la tramitación. la autoddad que expide el documento. la publicación -
en el "Diario Ofi.ci.al" ·y la lnscri.Pción en el Registro Agrario Nacio-
nal. 

La tercera es la que conten;a el artfculo 252 [correlativo del --
305 de la LFRA) en su fracción 11, qu~ disponia que las resoluciones -
presidenciales dotatorias contendrán "Los datos relativos a las propi.!. 
dades · afectables para fines dotatorios y a las propiedades inafecta
bles que se hubierañ identificado durante la tr.,.ttación del expedien~ 
te y localizado en el plano infonliltivo correspondiente: 

Al igual que en los casos antes anotados.en e~te tallbiin es la S!!, 

praa autoridad agraria quien seftala la pequefta propiedad inafectable_ 
a que queda reducida 11 que se afecta. La diferencia con la declarat!!_ 
~ia de la primera categorfa radica en que en aquella la inafectabili-
dad se declara antes de ~a afectación. aquf se hace con 110tivo de ella. 

De éstas tres formas de reconocimiento de la pequefta propiedad -
inafectable sólo una se denomina •certificado de Inafectabtlidad", sin 
tlllbargo no existe ningún indicio en el proceso de la refof"lll constitu-
cional de 1942 de que la •islllll hubiera tenido la tntenci6n de. elegir s~ 
lo este medio de protección e~ único para acudir al llll(>lro, sino se -
refirió a los Certificados de Inafectabilidad, en cuanto su expedict6n.!.. 
•es el reconoci•iento de parte del estado, de que efectiv ... nte se tra
ta de una auténtica pequefla propiedad" según reza telltual•nte la ini-
ctativa. 

En consecuencia de lo anterior "los tres medios o fo,,..s expuestas 
son igualmente idóneos para abrir las puertas del amparo, en defensa -
dentro de la esfera judicial, de la pequefta propiedad reconocida cOllO -
inafectable por el Presidente de la República•. (13) 

(13) Apéndice 1917-1975 .- Semanario Judicial de la Federación.- Segun
da Sala Tesis 13 .- Pág. 27 
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El Maestro Rául Lemus define asi:"El Certificado de Inafect~bili
d1d es un documento público expedido por el Presidente de la República. 
COllO suprema autoridad agraria, en favor del pequefto propi~tario o po
seedor de un predio rústico que por su extensi6n. calidad y tipo de -

cultivos no debe ser afectado por la v1a dot1tori1•. (14) 

En c111nto 1 los requisitos de eKistenci1 y validez del certific1-
do de i111fectabilidad serial• el 1111estro Lemus los siguientes : 

1).- Acuerdo presidencial que ordene su expedición. previa la in
tegración del expediente corresponrtiente. donde se cQlllPruebe que se -

. t••ta de una auténtica pequella propiedad agrtcola o g1111der1 en explo
tación. 

b).- La publicación del a~uerdo en el Diario Oficial• de 11 fed!. 
r1ctón. 

c).- La inscripción en el Registro Agrario Nacional·. de conforwi
dld con lo ordenado por el articulo 446. fracción VII de 11 Ley Fede-
ral de Refon11 Agr1ri1. 

d).- Fomalniente el certificado debe contener el nombre del pro-
pietario. la ubicación. la denCJ111inación y co11nd1nc11s del precito. ca
lidld de las tierras. 1sf cOlllO los preceptos leg1les en que se fU!!. 
••• (15) 

En cuanto a su naturaleza jurtdic1 1• doctrina h1 establecido que 
d1chc docU111ento no engendra ni otorga un derecho re1l ni personal. si
no que sólo es un documento que acreditl que el duelk> o poseedor de un 

(14) Let11Us Garct1. Aiul.- Ley Federal de Refort11 Agr1ri1.- Editori1l -
Limsa.- México. 1983 Pig. 351 

.(15) Lemus Garete. Riul.- Obr1 Citad•.- Pág. 351. 
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predio rústico en explotación. goza de la prerrogativa de que el Esta
do no afecte agrariamente el área amparada por el certificado. en tan
to reune tocios los requsitos que la ley seftala para la pequefta propie
dad. 

Concluye el .. estro diciendo en.cuanto al valor jurfdico del cer
tificado de inafectabilidad que •La validez del certificado subsiste -
durante el tiapo que su titular .conserva la calidad de pequefto propi.! 
tario o poseedor de un predio que no rebase los H•ites de inaftctabi
lidad. pero pierde su validez en el -nto en que. por cualquier..,_ 
tivo. el titular de la inafectabilidad adquiere otros predios. siendo_ 
apltcablt el caso el contenido de los arttculos 209. 418 y 419 de la -

· vigente LF'RA.:" (16) 

(16) Lt11111 Garcta. Riul.- Obra Citada.- Pig. 353. 
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b).- LEY DE FOMENTO AGROPECUARIO. 

Esta Ley publicada en el "Diario Oficial'~ de la Federación el 2 -
de Enero de 1982, se fundamenta en las necesidades de orden social de 
todos los mexicanos ya que su articulo lº. dice: Esta ley ttene por 
objeto el fomento .de la producción agropecuaria y forestal. para sati!. 
facer las necesidades nacionales y elevar las condiciones de vida en -
el campo y en base a esto debe entenderse que busca que México sea au
tosuficiente en materia de alimentos, y que se produzcan los alimentos 
necesarios. 

Ahora vemos. que la vocación de las tierras en la ley de fomento 
Agropecuario debe entenderse como cuiles son las tierras que se van a 
destinar al cultivo, a la producción agropecuaria y a la producción -
forestal y para ello nos apoyt~s en la fracción 111 del Artfculo 4º. 
de ésta ley que dice : "Real izar estudios técnicos que pen11itan sefta
lar los cultivos agr1colas y las actividades ganaderas y forestales -
que resulten mayormente productivas, dando preferencia a los produc-
tos básicos. de acuerdo a las distintas condiciones ecológicas y so-
cioeconóm1cas de zonas deten11inadas". En esta fracción la Ley de Fo-

.1111nto Agropecuario nos esta marcando que según las condiciones ecoló
gicas es cOlllO pueden destinarse la vocación de las tierras, atendien
do también a los insumos con que cuentan y a las condiciones legales 
que confronten, esto es en cuanto a que si se treta de pequtfta propi! 
dad, propiedad ejidal o propiedad cOlllUnal. Ahora bien. la pequefta -
propiedad puede ser susceptible de un cambio de destino de las tie--· 
rras. esto es que lis tierras que se dedicaban a 11 ganaderfa se dedl 
can Jctualtnente 1 la agricultura para seguir con la polttica ali11tn1:!_ 
ria del país. pennitiendo asi que se incorporen las superficies que • 
sean susceptibles 1 la agricultura. 

Lo anterior se fundamenta en el Capítulo Tercero. del título Ter. 
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cero denominado " De las tierras susceptibles de cultivo" en donde se 
considera de utilidad pública, solicitar el destino a la producción -
agricola de los terrenos de agostadero, que se consideran aptas para_ 
la agricultura por su calidad y el régimen pluvial de la región en -
que se encuentren. 

La fracción 111 del Art1culo 4°. de la ley de Fomento Agropecua
rio tiene sus antecedentes en el.decreto que faculta a la Secretaría_ 
de Agricultura y Recursos Hidráulicos para delimitar los Distritos de 
Te1poral, en áreas del Territorio Nacional que en cada caso detennine, 
publicado en el "Diario Oficial" de la Federación el 11 de Marzo de --
1977 y que con el c ... plimiento del iaismo se busca que la agricultura -
de temporal supere los indices de productividad, proporcionando asis-
tencia técnica. capacitación, organización y crédito por parte del Go
bierno Federal. Un antecedente mis lo es el Reglamento para la deter
minación de Coeficientes de Agostadero publicada en el "Diario Oficial 
de la Federación de fecha 30 de Agosto de 1978 que en sus Consideran-
dos nos expone que el Pa,s tiene urgente necesidad de obtener los mixj_ 
9IOS rendimientos en el renglón agropecuario tanto pira tl cons""° in-
terno como para elevar sus exportaciones. Con estos dos De~retos Pre
sidenciales se establece que deben realizarse los estudios técnicos -
que pennitan seftalar el destino de la tierra, siendo un1 de las polft.!_ 
cas del Gobierno Federal el hecho de buscar la autosuficiencia alimen
taria y por ello los puntos básicos de la Ley de Fomento Agropecuario 
buscan también que todas las lreas susceptibles de cultivo sean incor 
poradas y esto lo confirma el art,culo 43 de la Ley que dice: "Es ca_!l 
sa de utilidad pública el destino a la producción agrtcola de los te
rrenos de· agostadero susceptibles de cultivo". 

En cuanto a los terrenos de agostadero susceptibles. al cultivo d.!, 
dicados a la ganaderia. solo serán objeto de expropiación los predios 
ganaderos con mis de 200 hectáreas susceptibles de explotación agric~ 
la ubicados en zonas con características ecológicas y socio-económi-
cas similares, a fin de establecer Distritos de Temporal. 



21 

En cuanto a la Indemnización por concepto de expropiac1on, el ar
tkulo 45 de la Ley de Fomento Agropecuario dice : "La indemnización 
que corresponda en términos de Ley, a los dueños o poseedores de los -
terrenos expropiados se cubrirá en efectivo, o en especie, y dinero a 
su elección ". {17) 

Este articulo únicamente es aplicable a los pequeños propietarios 
que cuenten con las extensiones legales de tierra y que siendo dedica
das a la ganadería, les estudios técnicos determinan que pueden ser -
·susceptibles de dedicarse a la agricultura, caso que requiere, enton-
ces de una expropiación para que oichas tierras se incorporen a la pr~ 
ducción agrícola. 

Asimismo la Ley de Fomento Agropecuario, que es considerada una de 

las armas en la leQislación a~raria, tiene gran trascendencia en nues
tro tema de estudio puesto Que con fundamento en ella se puede solici
tar el cambio de destino de las tierras según pueda ser su vocaci6n y 
ello se confirma con lo que expone el artkulo 47 de la Le.v de Fomento 
Agropecuario quf' dice : "Cuando la Secretaría s119iera el cambio de de!_ 
tino de las tierras de aqostadero susceptibles de cultivo ejidal o co
munal, la Secretaria de la Reforma Agraria conforme a los procedimien, 
tos previstos por la Lev Federal de Reforma AQraria, procederá al rea
com0do de las áreas oroductivas, resoetando preferentemente los dere-
chos de ejidatarios v comuneros ya establecidos. Al operarse el cam-
bio de destino de aaostadero o pro<lucción agrtcola. deberán reagrupar
se lis tierras para evitar la subdivisión antieconómica". (18) 

Desoués de haber expuesto lo referido a la vocación de las tierras 
en la Ley de Fomento Agropecuario tenemos que dicha ley se expidió con 
le finalidad de que nuestro país aumente la producción agr•cola y como 

(17) Cámara de Diputados.- Leaislación para producir a1imentos "Ll Le-
gislatura" Kéxico,1981 Pia. 50 

(18) Cámara de Diputados .- Obra Citada.- Pág. 50 
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consiguiente buscar la autosuficiencia alimentaria, y en este sexenio 
que recién empieza se tra_ta prioritariamente .de que se cumplan las -
disposiciones legales que se han emitido, con un sentido revoluciona
rio porque ante todo esta Ley trata de que se respeten las formas de 
tenencia de la tierra ya reguladas y establecidas y lo que ofrece a -
los campesinos mexicanos es la forma de organizarse productivamente_ 
y que con la ·participación de los mismos núcleos rurales será posible 
buscar la superación y resolución de los problemas que los aqueja en_ 
el campo, pero no tan solo se busca el beneficio de la clase campesi
na sino que con el necho de una ·autosuficiencia alimentaria será en -
beneficio de todos los mexicanos. 

El Reglamento de la Ley de F0111ento Agropecuario publicado en el -
•01ario Oficial" de la Federaci6n el 23 de Noviembre de 1981, en su ª!. 
tfculo 2º. seftala N Para "los efectos de este reglamento se entenderá_ 
por : 

I.- Producción agropecuaria: La agrfcola en sus productos prí1111-
rtos, y la ganadera en sus especies y productos; 

II.- Producción Forestal : La resultante, tanto del aprovechamie~ 

to directo cOlftO del pri1111rto industrial de los recursos forestales". 

Asi~islllO dice e~ sus art,culos 13Z y 133 en cuanto a las tierras_ 
susceptibles de culti~o : 

Artfculo 13Z.- •Se considerarin terrenos de agostadero suscepti
bles de cultivo los que ofrezcan condiciones de aptitud P1ra h1cer -
costeabl• su explot1c•6n agrfcola, en los tif'lllinos de la Ley y de este 

· bgla.-nto". 

Arttculo 133.- " Para determinar la costeabilidad a que alude el 
arttculo anterior, la Secretarla de Agricultura y Recursos Hidráulicos 
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deberá comprobar el po.tencial a~ricola de las tierras mediante el o -
los estudios agrológicos correspondientes y además que se cuenta con -
las condiciones cli111atológicas o de humedad del suelo que hagan facti
ble la producción agrfcola". 

Ahora bien. en cuanto·a la aplic~ción de este reglamento. su arti 
culo 3º. dice: •La aplicación del presente reglamento compete a la 
Secretarta de Agricultura y Recur~os Hidráulicos en coordinación con -
la Secretarla de la Refon1& Agraria. asi como a las demas dependencias 
y entidades de la Adllinistración Pública Federal. que tendrán la inte!, 
vención que les seftalen la Ley y este •isllO ordtn111tiento. Las autori
dades estatales y los ayuntllllientos auxiliaran a la Secretarta de Agri 
.cultura y Recursos Hidriulicos confol"llle a los convenios que al efecto 
celebren • en los ténainos disPMestos por la Ley. Las organizaciones 
c1J11pesinas nacionales participarán en la fo,,.. prevista en este regla
..,.to•. 

\, 
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~).- LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

La evolución política, ·económica y social que ha tenido México, -
lo ha llevado a crear más zonas urbanas, tomandolas como polos de des!. 
rrollo por parte de la población campesina, que atratda por los espe-
jismos de la ciudad originan movimie~tos poblacionales. 

Es asi cono se dice que Méxi~o ha tenido un desarrollo social me
yor, la población se ha incre111entado y se ha provocado un crecimiento 
urbano desordenado, debido a que la población CallPt!Sina ha dejado sus 
lugares de origen en virtud de las carenci•s que tienen COllO son: la -
falta de trabajo, educación, salud y vivienda y entran por consiguien-

. ten en un proceso de movilización, una •igración incontrolada, buscan o 
eligen un lugar en donde asentarse, generando un creci•iento extraord.i 
narfamente ripido, creando fenónienos de 1narqufa 0 desorden e irregula
ridad en los centros ur.banos, asent .. ientos h..anos que no pueden te
ner ningún servicio público ya sea por las condiciones topogrificas -
del lugar o por 11 falta de plantación. Este ferÑillefto IN sido provoc! 
do por la creciente tasa d..,grifica del pafs, en donde las poblacio-
fteS rurales ••pulsan a los habitantes hacia las 9randes ciudades. 

Ante esta probleiúttca el gobierno federal entre los allos 1970- -
1976 deftntó polfticas para planear adecu.d ... nte el creci•i9ftto orde
nado ~· los asent .. fentos hU1111nos y para ello se htcteP"Oll rtfo,,..s y -

adiciones a la Constitución Polftica de los Estados Ullidos Mexicanos -
que se publicaron en el "Diario Oficial" de la Federact6n el 6 de f•·· 
brero de 1976. especfficamente dichas refo,...s y adiciones se hicie
ron a los arttculos 27. 73 y 115 ConstituciCM!eles. 

Con las reformas al párrafo tercero del Artfculo 27 Constitucto·
nal se entiende que se confiere a l• cOIMlnidad nacional, la responsab.! 
lidad de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública. cui-
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dar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país, y -
el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y ur
bana. 

Asimismo el Artículo 73 Constitucional fue adicionado para funda
mEntar las políticas en materia de asentamientos humanos y la fracción 
XXIX-C de este articulo quedó como sigue : 

XXIX- c.- "Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia 
del Gobierno Federal, de los Estados y de los Municipios, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, en materia de asentamientos humanos -
~on objeto de cumplir los fines previstos en el pár.rafo tercero del -
art•culo 27 de esta Constitución~ 

En lo que respecta al Articulo 115 Cor~titucional, también fué -
adicionado en sus fracciones lV y v. con el fin de planear adecuadame.!l 
te la distribución de los asentamientos humanos en las zonas urbanas.
As~ pues las fracciones IV y V del mencionado arttculo quedaron .como si 
gue : 

IV.- "Los estados y los municipios, en el imbito dt sus c;ompeten--
. c1as, expedirín las leyes, reglamentos y disposiciones 1ctntnistrativ1s_ 
aue se1n necesarias para curnolir con los fines se~1l1dos en el párrafo 
tercero del Art1culo 27 de esta Constitución en lo que se refiere 1 los 
centros urbanos y de acuerdo a. la Ley Federal de 1• meteril". 

V.- "Cuando dos o mis centros urbanos situados en territorios 111Uni 
cipales de dos o má~ entidades federativas forman o tiendan a fonnar un. 
cont•nuidad geográfica, la federación, las entidades federativas y los 
municipios respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearan y • 

regularan de manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos cen-
tros con apego a la Ley Federal de la materia".(19). 

, (19) 0.0.F. 6 de febrero de 1976 .- Pág, 3 
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Esta Ley se dió de acuerdo a la problemática que se confrontaba, 
pues como ya se d;jo fue necesario reformar y adicionar tres artf culos 
de nuestra carta magna para poder hacer frente al exagerado crecimien
to urbano y buscar una adecuada planeación de los asentamientos huma-
nos y, para dar mayor obligatoriedad a esta polftice se expidió la Ley 
Reglamentaria de la materia que es la Ley General .de Asentamientos Hu-
1111nos publicada en el "1>1ario Oficial'' de la federación el 26 de 1111yo 
de 1976 y que fundainentalmente obedece a principios de interés social 
puesto que se pretende proporcionar o buscar la 111ejorfa en las condi-~ 
ctones de vida del pueblo mexicano en base a una planeada distribución 
ele los asentutientos hulllnos. 

As{ • el Artfculo 1º. de esta Ley dice; 

•Las disposiciones de esta Ley son de orden pc1blico e interis so
cial y tienen por objeto: 

I .- Establecer la concurrencia de los Municipios. de las Enttda
dls Federativas 1 de la Federaci6n para 11 ordenaci6n y regulact6n de 
los asentMtentos h .. nos en el territorio nactonah 

rr .- fijar las nol'lllS bis1cas para pla~r la fllftdact6n. conser
v1ct6n, •Jor1•1ento y crect•tento dt los ctfttros de poblac16n¡ y 

111 .- Definir los prtnctptos confo,.. a los cuales tl Estado --
ejtt"Ctrl sus etribuctones pare eleten11tnar las co""spotldientts provt-
siones. usos y reservas y destinos dt ,,..s y pNdtos• (20) 

Sqún lo que dispone 1• fracci6n lll del Art•c11lo l°. ele esta Ley. 
11 da un desuno o uso de l• tierra de acuerdo • las necestdadts de la 
'poblac16n ye que se ta. observado que por ej-cilo tn lis graneles ctuda-

(20) D.O.F. 26 de mayo de 1976.- pág. 20 



27 

des, como lo es el Distrito Federal, al paso de los años, ha ido exte.!!. 
diéndose dando lugar a que tierras ejidales dedicadas a la agricultura, 
fueran ocupados por asentamientos humanos ir~egulares que son el resul 
tado de las migraciones rural-urbanas, es decir, que gran número de -
personas dedicadas al campo, a una agricultura de subsistencia han emi 
grado a la ciudad en busca de una fuente de trabajo, y por lo consi--
guiente de una vivienda mejor y del posible acceso a los servicios mé
dicos esto en virtud de que en sus lugares de origen, la tierra no les 
da para sobrevivir ya sea por falta de inslA!IDS o por carecer de ella. 

Se puede decir que esos asentamientos h...anos irregulares se han_ 
.fol"llldo en la periferia de la ciudad, como muestra del desordenaGo cr!. 
ci•iento demográfico y con esta probletllitica surge la c011Probaci6n de 
que 1.os usos y destinos de la tierra son en f\lnción de las necesidades 
del hGlllbre. En este caso, de acuerdo a n~:estro t .. de estudio la vo
caci6n de la tierra. aun cuando sea de tipo agrfcola, puede cllllbiarse 
obedeciendo a situaciones de inter6s social, sucediendo ún1c ... ntt es
te fen&.no en las zonas •YG'9tnte pobladas. 

Las polft1cas federales estatales en .. teria de asentlltientos hu
•nos se fundHtntan en lo q.- dispone el articulo 3q,de esta Ley que 
dtce : 

•La ordeftlc16n y rqulaci6n de los asent•ilfttos hmlnos blnderl_ 
a •Jorar las condiciones de vida de la poblaci6n urlillu y rvral, --
diente: 

1.- El aprovechamiento en beneficio social de los eltlltf\tos natu
rales susceptibles de apropiación para hacer una distribuci6n equitat! 
va de la rtqueza públ 1ca; · 

ti •• El desarrollo equilibrado del pa•s, af'lllOnizando 11 interre
lac16n de la c~~dad y el campo y distribuyendo equttativa111ente los be-
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neficios y cargas del proceso del desarrollo urbano; 

III.- La distribución equilib.rada de los centros de población en -
el Territorio Nacional integrándolos en el marco del desarrollo nacio
nal; 

IV.- La adecuada interrelación socioeconómica de ciudades en el -
sistema nacional; 

v.- La más eficiente interacción entre los sistemas de convivencia 
y de servicios en cada centro de población, particularmente la creadón 
y mejoramiento de condiciones favorables para la relación adecuada en-

. tre zonas industriales y de vivienda de trabajadores, el transporte en-
tre ambas, y las justas posibilidades de trabajo y descanso; 

VI.- El fOl!lento de ci.udades. de dimensiones medias a fin de evitar -
las que por su desproporción producen impactos económicos negativos y -
grave deterioro social y hU1111no¡ 

VII.- La descongestión de las grandes urbes¡ 

Vlll.- El mejoramiento de la calidad de vida en \a co1111n1,qad; 

IX.- La mayor. participación ciudadana en la solución de los proble
mas que genera la convi venci.a en los asentamientos h11111anos. 

x.- la· regulación del mercado de los terrenos. Adtll)is el de los tn-
11111ebles dedicados a la vivienda popular¡ y 

XI.1 La promoción de obras para que todos los habitantes del pa,s -
tengan una vi vi en da digna". 

Considerando lo que expone la fracción XI del art,culo 3°. de la Ley 
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General de Asentamientos Humanos, el C. Presidente de la República Lic. 
Miguel de la Madrid Hurtado dijo que " La vivienda es un mínimo de bie_ 
~estar q~e condiciona a los demis: Condicion~ la alimentación, la sa-
lu~ y la educación. Es un aspecto clave del desarrollo social". (21) 

Asimismo la Ley Reglamentaria de la materia establece también un_ 
Sistema Nacional de Planeación de los Asentamientos Humanos integrado_ 
por : El Plan Nacional de Desarrollo Urbano. los Planes Estatales de 
Desarrollo Urbano. los Planes Municipales de Desarrollo Urbano, cuya -
.elaboración y ejecución serán previstos en la legislación local de los 
estados y • los planes de ordenación de las zonas conurbadas que se -
P.reeven en la fracción V del Articulo 115 Constitucional. 

Jerárquicamente se debe_ considerar que el.Plan de Desarrollo Urb!_ 
no es el primero puesto que esta marcando l nivel nacional, las condj_ 
ciones en que se regularán los asentamientos humanos. y para conocer -
los puntos de este Plan tenemos : 

Articulo 10.- " El Plan Nacional de Desarrollo Urbano deber.á ba-
sarse entre otras consideraciones. en las siguientes: 

I .- Las necesidades que planteen el volúmen.estructura. dinámica 
y distribución d~ la población¡ 

11.- El diagnóstico de la situación del desarrollo urbano en todo 
11 pats• 

III.- La problemática de los asentamientos humanos. estableciendo 
!Us causas y consecuencias; 

IV.- Las proyecciones de la demanda global previsible para todos _ 
sectores económicos en las áreas urbanas; 

(21) Madrid Hurtado. Miguel De La. - Pensamiento Político Il .- Parti
do Revolucionario Institucional.- México,1981 .-Pág.293. 
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V.- Las metas posibles por alcanzar en cuanto a calidad de la vida 
en los asentamientos humanos; y 

VI .- La estrategia general para alcanzar estas metas de acuerdo 
con las circunstancias que priven las diferentes regiones del país y -

bajo la condición de que tales metas sean compatibles con los recursos 
y medios disponibles para lograrlo". 

Por lo anterionnente expuesto se entiende que debe haber una coor 
dinación entre la federación, los estados y los municipios para pla--
near la distribución de los asentamientos humanos dentro del territo
rio nacional y aprovechar adecuadamente los recursos naturales, mate--

. riales, tecnológicos y humanos del país. 

• 

Con la aplicación de la Ley General de Asentamientos Humanos se -
pretende básicamente qu~ se considere de interés social la formación -
de los centros de población ya que ellos ayudarán a regular la ordena
ción de los asentamientos humanos y para ello el Artículo 29 de la me!!_ 
clonada Ley dice : 

"La fundación de los centros de población que se realü;e conforme 
a esta ley, requerirá Decreto expedido por la Legislatura de la Enti-
dad Federativa correspondiente, y declaratorias procedentes sobre pro
visión de tierras y detenninación de usos, reservas y destinos:~ 

En relación a lo que expone el artículo anterior, las entidades -
federativas también pueden decidir sobre el cambio de destino de la -
tierra, para poder satisfacer necesidades de orden social, que en este 
caso es la necesidad de formar o crear un centro de población para que 
se originen en forma planeada asentamientos humanos y que a la vez és
tos centros de población sólo podrán extenderse atendiendo a su creci
miento y para ello se determinarán las áreas necesarias, según lo que 
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dispone el Artículo 34 de esta Ley. 

Ahora bien. interesa conocer como se fundamenta el cambio de des
tino en el uso de la tierra y de acuerdo a lo que expone la Ley Gene-
ral de Asentamientos Humanos se considera que si bien es cier.to que t~ 
rras que son aptas para la agricultura. pueden dedicarse a cumplir fi--

.·. nes totalmente sociales como es el hecho de ocuparlas para asentamien-
tos de la población; a partir de ese momento han cambiado de destino,-
Y para ampliar lo anterior la misma ley contempla las definiciones si-
guientes. 

Articulo 37 .-"Para los efectos de esta Ley se establecen las si
guientes definiciones: 

I.- PROVISIONES.- Son ár~as que serán utilizadas para la funda--
ción de un centro de población. 

II.- USOS.- Son los fines particulares a que podrán dedicarse de
tenninadas áreas o predios; 

III.- RESERVAS.- Son las áreas que serán utilizadas para el creci 
miento de un centro de población; 

IV.- DESTINOS.- Son los fines públicos a que se prevea dedicar de
teminadas áreas o predios " 

;· Ahora bien, la tierra que ha sido cambiada en su uso y que ahora 
se ha ocupado para fonnar centros de población se considera que debe -
estar sustraída de la especulación particular, puesto que esta obede-
ciendo a fines colectivos. de la comunidad, y para reforzar la políti
ca svbre vivienda urbana, en el "Diario Oficial" de la Federación de -
29 de diciembre de 1981 se expidió un decreto en el que se adiciona -
con un capftulo V a ta Ley General de Asentamientos Humanos bajo el 
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rubro : "De la tierra para la vivienda uroana~. 

Y en base al tema de estudio, se debe considerar la interrelación 
de la hoy Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologta con la Secretarta 
de la Reforma Agrar;a, según lo que dispone el arttculo 49 que dice: 

•ts de util;dad pública la adquisición de terrenos para sattsfa-
cer las necesidades de suelo urbano para la vivienda urbana y su equi
Pl•iento en los tért11inos de esta Ley. 

Cuando los municipios y los Gobiernos de los Estados, requieran -
de terrenos federales, bald1os, nacionales o de naturaleza eJidal o C.!!. 
llUflal deberin acreditar las necesidades respectivas ante las 5ecreta-
r1as de Asentamientos Humanos y Obras Públicas o de la Refol'lla Agraria, · 
para que en su caso éstas propongan al Ejecutivo Federal la asignac16n 
o expropiación de las tierras necesarias. observándose las dtsposicio: 
nes aplicables, y las de la Ley Federal de Refo,,.. Agraria cuando se 
trate de ejidos y COlllUnidades".(22) 

Siendo la propiedad ejidal y la c0111Unal formas de tenencia de la 
tierra en las que la Secretarta de la Refon111 Agraria tiene iTlgerencta 
puesto que están contempladas en el arttculo 27 Constitucional y en la 
Ley Federal de la Reforma Agraria, es en ista dependencia en donde de
be iniciarse el trámite o el procedimiento correspondiente para que -
las tierras ejidales o comunales sean objeto de expropiaci6n por causa 
de utilidad pública para satisfacer necesidades de vivienda, esto a S!! 
licitud de la Secretarta de Asentamientos HU111tnos (Hoy Secretarta de -

Desarrollo Urbano y Ecologta), y en cumplimiento a lo que disponga la 
Ley General de Asentamientos Humanos. Pero, lo que le cC1111peta a la S!. 
cretar1a de ~a Reforma Agraria en relación al cambio del destino de la 
tierra, ya abundaremos en el inciso que corresponda. 

(22) 0.0.F.- 29 de d1ciembre de 1981 .- Pág. 43 
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d).- LEY DE EXPROPIACION. 

Para que el Estado pueda adquirir los bit!nes necesari.os para el -
cumplimiento de sus atribuciones sin que concurra la voluntad de un -
particular d1da la imposibilidad que tendrfa para obtenerlas por 111e--

dios contractua}e~ con sus due~os, creó la Institución Leg1l denclllin1-
ca. expropiación por causa de utilidad pública. 

•L1 expropiación viene a ser COlllO su nolllbre lo indica, un llledio -
por el cuil el Estado i111POne a un particular 11 cesión de su propie-
dad por existir una causa de utilidad pública y llediante la cQ11Pensa-
cfón que al particular se le otorga por 11 privación de esa propie--
dld•. (23) 

La expropiación por caus~ de utilidad pública se distingue de las 
llOdaltdades que el Estado illlpOne a 11 propiedad privada por razones dt 

interés público en que la pri .. ra constituye una .. dida de caricter 1~ 
dividual y concreto que concentra sus efectos sobre un bien especial -
y 11 otra constituye una lledida de carácter general y abstracto que -

viene a configurar no 1 tr1nsfor111r el régi11en jurldico de 11 propie-
dad general de los bienes en un llOllento y lugar detenninado. 

En efecto, con la expropiación se priva 1 un particular de sus • 
bienes en cuanto es necesario al Estado. en clllbio 11 llOdalidad sólo -
afecta al régimen jurfdfco de la propiedad i11POniendo una 1ccf6n o una 
abstracción. 

Al respecto el Dr. Lucio Mendieta y Núftez seftala: • La lllOdalidad_ 
se traduce en una extinción parcial de los derechos del propietario¡ -
11 expropiación en la sustitución del derecho al dominio o uso de la -

'23) fraga, Gabino.- Derecho ~inistrativo.- Editorial Porrúa.- Méxi
co, 1977.- Pig. 381 



cosa. por el goce de la indemnización. En aquella. la supresión de -
las facultades parcia~es s~ verifica sin contraprestación alguna; en -
esta se compensan los perjuicios ocasionales. mediante el valor de los 
derechos 1 es i ona dos" . ( 24 ) 

Ahora bien. el párrafo segundo del artfculo 27 Constitucional di!. 
pone que las expropiaciones sólo podran hacerse por causa de utilidad 
pública y lllediante indemnización. 

•E1 concepto de utilidad pública COllO todos los conceptos de de
recho público debe definirse en relación con la noción de atribuciones 
del Estado de tal modo de considerar que existe siempre que la priva-
ción de la propiedad de un particular sea necesaria para la satisfac-
c16n de las necesidades colectivas cuando dicha satisfacción se encue!!_ 
tra enc011endada al Estado". (25) 

En razón de lo anterior la Ley de Expropiación en vigor no agota_ 
todos los casos posibles de utilidad pública (Artfculo lº. de la Ley -
de Expropiación). 

También establece esta Ley que se cOllll!nta que el (jecutivo. por -
conducto de la Dependencia competente tramitará el expediente de expr~ 
piación y hará la declaratoria respectiva. la cuál se publicará en ef 
"Diario Oficial" de la Federación y se notificará persOflal•nte a los 
interesados ( Artfculo 3º y 4°. de la Ley de Expropiación). 

En caso de que el bien de que se trate no se destine al fin que -
dió causa ala declaratoria respectiva, dentro del ténnino de 5 aftos se 

(24) Mendieta y llúnez, Lucio. Dr.- El Sist1111a Agrario Constitucional.
Editorial Porrúa S.A.- México, 1975.- Pág. 66 

(25) Fraga. Gabino.- Obra Citada.- Pág. 389 
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puede dejar insubsistente 1a expropiación y reclamarse por el afectado 
la reversión de dicho bien.(Articulo 9º de la Ley de Expropiación). 

En cuanto a la garantía individual que establece la Constitución_ 
en el sentido de que la expropiación sólo puede hacerse llM!diante ind~ 
nización, el texto Constitucional no la fija con precisión. En cllllbio 
con el precepto. que existía en la Constitución de 1857 disponfa que la 
propiedad priyada solo podfa ser ocupada previa indemnizaci6n. 

En ese sentido la Suprema Corte de Justicia de 1• Nación ha sost!_ 
nido que como la indeinnización en caso de expropiación es una garantfa 
de acaerc:lo con el Arttculo 27 Constitucional es necesario que se. pag!. 
da si no en el lllOllll!nto preciso del acto posesori.o. si a rafz del •ism 
por lo que ia Ley que fije un termino o plazo para cubrirla es violat!!, 
ria de garantfas (Jurfsprude~cia de la Sup.ema Corte de Justicia de la 
Nación.Al>indice 1'17-1975 21. Sala Pig. 646 Tesis 380). (26) 

Dicha tesis a la letra dice " 

"EXPROPIACION, I~DE'1NIZACtON EN CASO DE 
Coinq la indeminización en caso de expropiación es. de ~cuerdo con 

•1 art1culo 27 c~nstttoctonal, una garantta,para que ésta sea efectiva 
y aquélla llene su comttido. es necesario que 5ea pagada, si no en el 
..,....nto preciso del acto POSesorio, si 1 ratz del mismo. y de una al"!. 
ra que Pl""fta al expropiado, disfrutar de ella, por lo que la Ley que 
fije un término o plazo para cubrir la indemnización, es violatoria de 

gar1nt1as." 

Por su parte la Ley de E~propiación en sus Artlculol 19 y 20, es
tablece que el ~•porte de la 'ndenm;zación será cubierto por el Estado. 

(~6) Frag1, Gabino,- Obra Citada,- Pig, 394. 
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o por el beneficiario, debiendo la autoridad expropiante fijar la for
. ma y plazos en que la indemnización haya que pagarse, los que no abar
caran nunca un pertodo mayor de diez años. 

En cuanto al monto de la indemnización que debe recibir el parti
cular. el Articulo 27 párrafo XV sei'lala que el p,.e·cio que se fije a la 
cosa expropiada debe basarse en la tantidad que COlllO valor fiscal de -
ella, figure en las oficinas catastrales o recaudadoras y sólo en el -
caso de .. joras o deftléritos posteriores a la fecha de la asignación -· 
del valor fiscal o cuando los valores no estuvieren fijados en las ofi 
cinas renttsticas, la propia Constitución establece el juicio pericial 
y la resoluci6n judicial". (27) 

Ahora bien. en cuanto a la expropiación de bienes ejidales y c~ 
nales, la Ley Federal de Refol"IM Agraria en su artfculo 112 .establece: 
"Los bienes ejidales y los comunales sólo podrán ser expropiados por -
causa de utilidad pública que con toda evidencia sea superior a la uti 
lidad social del ejido o de las comunidades. En igualdad de circuns-
tancias la expropiación se fincará preferentemente en bienes de propi.! 
dad particular. 

Son causas de utilidad pública: 

1.- El establecimiento, explotación o conservación de un servicio 
público¡ 

11.- La apertura, ampliación o alineamiento de calles; construc
ción de calzadas, puentes, carreteras, ferrocarriles, ca•pos de ate-
rrizaje y demás obras que faciliten el transporte; 

111.- El establecimiento de campos de demostración y de educación 

(Z7) Fraga, Gabino.- Obra Citada.- Pág. 395. 
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vocacional, de producción de sem111as,postas zooctécnicas y, en gene-
ral, servicios del Estado para la producción; 

IV.- Las superfices necesarias para la construcción de obras suj!_ 
tas a la Ley de Ytas Generales de Comunicación y Lineas para Conduc--
ción de Energía Eléctrica; 

V .- La creación, fomento y conservación de una empresa de indud.!. 
blt beneficio para la colectividad; 

YI .- La creación o mejoramiento de centros de población y sus -
fllll'ltes propias de vida; 

VII .- La explotación de elementos naturales pertenecientes a la 
· nac16", sujetos a régimen dé concesión, y 'os establecimientos, conduf. 

tos y pasos qua fueren necesarios JMira el lo; 

VIII .- La superfice rtecesaria para la construcción de obr~s hi-
driu11cis, cantinas de ·servicio y otras si111ilares que realice la Secre
tar•• de"Agricultura y Recursos Hidríulicos;y 

IX .- Las deaiis previ~tas por las leyes especiales. 

El Artfculo 113 de la mis1111 Ley seftala q~e " En ningún caso po--
dr1n expropiarse bienes ejidales y c0111Unales sin la intervención de 11 
Secretarb de la Refon11a Agraria". 

Arttculo 116 .- " Las expropiaciones de bienes ejidales y cOlftuna
les pera obras de servicio social o público 1 que se refieren hs fraf..' 
ctones 1, 11, III, y IV del Artfculo 112 de ista Ley sólo procederán 

· a favor de los Gobiernos federal. Local o Municipal, o de los organis
, "'°' pGbltcos descentr11t11dos del Gobierno Federal, los que ocuparan_ 
•. los predios ••propiados lllldiante el pago o dep6sito del 1111POrt• de la 
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inde.tización correspondiente". 

En cuanto a la expropiación de bienes ejidales y c0111Unales que --
. tengA por objeto crear fraccionainientos urbanos o suburbanos,el art,c~ 
lo 117 seftala " Las expropiaciones de bienes ejidales y C0111Unales que_ 
tengan por objeto crear fraccionuientos urbanos y suburbanos, se ha-
ran indistintamente a favor del Banco Nacional de Obras y Servicios pg_ 
blicos, S.A., del Instituto Nacional para el Desarrollo de la C011Uni-
dad Rural y de la Vivienda Popular o del DepartaMento del Distrito Fe
deral y. cuando et objeto sea la regularización ~ las áreas en dondé_ 
existan asent•ientos h....anos irregulares se harán, en su caso, en fa
vor de la Collisión para la Regularización de 1• Tet1encia de la Tierra, 
según se deten11ine en el decreto respectivo, el cual podrá facultar a 

· dichis dePendencias para efectuar el fraccion .. iento y venta de los 1~ 
tes urbllniZldos o regularizados• hechas las deducciones por concepto -
di intereses y gastos de adlllinistración en los tén11inos del arttculo -
siguiente, las utilidades quedaran a favor del FideicOMiso de apoyo a 
la industria rural. el que entregará a los ejidatarios afectados la 
proporción dispuesta en el arttculo 122 • 

La fracción V del Articulo 112 seftala COIKI causa de ut~lidad pú-
blica para la expropiación de terrenos ejidales y tClllllnales: " La ere!_ 
ct6n fomento y conservación de una apresa de indudables beneficios. 
para la colectividad•. Al respecto el art,culo 118 indica" Las ex-
propiaciones de bienes ejidales y c011111nales para el estableci•iento, -
f~to y conservación de las e11presas a que se refiere la fracción V 
del arUculo 112 de esta Ley • se hlri sit11Pre en favor del Banco Ma-
cton.1 de Obras y Servicios Públicos, S.A.el cual realizarl la venta -
ele los terrenos en su verdadero valor c_.rctal •. 

Dicha lnst1tuct6n cargari 1 1a cuenta del ejido, los gastos usua
les de adlltntstract6n y por las inversiones que ,_.tese Na11zado, una 
tasi de interés que no exceda a la que aplique en operaciones de plazo 
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semejante que realice con el sector público. Cuando el Presidente de 
la República, atendiendo a las cicunstancias que en cada caso concu-
rran, lo juzgue conveniente, podrá autorizar que la totali.dad o parte 
de la indemnización se entregue en efectivo, a cada uno de los ejida
tarios o comuneros expropiados en la proporción correspondiente, dic
tando las disposiciones que estime necesarias para tal fin". 

Articulo 119.- "Las expropiaciones para establecer empresas que -
aprovechen recursos naturales del ejido, sólo procederán cuando se ·-
compruebe que el núcleo agrario no puede por sf. con auxilio del esta
do o en asociación con los partic~lares, llevar a cabo dicha actividad 
empresarial; en este caso sus integrantes tendrán preferencia para ser 
ocupados en los trabajos de instalación y operaci6n de la empresa de -
que se trate". 

Cuando se trate de expropiación de bienes ejidales y comunales -
cuya causa de utilidad pública sea el otorgamiento de una concesión de 
explotación de recursos naturales pertenecientes a la Nación el ·artk.!! 
lo lZO de la Ley Federal de Refonna Agraria prevee "Las mismas reglas_ 
establecidas en el articulo anterior se aplicará cuando el otorgamien
to de una concesión de explotación de recursos naturales pertenecien-
tes a la Nación obligue a expropiar, ocupar o inutilizar terrenos eji
dales o comunales. En este caso ade!llás de la indl!IW'lización correspon
diente. el núcleo agrario tendrá der·echo a percibfr las regalías y de
más prestaciones que deba otorgar el concesionario. quien estará obli
gado a celebrar los convenios que fijen las leyes. las cuales quedarán 
sujetas a la aprobélción de la S.R.A.". 

La expropiación de bienes ejidales y comunales según lo dispone -
el articulo 121 de la L.F.R.A. "Deberá hacerse por decreto presidencial 
y mediante indemnización, cuyo monto será determinado por avalúo que -
realice la Secretaria del Patrimonio Nacional, atendiendo al valor -
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comercial de los bienes expropiados en función del destino final que -
se haya invocado para expropiarlos. 

De ninguna manera podrán expropiarse bienes ejidales o comunales 
para otorgarse, bajo cualquier titulo, a sociedades, fideicomisos o a 
otras entidades jurídicas que hagan posible su adquisición por parte_ 
de extranjeros •. 

No podrán constituirse, ni operar sociedades para explotar recur. 
sos turtsticos en terrenos expropiados a ejidos o comunidades dentro_ 
de la faja costera, aprovechando las obras de infraestructura realiz!_ 
das por los gobiernos federal, es:atal o municipal, salvo que en aqu!. 
llas participen mayoritariamente los propios ejidatarios o el gobier
no federa 1 " . 

En caso de ser posible 1~ expropiación parcial de dichos bienes, 
sei'lala el articulo 123 " Si la expropiación es parcial y recae en bi!. 
nes que se explotaron colectivamente, o de uso común, la indemniza--
ción que recibe el núcleo se destinará a la adquisición de tierras P! 
ra completar el ejido o para inversiones productivas directas, dentro 
de un programa de desarrollo a~ropecuario que formule la asamblea ge
neral y apru~be la Secretaria de la Reforma Agraria. 

Si la superfice expropiada comprendía unidades de dotación traba 
jadas individualmente, la indemnización se aplicará a elección de los 
ejidatarios afectados, a adquirfr tierras para reponer las superficies 
expropiadas o en inversiones productivas dentro o fuera del ejido, en 
los términos de la fracción I del Articulo 122. Cuando la expropia-
ció1. a que se renere este párrafo se real ice para fines de urbaniza
ci5n, se estará a lo dispuesto en el articulo anterior". 

En todo caso. el pago de indemnización por bienes distintos a la 
tierra, tales como casa-habitación, huertos y corrales, se hará de i! 
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mediato a cada uno de los ejidatarios en lo individual (Articulo 124 -
L.F.R.A.) 

El Fondo Nacional de Fomento Ejidal está obligado a ejec'utar en -
el término de un año los planes de inversiones individuales o colecti

. vos que haya aprobado la S. R. A.; en caso contrario·. los eji datarios c~ 
lectiva111ente o en lo individual podrán retirar en efectivo el importe_ 
de la indemnización. 

En tanto se realizan los planes de inversión. el Fondo debe propor. 
cionar a los ejidatarios de los intereses que produzca el monto de la -
indemnización. las sumas necesarias para su subsistencia. (Articulo 125 
de la L.f.R.A.) 

La ley preveé que "Cuando los bienes expropiados se destinen a un -
fin distinto del seftalado.en el decreto respectivo. o cuando en un plazo 
de cinco aftos no cumplan la función asignada, pasaran a incrementar el -
patrimonio del Fideicomiso de Apoyo a la tndustria ~ura1, y no podrá re
clamar 11 devolución de las sumas o bienes que se hayan entreg1do por 
concepto de indemnización. 

El fideicomisG de apoyo a la industria rural tendrá por objeto apo- . 
yar financieramente las actividades industriales de ejidos y comunidades. 
y funcionará en los términos de las• normas y modalidades que el Ejecuti
vo Federal determine en el contrato de fideicomiso respectivo. 

Este fideicomiso contará con un comité técnico y de inversión de fo.!! 
dos. integrado por un representante propietario y un suplente, de las Se
cretarías de Hacienda y Crédito Público, de la Reforma Agrar;a. de indus
tria y Comercio, así como de la Financiera Nacional de la Industria Rural. 
S.A. y un representante de1 sector campesino que será designado por el -
Ejecutivo Federal. 
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Este Comité será presidido por el Director General de la Financi!_ 
ra Nacional de la Industria Rural, S.A. (Art;culo 126 de la L.F.R.A.). 

"Queda prohibido autorizar la ocupaci6n previa de bienes ejidales 
a pretexto de que, respecto de los mismos, se esti tr11111itando un expe
diente de expropiación". (Artículo 127 L.F. R.A. )# 

En relación con el arttculo 113 de la L.F.R.A. que seftala que en -
ningún caso se podrán expropiar bienes ejidales y comunales sin la i~-
tervención de 11 S.R.A. ,en las expropiaciones de bienes ejtclales y CCJll!t 
~les se di cmo resultado un calllbio de destino de las tierras irrever. 
sible. lo cual redun:la en perjuicio de la producci6n agrfcola y en 9etl!. 
ral de la autosuficiencia en 111teria de ali11tntos. 

Al efecto. en cuanto al procedi•iento expropiatorio a seguir en el 
caso de bienes ejidales.Y c011Una1es, la ley indica: Artfculo 343 de la 
L.F.R.A. •Las autoridades o instituciones oficiales cQllPetentes. se-
gún el fin que se busque con la expropiaci6n, o la persona que tenga i!!, 

teris ltcito en pr"OllOverla, deberá presentar solici~ud escrita ante el 
Secreterto de la Refo,.. Agraria, e indtcarin en ella: · 

1.- Los bienes concretos que se proponen cOllD objeto de la expro-
piación; 

11.- El destino que pretende dirseles; 

111.- La causa de utilidad pública que se invoca; 

IV.- La indtllnizaci6n que se proponga; y 

V.- Los planos y docU111entos probatorios y compla111ntarios que se 
esti111en indispensables para dejar establecidos los 1>11ntos anteriores. 

ARTICULO 344 .- "La Secretarta de la Refoma Agraria notificará al 
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Comisariado Ejidal del núcleo afectado, por oficio y mediante publicación 
en el "Diario Oficial" de la Federación y en el periódico oficial de la -

entidad, y pedirá las opinion~s del Gobernador, de la Comisión Agraria -
Mixta de la entidad donde los bienes se encuentren ubicados.y del Banco -
Oficial que opere con el ejido, las que deberán rendirse en un plazo de -
treinta dfas, tanscurrido el cual, si no hay respuesta, se considerará -
que no hay oposición y se proseguirá con los trálllites. Al •iSllO tit11111G.
.. ndari practicar los trabajos técnicos infonllltivos y la verificación de 

los datos consignados en la solicitud y pedirá a la Secretaria de Patrim:!!. 
nio Nacional que re!lice el avalúo correspondiente. Los trimites a que -
se refiere este precepto se concluirán dentro de los noventa d{as de ini
ciados•. 

ARTICULO 345 .- "Integrado el expediente con los doclllll!ntos a que -
se refieren los dos arttculos •nteriores, y con aquellos otros que la Se
cretarta de la Reforma Agraria ~uzgue necesario recabar, seri SOllltido a 
consideración del Presidente de la República para que resuelva et1 fol"lll -
definitiva". 

ARTICULO 346 .- "El decreto en que se resyelva sobre la eJJpropia--
ci6n· seri publicado en el •otario Oficial" de la Feder1ción y en el peri! 
dico oficial de la entidad donde se encuentren los bienes ubic1dos que se 
expropien, y la Secretarta de la Refonu Agraria procederá a ejecuurlo -
en sus téminos. En la diligencia _posesortl se practicará el deslinde de 

las tierras expropiadas y de las que se hubieren concedido en caiipensa--
c16n, en su caso¡ se pondrá en posesión de ellas a quienes deben recibir
las. y se levantará el acta correspondiente antes de dictar 11 orden de -
ejecución, la Secretarla debe tener la s19uridad de que la indellnización_ 
fijada sea debid1111ente cubierta, o su pago garantizado en los té""inos -
del decreto presidencial, asi cOllO de que se aplique conforwe a las disJI!!. 
stcione:; de esta Ley". 

ARTICULO 347 .- "Una vez satisfechos los extremos del articulo ant! 
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rior, la Secretari.a de la Refonna Agraria expedirá los títulos corres-
pondientes. en los que se inclui.rá una claúsula que contenga las preven 
ciones del articulo 126. Los titules se inscribirán en el Registro A--: 
grario Nacional". 

ARTICULO 348 .- "Si la expropiación hubiese.recaido sobre derechos 
ejidales o comunales, al aprovechamiento de aguas, a moción de la Secre
tarla de la Refonna Agraria, la Secretarfa de Agricultura y Recursos Hi
dráulicos practicará el reajuste procedente en los aprovechamientos y.r! 
gl1111ntará el derecho de quienes en adelante hubieren de usarlos, confo!. 
•a la Legislación particular en la materia". 

ARTICULO 349.- "Cuando por la creación de distritos de riego se -
proceda a la expropiación de superficies de ejidos y ca.unidades, las ~
tierras que en compensación se les entreguen deberán localizarse prefe-
rentellente en las posesipnes originales, en todo caso dentro del distri
to de riego, y con la extensión que resulte del reparto equitativo del -
agua•. 
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e).- LEY DE GENERAL DE. BlEi'IES NACIONALES 

Publicada en el "Diario Oficial" de la Federación el día 8 de en! 
' ·ro de 1982, en su articulo l ..... señala : "El patrimonio nacional se -

compone de : 

I .- Bienes de dominio público de la Federación, y 

II.- Bienes de dominio privado de la Federación" 

El articulo 2º. dice en sus tres primeras fracciones: 

"Son bienes de dominio público 

1 .- Los de uso común; 

II.- Los señalados en los articulos 27. párrafos cuarto. quinto y 

octavo. y 42. fracción IV. de la Constitución Polttica de los Es:tados_ 
Unidos i'4exi canos• 

III.- Los enumerados en la fracción segunda del artfculo 27 Cons
titucional. con excepción de los c0111prend1dos en la fracción segunda.
del Artfculo Jº, de esta Ley. 1• fracción VIII prevee tlllbién, COlllO -

bienes de dominio público: "Los terrenos baldfos y los deus bienes -
,inmuables declarados por la Ley inalienables e imprescriptibles". 

En cuanto a la jurisdicción a que estaran sujetos esta clase de -
·bien~s •. el artlculo Sº. de la Ley que se cOl'ftllnta dice en su primer pá
rrafo: "los bienes de dOlllinio público estaran sujetos exclusivamente 
a la ,iur1 sdi'cción de los Poderes Federa les, en los téM11inos prescritos 

por esta Ley; pero si estuvier@n ubicados dentro del territorio de un 
estado·, se requeriY'á para ello la aprobación de la Legislatura respec
tiva. salvo que se trate d@ bienes adquiridos por la Federación y des-
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tinados al serv1c10 públicoo al uso común con anterioridad al primero 
de mayo de 1917. o de los señalados en los Art;culos 2°. fracciones --
11 y IV, y 29 , fracciones· I al XI y XIV , de esta Ley. Una vez otor
gado , el consentimiento será irrevocable!' 

El últi111> párrafo de este articulo seftala: MEstablecida la juris
dicción Federal , los Estados no podrán gravar los bienes de dOlftinio -
público en ninguna forwa. ni tendrán eficacia alguna respecto de ellos 
las disposiciones generales o individua.les que e1111nen de cualesquiera_: 
ele sus autoridades. a .enos que obren en auxilio o por encargo de las 
Federales•. 

Los bienes de d011inio privado a que s~ refiere le fracción I del __ 
Artfculo 3º. es decir." Las tierras y aguas no comprendidas en el Artt
culo 2º. de esta Ley. que sean susceptibles de enajenación 1 los pertj_ 
culares: Sil!llPre se regiran por la Legislaci6n Federal de ·Tierras, Bo!_ 
ques,Aguas y dellás espéciales (Articulo 6º. de esta Ley). 

Corresponde al Ejecutivo Federal por conducto de la Secretarfa de 
Astntlllientos Hlllanos y Obras Públicas llevar a efecto· lo dispuesto -
por esta Ley (Arttculo 10º.). 

En ese orden ·de ideas y en cuanto a la adquisict6n de bienes in-
•tbles, la ley prevee: 

Artfculo 11º. - •Las dependencias y entidades de 1• Adnlinistración 
Pública Federal deberán presentar a la Secretaria de Asent .. ientos Hllll! 
nos y Obras Públicas para su autorización, un progra .. anual , calenda
rizado, que contenga sus necesidades irnobiliarias para el CWl!Plimiento 
de las funciones a su cargo. 

En todos los casos, la Secretaría de Asentamientos Hiaanos y Obras 
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Públicas. verificará que el usQ para el que se requieran los inmuebles 
sea cOll}pat'\b1e con las disposi.c:i.ones vigentes en materia de desarrollo 
urbano". 

Articulo 12 .- "Para satisfacer los requeriiaientos de if'l!lllt!bles -
que planteen las dependencias y entidades paraestatales. la Secretar~• 
de Asent111ientos 

0

H1111nos y obras Públicas deberi : 

1.- Cuantificar y cUAlifi.car los requeri•ientos. atendiendo 1 

las caractertsticas de los il'lllUebles solicitados y a s• 1ocali~•ci6n¡ 

11.- Revisar el inventario y c1tilogo de la propiedld i...-ble -
Feder•l 1>1ra dete,,.inar la existet1ch de illlNlbles dispontbles o. en 
su defecto. la necesidad de_ adquirir otros 1..,Hles. 

111.- Destinar en su caso. a 11 Oependenci• o entidad interesada 
los i111Ulbles federables disponibles. y 

IV.- De no ser posible lo anterior. adquirir los i~les cDft 
cargo a la· partida presupuestal autorizada de la dependencia interesa
da y ,...11z.1r las gestiones necesarias para la f1rm. registro y archj_ 
vo de la escritur• de propiedad correspondiente. 

L• autorizac16n de destino o adquisiciones de imulbles se hará -
simpre y cuando correspondan 1 los progr .. s anuales aprobados. exis
ta 1utorización de inversión en su caso. y no se dis~ de imutbles 
Fecler•les adecu.dos para satisfacer los requeri•ientos espec•ficos. 
·t>ro::ederi la negativa c111ndo no se cumplan los requisitos sei111ados. 

Tratindose de las Entidades Paraestatales.. la secretarla tendri en 
la adquisición de i1111.1ebles. la intervención correspondiente en los -
ti,,.inos de esta Ley y su regl-nto". 
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Articu10·13 .- "Cuando el Gobierno Federal adquiera en los ténni
nos del Derecho Privado un i_nmueble para cumplir con finalidades de or.. 
den público, el Gobierno Federal podrá convenir con los poseedores de
rivados o precarios la fonna y ténninos confonne a los cuales se darán 
por tenninados los contratos de arrendamiento, comodato o cualquier -
otro tipo de relación juridica que les otorgue la· posesión del bien, -
pudiendo cubrirse en cada caso la compensación que se considere proce
dente. En el ténnino para la desocupación y entrega del in111Ueble no del>!_ 
rá exceder de un afio". 

Arttculo 14 .- Cuando se trate de adquisiciones por vta de Dere-
chO Público, que requieran 11 declaratoria de utilidad pública, por -
-parte del Gobierno Federal corresponderi : A la autoridad del rallO -
respectivo deter11inar dicha utilidad• a la Secretaria de Asentamientos 
Hullanos y Obras Públicas , determinar el procedi•iento encaminado a la 
ocupación adlllinistrativa· de la cosa; a la C011tisión de Avalúos de Bie-
nes Nacionales , fijar el 1110nto de la inde11nización, y a la Seéretaria 
de Progr .... ción y Presupuesto deten11inar el régi,..n de pago cuando sea 
a cargo de la Federación. 

En estos casos no será necesaria 11 e~pedici6n de una escritura y 
se reputara que los bienes fot'Wlltn parte del patrillOlliO nacional desde_ 
la publicación del decreto respectivo en el "Diario Oficial .. de la Fe
deración. Este decreto llevará siempre el refrendo del titular de la 
Secretarta de Estado o Depart-..ento Administrativo que haya detenaina
do la Utilidad Pública, asi COlllO el de los Secretarios de Pro9ra11ación 
y Presupuesto y de Asentamientos Hulllanos y Obras Públicas. 

En los casos que seftala este Arttculo , el Gobierno Federal podrá 
cubrir la indemnización correspondiente mediante la entrega de bienes_ 
si•ilares a los expropiados, y a donar al afectado la diferencia de -
más que pudiera reStJltar en los valores,siew1pre que se trate de perso
nas que perciban ingresos no mayores a cuatro tantos del salario m1ni-
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mo general de la zona económica en la que se localice el inmueble ex-
. propiado, y que éste se estuviera utilizando como habitación o para -
alojar un pequeño comercio, un taller o una industria familiar propie
dad del afectado. 

Cuando a campesinos de escasos recursos económicos se entreguen -
terrenos de riego en substitución de los que les hayan sido afecta-
.dos COllO consecuencia de la ejecución de obras h;dráulicas· o de reaco~ 

llOdo o relocalización de tierras en ZOflas de riego, el Gobierno Fede·
·ral podrá hacer don1ción, de las diferencias de valor que resulten en 
favor de aquéllos. 

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, la D!. 
·pendencia que corresponda, dar.i la intervención previa que ca.pete a • 
la Secretar1a de Asent•ientos ·~1nanos y Obras Públicas, conforw a e~ 
ta Ley". 

En cuanto • la situación. jurfdica de los bienes de dominio públi
co la ley de la .. teria dice : 

Artlculo 16 .- ~Los bienes de dominio público son inalienables e -
i11Prescriptibles y no estarin sujetos, •fentras no v•r•e su situación -
jurfdica, a acción reinvindicatoria o de posesión definitiva o provisi_!! 
nal. Los particulares y las instituciones públicas sólo podrán adqui-
rir sobre el uso, aprovec.,..iento y explotación de éstos bienes, los ~ 
rechos regulados en esta Ley y en las dellis q11e dicte el Congreso de la 
Unión. 

Se regirán sin l!llblrgo, por el derecho común, los aprovecha•ientos 
.·. _accide"tales o accesorios compatibles con la naturaleza de estos bienes, 

COlllO la venta de frutos, Materiales o desperdicios, o la autorización -
de los usos a que alude el articulo 42. ·,. 
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Ning1.1na s~rvidUlllbre pasiva puede imponer~e. en los ténninos del -
uerecho cQ111ún, !?Obre los bienes de dOllJi.ni.o públi.co. Los derechQs de -
tránsito, de vhta, de luz,· de derrames y otros Sl!ll)ejantes sobre dichos 
cienes que se rigen exclusi:v~nte por las leyes y reglamentos adminis
trativos". 

Ahora bien, en lo que se refiere e nuestn> tema, esta ley dispone 
lo conducente ~n los artlculos 37, :SS, 39 y 41 a saber: 

Art•culo 37 .- •El destino de i"""ebles al servicio de las disti~ 
tas dependencias o esti.dades de 1a Adllltntstración Pública federal, o -
de los Gobiernos Estatales o Mllntctpales, se har6 •cUante decreto del 
Ejecuttvo Federal, qtae seri refrendado única..nte por la Secretarta de 
Asentamientos tti.anqs y Qbras Públicas. 

La Secretar1a de ~entMientos tUJenos y Obras Públicis para la • 
fo...,lactón del proyecto de decreto de destino deber6 atender las ca-
ractertsticas y vocaci6n de aprovechaltiento del illllUellle, la c011patibi 
ltded entre el uso para el qllt se requiere el bien y les disposiciones 
vigentes tn •tert• de desarrollo urbano;, y tratándose d9 tn111.1ebles -
que tenpn valor arqueo16gico, arthtico o histórico, el dicti11tn de -
la Secretlrta de Edi.cación Pública, por conducto del Instituto Nlcio-
nal de Al\tropologta e Historia o Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura, según corresponda •. 

El destino de los in111uebles federales no tran5111ite la propiedad -
de los •is.os, ni otorga derecho real alguno sobre ellos. 

Para cambiar el uso o aprovechamiento de los il'lllUebles destinados 
en los términos de esta Ley, las destinatarias deberín solicitarlo a -
la Secretar1a de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, la que podrá 
autorizarlo considerando las razones que para ello se le expongan• ast 
cOlllO los aspectos señalados en el segundo párrafo de este art1culo". 
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Art;culo 38 .- "Las destinatarias deberán iniciar la utilización 
de los inmuebles que se destinen a su servicio. dentro de un término -
de seis meses contando a partir del momento en que se ponga a su disp.Q_ 
sición el bien." 

Arttculo 39 .- " Si no se diere c&apli•iento a lo dispUesto en el 
artfculo anterior, o se deja de utilizar o de necesitar el iN1Ueble,se 
le da un uso distinto al aprobado confol"91! a esta Ley y sus regl111en-
tos. las destinatarias deberán entregarlo con todas sus mejoras y aéc.!. 
siones a la Secretarla de Asenta•ientos H\llanos y Obras Públicas, sin_ 
que tengan derecho a cOlllpensación alguna. En el caso que las destina· 
tarias incurran en 011isión la propia Secretarf a podri proceder a reqU!_ 

rir la entrega del bien y en su defecto a temar poses16n de él en fo!. 
.. adlllinistr•tiva para destinarlo a los usos que de acuerdo a la polf· 
tic• in110biliaria del Gobierno federal resulten llis convenient~s. 

Las destinatarias deberán utilizar los 1n11Uebles de una .. nera 61!, 
tima, atendiendo para ello los line•ientos que para ese efecto 
apruebe la Secretaria de Asentuiientos .._nos y Obras Públicas. 

En caso de que las propias destinatarias no requieran usar la io. 

talidad del il'lllUPble, lo de~rán ti.cer del conoci•itnto de 11 Secreta· 
rfa de Asentamientos H1111anos y Obras Públicas y poner a su disposicf6n 
las ireas lfbres". 

Articulo 41 .- "En relactón con los bienes t,..,ebles destinados -
no se podri reaHzar ningún acto .de disposic16n, ni conferir derechos 

·de uso, sin la previa autorización de la Secretaria de Asentamientos -
Humanos. La inobservancta de lo antes sefialado, producirá la nulidad 
de pleno derecho del acto relativo y la propia Secretada podrá proce
der a la ocupación adllillfstrativa del illlll.leble". 

Por otro lado la Se.cretarh de Asentamientos Humanos y Obras Pú--
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blicas llevará un registro de la propiedad inmueble federal, que esta
rá a cargo de una dependenci.a que se denominará Registro Público de la 
Propiedad Federal. (Articulo. 83 LGBN). 

Se inscribirán en el Registro Público de la Propiedad Federal. 

1.- Los t~tulos por los cuales se adquiera, tranS11tta, lllOdiftque, 
grave o e~tinga el dolllinio, la posesión y los d111ís derechos reales -

. pertenecientes al Gobierno Federal o a los organiSlllOs descentral1zad0s 
sobre bt enes i.n111ueb 1 es; 

ll.- Los contratos de arrendamiento sobre iN111eblts de propiedad -
federal o de los organis111>s descentralizados, cuyo plazo sea de cinco -
aflos o •yor. 

llI.- Las resoluciones de ocupación y sentencias relacion1das con 
1,...ebles federales o que integren el patri.,nio de los organismos des
centrali11dos, qH pron11ncie 11 autoridad Judicial; 

IV.- Las i:nfonuciones Ad-Perpetuam prcimvidas por el Ministerio -
Público Federal,para acreditar la posesión y el dolllinto de la nación, -
sobre bienes 1n1111Nbles; 

v.- Las resoluciones Judiciales o de irbttros o arbitradores que -
produzcan alguno de los efectos 111ncionados en la fracción l, 

VI.- Los decretos que inco.·poren o desincorporen del d011inio públi 
e~ deter111inados bienes. (Articulo 85 LGBN ) 



f).- REGLAMENTOS. 

El Reglamento es "El conjunto de nonnas administrativas subordin~ 
das a la Ley, obligatorias,·generales e impersonales, expedidas unila
teral y espontáneamente por el Presidente de la República, en virtud -
de facultades que le han sido conferidas por la Constitución o que re
su~ten impltcita111ente del ejercicio del Poder Ejecutivo• (28) 

Por su parte el .. estro &abino Fraga define el Regla11ento ast 

•es una no,.. o conjunto de normas jurtdicas de caricter abstrac
to e impersonal que expide el poder ejecutivo en uso de una facultad -
propia y que tiene por objeto facilitllr la exacta observancia de las -
leyes expedidas por el Poder Legislativo• (29) 

De lo anterior se desprende que el Regl11111nto facilita la aplica
c16n de la Ley. 

Al respecto el Supremo Tribunal del Pah ha resuelto: 

•Los regla11tntos que se expidan por el Ejecutivo tiénclen a l• exa~ 
ta observancia de las leyes, es decir, a fac111tllr su lltjor CUlllP11•ten
to por tanto. son parte integrante de las disposiciones legtslattvas -
que reglamntan y por unto participan de la naturaleza jurfdica de la 
ley regla.entada, y aún cuando no sean expedidas por el poder legislat! 
vo , tienen todos los caracteres de una Ley". (30} 

Al respecto el maestro Serra Rojas seftala "La tradición Constitu-
cional Mexicana ha sido en el sentido de que la facultad regla•ntaria_ 

(28) 

(29) 
(30) 

Serra Rojas, Andrés.- Derecho Administrativo.- Edi.torial 
9a. ed. Tomo 1, México, 1979 Pig. 167. 
Fraga, Gabino.- Obra Citada.- Pág. 104. 
Serra Rojas, Andrés.- Obra Citada.- Pág. 187 

Porrúa,S.A. 
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_corresponde al Ejecutivo". (31) 

Sin embargo. aclara qu~ los Reglamentos relativos al Poder Legis
latho y al Judicial deben ser elaborados por e_llos, pues de lo contra
rio, implicaria una violación al principio de división de poderes y a -
sus propias facultades.aunque entre las facultades del Presidente de la 
República esté la d~ ejecutar las leyes que expida el Congreso de la -
Unión. 

Cabe anotar aquí en cuanto a la facultad de expedir reglamentos -
·que 11 Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido la tesis de 
. que los Secretarios de Estado no pueden expedir regl1111entos por delega
ción del Presidente de la República. 

Asimismo señala que el eresidente no solo no puede delegar su fa
cultad reglamentaria. sino que t.ampoco el PoJer Legislativo puede auto
rizar tal delegación. 

Se fund1111ent1 lo anterior en la tesis 224 visible en la página 
269 del Apéndice 1917-1965 del Semanario Judicial de la Federación. 

Dicha tesis a la letra dice : 

REGLAMENTOS AIJfINISTRATIVOS. 

"Si el Ejecutivo dicta una disposición de carácter legislativo. -
.en uso de la facultad que la Constitución le otorga para proveer en la 
esfera adllinistrativ1 a la exacta observancia de las leyes, y por lledio 
• el~a crea una obligación de naturaleza general, pero dicha disposi-

"ci6n no tiene carícter autónOlllO, ya que su firi.11clld es la ele evitar 
situaciones que condena un precepto Constitucional. es decir. es --

.(31) Serra Rojas, Andrés:- Obra Citada.- Pág. 198. 
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una disposición que tiende a la exacta observancia de una Ley expedida 
por el poder Legislativo. esto obliga a considerar tal disposición de1 
de un punto legal y doctrinal. como un acto reglamentario sin que para 
ello sea óbice el que exista un reglamento sobre la misma materia, por 
que no hay imposibilidad legal de que respecto de una misma ley, se e!_ 
pidan varios reglamentos simultáneos o sucesivos;.pero conforme a nue1 
tro régimen constitucional. sólo tiene facultades para legislar el po
der legislativo y excepcionalmente el ejecutivo en el caso de la facul 
tad reglamentaria. que únicamente puede ser ejercida por el titular de 
este Poder. sin que en la Constitución exista una disposici6n que lo -
autorice para delegar en alguna otra persona o entidad. la referida f! 
cultad, pues ni el poder legislativo puede autorizar tal delegación; -
por tanto. sostener que la Ley de Secretar,as de Estado encarga a la -
de Economta , la materia de monopolios, y que esa Ley, fundada en el -
Arttculo 90 de la Constitución, debe entenderse en el sentido de que -
dicha Secretarla goza de.cierta libertad y autonomía en esta materia,_ 
es desconocer la finalidad de aquella, que no es otra que la de fijar 
la competencia genérica de cada Secretaria, pero sin qge por ello pue
dan actuar en cada materia sin Ley especi'al, no mucho que la repetida 
Ley subvierta los principios Constitucionales , dando a lis Secreta-
rtas de Estado, facultades que, confonne a l~ Constitución, sólo co--
rresponden al titular del Poder Ejecutivo; decir que conforme a los A.r. 
ttculos 92, 93 y 108 de la Constitudón, los Secretarfos de Estado ti!,· 
nen facultades ejecutivas y gozan de cierta autonomia en las materias~ 
de su ralllO y de una gran libertad de acción, con amplitud de cr1terio~ 
para resolver cada caso concreto, sin sOllleterlo al juicio y voluntad -
del Presidente de la República, es destruir la unidad del poder, es oJ_ 
v1dar que dentro del régimen constitucional el Presidente de la Repú-
blica es el único titular del Ejecutivo, que tiene el uso y el ejerci
cio de las facultades ejecutivas; es finalmente, desconocer el alcan
ce que el refrendo tiene, de acuerdo con el Artfculo 92 Const1tucion~1, 
el cual, de la misma manera que los demás textos relativos, no dan a -
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los Secretarios del Estado mayores facultades ejecuti'.•as ni distintas 
siquiera, de las que al Presidente de la República corresponden". 

Ahora bien, la Legislación mexicana considera tres tipos de regl!_ 
111entos~ a los cuales se refiere el maestro Serra Rojas, a saber : 

a).- Reglamentos Ejecutivos .- Aquellos .a que se refiere la frac
ci6n la. del Articulo 89 Constitucional y que tiene por finalidad " 
Reglamentar las Leyes que expide el Congreso de la Unión ••• " (32) 

b).- Reglamentos Gubernativos y de Polici"a cuya aplicación compe
te a la autoridad administrativa de acuerdo con el articulo 21 Consti
tucional. 

c).- Reglamentos I11teriores de la Admi~istración Pública, los -
cuales contienen el poder disciplinario de-la misma. en cuanto a su fi 
nalidad de rel]ular el orden y 1~ disciplina en los servicios públicos 
y en general en la función administrativa. 

En consecuencia, tent!lllOs que la existencia de la facultad reglame!!_ 
r•a del Poder Ejecutivo Federal radica en la parte final del Articulo -
89 de nuestra Cari.:a 14agna. 

En ese orden de ideas. conclui1110s que los reglamentos en tanto son 
no!"llls secundarias tratan de hacer ficil el cumplimiento de_las Leyes. 

· En relación a nuestro tema. intervienen los Regla11tntos Interio--
r~s ~e las Dependencias del Ejecutivo Federal en cuanto a que fundamen
tan la expedición de Manuales, Circulares y en general documentos que -
hagan ús fácil 11 aplicaci6n de la Ley al caso concreto (Expropiacio-
nes • Cambio de .Destino, Autorizaciones, Cancelación de Certificados de 
I nafectabil i dad etc) .• 
(32) Serra Rojas, Andrés.- Obra Ci'tada .- Pág. 190. 
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II.- SISTEMAS DE TENENCIA COLECTIVA DE LA TIERRA EN MEXICO Y SU APROVE
CHAMI.ENTO. 

2.1.- PROPIEDAD EJIDAL. 

El artfculo 27 Constitucional contempla además de la pequefta pro
piedad, al ejido como institución primordial dentro de nuestro sistema 
de Tenencia de la Tierra. 

Es necesario ar.tes de abordar nuestro tema a estudio definir la -
Propiedad. El concepto que en materia de propiedad se consagró en -
nuestra Constitución Pol;tfca de 1857. nEs el clásico o Romanista con 
sus atributos tradicionales de Uso, Goce y Disposición, elevado al ra!! 
go de garantía individual; por ello el texto Constitucional con una 
claridad meridiana sellala que- la propiedad no puede ser ocupada sin el 
consentimiento de sus ti tul a.·es, mediando causa de uti 1 idad púb 1 ica y 

prevh indemnización." (1) 

Ahora bién, atendiendo a sus raíces, la palabra Ejido proviene del 
latín "EXITOS", que significa salida, y segiin el Diccionario Razonado -
de Legislación y Jurisprudencia de Don Joaquín Escriche, Ejido : "Es el 
ClllPO o tierra que está a la salida del lugar, y no se planta ni se la
bra y es cOllÜn a todos los vecinos" 

Posterion111nte, la Ley VIII, Título Tercero Libro VI de la Recopil!. 
cfón cte las ~eyes de los Reynos de las Indias establece que K Los sitios 
en que se hiin de fot"llllr Pueblos y Reducciones, tengan comodidad de aguas, 
tierras y lllOfttes, entradas y salidas y labranzas y un exido de una legua 
de largo, dOllde los indios pueden tener sus ganados sin Que se revuelvan 
con otros de espalloles". ("2} 

(1) Lemus raarcí1 0 Raúl.- Derecho Agrario Mexicano (Sinopsis Histórica) -
14ixico, 1978 Se~unda edición.- Pág. 208. 

(2) Lenius García, Raul.- Obra Citada.- Pág. 122 
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De lo anterior se desprende que el Ejido en los Pueblos de Indios 
tenta las finalidades especificas de servir par~ pastar el _ganado. ltás 
adelante en el mes de diciembre de 1933 se reforma el art.kulo 27 Con!_ 
titucional, estableciendo en su fracción X que los núcleos de pobla--
ción que carezcan de Ejidos o no puedan lograr su restitución tendrán_ 
derecho a que se .les dote con tierras, bosques y aguas para constituir_ 
los. incorporándose as1 a la Constitución General de la República el -
ténnino "Ejido" .• otorgándole el mismo significado que se le dió en. la 
Ley del 6 de enero de 1915. De conformidad con esto el concepto de -
ejido actualmente ya no corresponde a la definición que hace el Oicci,2_ 
nerio Jurfdico de Joaquín Escrich~ anotada anterionnente, sino que ah.e_ 
ra •El Ejido no está a la salida del lugar, sino situado dentro del r! 
dio de siete kilómetros del caserío, con frecuencia éste último ubica
do dentro del Ejido, sus tierras se plantan y se labran para el mante
nimiento de los ejidatarios y, finalmente, el ejido no es común a to-
dos los vecinos. ya que solamente tienen derecho a participar de él -
los beneficiados_ reconocidos, que deben satisfacer la condición de --
aplicar su esfuerzo personal a las faenas agrkolas". (3) 

El ejido comenzó como base económica de la comunidad para liberar 
a los peones de las haciendas y transfonnarlos en dueftos de su fuerza_ 
de trabajo. Después sufre una trasfonnación para ser concebido como -
centro de producción agrtcola y ganadera. 

Posterionnente se le ubica cOlllO una unidad econÓlllica de productos 
diversificados incluyendo industriales. adquiriendo de esti manera el_ 
caricter de centro de nuevas fuerzas productivas para incrementar la -
economf1 nacional. 

Por ello la propiedad ej,dal que se confonna con el ejido es con
siderado como la base fundaMental del siste1111 de tenencia de la tierra 

(3) Luna Arroyo, Antonio Y/0 .- Dicci"onario de Derecho Agrario Mexica
no.- Editorial Porrúa. S.A .• - México, 1982.- Pág. 265. 
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en fonna colectiva y para mejor conocer que es un ejido tenemos la si
guiente definición : " Es. la persona moral mexicana de pleno derecho -
con capacidad y personalidad jurldica, constituida por un acto de la -
autoridad federal, por medio del cual se da en propiedad a un núcleo o 
grupo de pobladón, un conjunto de bienes que consti.tuyen su patrimo-
nio, sujeto a un régimen de propiedad social inalienable, imprescriptf 
ble, inembargable e intrasmisible, para que se uplote raci.onal e fo
tegra111ente como una unidad de producción organizad~ preferentement~ en 
forwa colectiva. instr1111entada con organos de ejecución, decisión y -
control que funcionan confonne a los princ1p1os de una democracia in-
terna de cooperación y ;utogestión". {4) 

Actualmente, según lo dispuesto por el arttculo 27 de nuestra car. 
ta Magna y relativos de la Ley Federal de Refof'Wlil Agraria, el ejido se 
constituye por las tierras y aguas dotadas o confi,...das a lo!! núcleos 
de población; en general es una propiedad de ttpo pen111nente e intran_! 
ferible de un cierto grupo de campesinos habitantes de un poblado. 

Cabe anotar que según lo establece el art1culo 27 Constitucional_ 
para todos los recursos naturales, las tierras ejidales no pertenecen a 
la twción sino originariamente. Asi tenftDs que las tierras laborables 
de un ejido pueden parcelarse y transferirse a los c...,esinos en lo in
dividual, sin que lo anterior i111Pliqwe que la tierra salga del d0111inio_ 
pri ... rio del núcleo de potllaci6n. 

De lo anterioTWente expuesto se desprende que en las tierras labo!!. 
bles de un ejido coexisten tres derechos que son los siguientes: 

1.- El d011inio e111inente de la Nación. 

2.- La propiedad del núcleo de población. 

(4) Zaragoza Palencia, José Luis.- El Desarrollo Agrario de Mbico y su 
Marco Jur1dico.- Centro Nacional de Investigaciones Agrarias.- Mix! 
co, 1980.- Pig. 207 •. 
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3.- La posesión condi.cional para el usufructo del ejidatario. 

En efecto. independientemente de las tierras laborables. las cua
les pueden fraccionarse o parcelarse para darselas a los ejidatarios -
el ejido cuenta con una propiedad comunal COlllpuesta por terrenos de -
agostadero. monte o cualquier otra clase distinta de las de labor. pr!_ 
cisamente para satisfacer necesidades colec~ivas del poblado de que se 
trate. Esta propiedad comunal como. ~u nombre lo indica pertenece al -
núcleo de población y no se transfiere para uso individuál ni Siquier~ 

a los miembros de dicho núcleo. 

Lo anterior se deriva de la propia Ley de la materia (articules 
220 y 223 de la LfRA) la cual nos indica que la dotación de tierras -
para la constitución de un ejido comprende lo siguiente 

.- Tierras de cultivo o cultivables. 

2 .- Terrenos de Agostadero, de monte o de cualquier otra clase -
distinta a las de labor. para satisfacer las necesidades co-
lectivas del núcleo de población de que se trate. 

3 - La superficie necesaria para la zona de urbanjzación. 

4 .- La parcela escolar y 

5 .- La superficie necesaria para el est1bleci.111iento de la Unidad_ 
Agrtcola Industrial para la 14ujer. 

Los Ejidos que por su destino pueden ser Agrtcolas (Artfculo 220)

Ganaderos y Forestales (Arttculo 224) Jnclustrtales (Arttculo 178) (5) 

"La 1egislac16n agraria establece la fon111 de exp1otaci6n indus--
trial o c0111ercial de los recursos no agrtcolas. ni pasteles o foresta--

(5) Biblioteca Campesina.-Ley Federal de Refonn1 Agraria.-DAAC.-México, 
1973.- Pag. 262 
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les de los núcleos de población ejidal y de los que de hecho o por de
recho guarden estado comunal. pero no habla de los ejidos turísticos.
mineros o de pesca, sino del aprovechamiento de los recursos no suje-
tos a la explotación agrícola; de lo que se concluye que puede haber -
empresas turísticas ejidales. pero no ejidos turísticos". (6) 

Finalmente anotaremos que los ejidos se conceden en propiedad a -
los núcleos de población beneficiados,expropiandose para tal efecto -
por cuenta del Gobierno Federal tierras. bosques y aguas que se encue.!!_ 
tren en el radio legal de afectación de los núcleos interesados y por_ 
extensión, predios rústicos de propiedad privada situados en cualquier 
lugar del país para constituir Nuevos Centros de Población Agricola. -
Dichos ejidos son inalienables. imprescriptibles inembargables e in--
trasmisibles. no pudiendo enajenarse cederse, arrendarse, hipotecarse_ 
o gravarse en todo o en parte siendo lo anterior caractertstica de la_ 
propiedad ejidal. 

En la propiedad ejidal y comunal sólo pueden poseer los que son -
miembros reconocidos del núcleo de población, en este caso la posesión 
no confiere el derecho de propiedad individual, sólo genera derechos -
agrarios que pueden ser ejidales o comunales. 

Siendo las tierras del ejido el factor principal com<> unidad de 
producción, es indispensable hacer notar que según la vocaci6n de las_ 
tierras éstas pueden destinarse a varios usos. según sean las caracte
rfsticas geográficas; así pues tenemos que las tierras pueden dedicarse 
a la agricultura, a la ganadería y a la explotación forestal y por ~¡o 
según· la importancia en el proceso de producci6n de nuestro pah, se -
clasifican las tierras ejidales según sea su destino (Agrfcolas, Gan1-
deras, Forestales etc.) 

(6) Luna Arroyo. Antonio Y/O - Obra Citada.- Píg. 265. 
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a).- EJIDO AGRlCOLA. 

Resultan de la dotación de tierras de riego, de h1111edad o de tem
poral ¡pueden resultar también de otros tipos de ejido que no estan en 
cultivo, pero que mediante inversiones de capital y de trabajo de los 
ejidatarios, previas condiciones propias de los terrenos, es factible_ 
su explotación agrícola. Un requisito para que el Ejido Agr,cola sea 
de este tipo es que el valor de sus productos agrícolas represente el 
60i o mis del valor total de su producción. 

Ahora bien, puede definirse también como las tierras que se desti 
nan exclusivamente al cultivo y pueden ser de riego, humedad o temp0-
ral atendiendo a sus condiciones geográfica~. Las tierras dedicadas -
al cultivo son las primeras y de gran importancia en la Econ011ia Na-
cional ya que al practicar la actividad primaria se hace con el fin de 
producir los elementos necesarios para la subsistencia del hCllllbre¡ ta~ 

bién cabe hacer mención que la agricultura que se practica en nuestro 
país sigue aún arraigada a lo que establece la tradición y que.descan
sa todavía en los conocimientos empiricos del agricultor, por lo que -
es de urgen~ia que de acuerdo con las políticas del campo, que se han 
buscado, se concientice al campesino mexicano para que utilice las téf 
nicas recientes para qu2 se obtenga el máximo de aprovechamiento de la 
tierra, ésto se lo~rará mediante el apoyo del mismo gobierno federal,
por una parte proporcionando la seguridad en la tenencia de la tierra_ 
y por otra proporcionando los créditos, las técnicas, la asesorfa. 

La práctica de la agricultura como actividad primaria esta condi
cionada a diversos factores. "Además contempla cuatro caractertsticas 
funda11entales que son : 

1).- Sólo puede llevarse a cabo en donde las condiciones eco16gi
cas no actuan cOMO li•itantes. 
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2).- Dependen de la intervención de los procesos bióticos sobre -
los recursos renovables o fluentes. 

3).- Estan sujetos a variaciones cfclicas. La recurrencia de -
ciertos fenómentos naturales como las estaciones o los monzones rige -
los ciclos vegetativos de las especies. ya sean vegetales o animales -
anuales o perennes. 

4).- Sus grandes necesidades de espacio y escasez relativa ·de és
te dan una enorme importancia a la localización y a las forr.ias de apr.Q. 
piación de la tierra. "(7) 

Lo anterior se dice porque la tierra es considerada de gran valor 
pues da espacio y situación a la agricultura y es una entidad económi
ca y variable puesto que se toma como un recurso económico, según sean 
sus características y que si se consideran como factor de producción -
es en base a que el hombre como agente activo la convierte en un recu!. 
so de productividad mediante el uso que se hace de ella y su capacidad 
para satisfacer necesidades. 

(7) Flores. Edmundo.· lrat1do de Economia Agricola.- Fondo de Cultura -
Económica.- :-léxico ..... Pág. 41. 
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b).- EJIDO GA.NADERO. 

El primer antecedente del Ejido Ganadero Jo es la Ley VIII. titu
lo tercero Libro VI de la Recopilación de Leyes de los Reynos de las
Indias que en lo conducente indicaba: Mlos sitios en que se.han de -
·ronnar pueblos y reducciones. tengan comodidad de aguas. tierras y --
110ntes, entradas y salidas. y labranzas. y un exido de una legua de -
largo. donde los indios pueden tener sus ganados, sin que se revuel
va con otros de Es;ialloles". (8) 

Dicha Ley al hablar del ej~do. se refiere a tierras que únicamente 
eran útiles para apacentar el ganado y en consecuencia no tenían nin-
gún rendimiento agrícola. 

Al respecto nos dice e' Lic. l1anzani1la Shaffer "Que los fines del 
ejido eran el destinar una superficie cuyas medidas fueran fácilmente_ 
determinables para la alinientación del ganado de los indios. con el -
propósi t~ de que no se confundieran con el de los espalloles. La pro-
piedad era com1r1al para todos los vecinos indios". (9) 

Ahora bien. se puede definir al ejido ganadero cOllO un ejido de ti 
po singular dentro de nuestro siste11a, siendo factor distintivo de los 
demás en el que los terrenos esten dedicados a la crianza, engorda y -
lll!joramiento de cualesquiera de las clases de ganado seftalados por --
nuestra legislación. 

Es también de éste tipo el ejido, si el v1lor de 11 producción g1-
n1der1 del mislllO representa el 60i o lllis del valor total de su produc
ción. 

(8) LllllUS ~rcla, Raúl.- Obra Cit1da.- Pig. 122 
(9) Manzanilla Shaffer, Víctor.- Refon111 Agraria Mexicana.- Editorial 

Porrúa.- ~xico, 1966.- Pág. 60 
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No obstante lo anterior, existen dos condiciones necesarias para dotar 
a un Pueblo de terrenos de explotación pecuaria ó ganadera y son las si 
guientes : 

1).- Que solamente existan terrenos afectables de pasto, de monte 
o de agostadero y, 

2).- Que los campesinos solicitantes tengan por lo menos el 50~ del 
ganado necesario para cubrir la superficie que debe corresponderle, o -
que el Estado esté en posibilidad de ayudarlos a satisfacer esa condi--
ción. 

En relación con lo anotado, cabe citar los artículos 223,224 y 225 
de la ley Federal de Refonna Agraria, 

Articulo 223 .- "Además de los tierras de cultivo o cultivables a 
que se refieren los artículos anteriores, las dotaciones ejidales com--
prenderin : 

1).- Los terrenos de agostadero,de monte o de cualquier otra clase 
distinta a las de labor, para satisfacer las necesidades colectivas del 
núcleo de población de que se trate. 

Los terrenos de monte, de agostadero y, en general , los que no -
sean cultivables se dotarán en las e~tensiones suficientes para cubrir_ 
las necesidades que de sus productos o esquilmos tengan los individuos 
beneficiados con unidades de dotación constituidas por tierras de cultj_ 
vo o cultivables, de acuerdo con el artlculo 138; 

II .- La superficie necesaria para la zona de urbanización; y 

III .- Las superficies laborables para fonnar las parcelas escol! 
res, a razón de una para cada escuela rural, y las necesarias para 
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el establecimiento de la Unidad Agrícola Industrial para la Mujer." 

Articulo 224 .- "En caso de que en los terrenos afectables pueda -
desarrollarse económicamente una explotación pecuaria o forestal, aque
llos se entregarán en cantidad suficiente para que los campesinos pue-
dan cubrir sus necesidades con el aprovechamiento de los recursos que -
dichos terrenos·proporcionen. 

Cuando las tierras de cultivo o cultivables no sean suficientes 
para satisfacer las necesidades del núcleo de población, ni haya terre
nos cuyos recursos puedan explotarse en los ténninos del párrafo ante-
rior¡ los derechos de los indiv1duos no beneficiados quedarán a salvo -
para ser satisfechos por los medios que esta ley establece". 

Articulo 225 .- "Para fijar el monto de la unidad de dotación en -
los ejidos ganaderos y forestales de acuerdo con el articulo anterior,
en los primeros, ésta no será menor a la superficie necesaria para man
tener 50 cabezas de ganado mayor o sus equivalentes y se determinará t! 
niendo en cuenta la capacidad forrajera de los terrenos y los aguajes.
aplicando, en lo conducente, lo establecido en el articulo 259¡ en los_ 
segundos, se calculará tomanrto en consideración la calidad y el valor -
de los recursos forestales. 

En ambas casos se fijará técnicamente, 111ediante estudio especial • 
que·al efecto se elabore, la extensión de la unidad de dotación econÓlll! 
camente suficiente para asegurar las subsistencia decorosa y el mejora
miento de la familia campesina. 

Tanto los ejidos ganaderos cll!llO los forestales que se creen debe-
rin explotarse en fol"llMl cole,tiva, salvo que se denuestre que es lllÍs -· 
conveniente desde el punto de vista económico otro sist11111 de explota·· 
c1ón." De lo anterior se desprende que los ejidos ganaderos para su~ 
jor rendimiento deben eKplotarse en fo~ colectiva¡ también para preci 
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sar el criterio de. explotación de dichos ejidos. tenemos entre otros, -
el Reglamento de Inafectabilidad Agr!cola y Ganadera. 

El Articulo 131 de LFRA sellala "El Presidente de la República de
terminará la forma de explotación colectiva de los ejidos en los si--
gu;entes casos : 

IV .- Cuando se trate de ejidos forestales y ganaderos a que se -
refiere el artfculo 225. 

Articulo 142 • - "Los ejidos o ej idatarios que exploten intensiva
mente en sus terrenos plantas forrajeras y construyan silos o empleen_ 
otros sistemas de conservación de forraje para la cr!a o engorda de 9! 
nado estabulado o semiestabulado, recibirán preferentemente el apoyo_ 
técnico y financiero de las Instituciones Oficiales correspondientes. 

Los mismos beneficios tendrán aquellos que exploten intensivamen
te la agricultura, y sus subproductos los destinen a la crta o engorda 
de ganado". 
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c).- EJIDO FORESTAL. 

El Ejido Forestal nos presenta características técnicas y económi 
cas muy especificas. Por lo regular se requieren ll!Ontes aprovechables 
los cuales deben conservarse mediante reforestación, así como técnicos 
especializados y recursos de capital para tener maquinaria adecuada y 
trabajadores calificados para un mayor aprovechamiento de los bosques. 

La Ley Forestal en su articulo 94 nos dice: 

"Los terrenos forestales nacionales deberán destinarse a la constj_ 
tución de ejidos con fines de explotac;ón forestal, de acuerdo con la -
planeación que realicen las ~utoridades forestales agrarias. Dichos t~ 

· rrenos no serán colonizabler ni podrán concesionarse a particulares. -
Por excepción y tratándose de aprovechamientos no maderables, podrán ª.!!. 
torizarse explotaciones en favor de grupos organizados de trabajadores_ 
que directa o personalmente real icen los aprovechamientos". 

Asf también el Reglamento de dicha Ley en su articulo ZlO señala: 

"Los 1110ntes ejidales y comunales s61o podrán ser explotados direc
tamente por los prop;os ejidatarios o miembros de la comunidad previo -
acuerdo de la mayorta de los interesados. 

Cuando la explotacf6n forestal requiere inversiones mayores a los_ 
recursos de los ejfdatarios o comuneros, se gestionará en las Institu-
ciones Oficiales el crédito necesario. Si no fuere posible obtener 
crédito de fuentes oficiales, los ejidos o comunidades podrán asociarse 
con P1rticulares". 

Por su parte el articulo ZZ4, párrafo primero de la Ley Federal de 
'Rtfonu Agraria establece que : "En caso de que en los terrenos afecta-
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bles pueda desarrollarse económicamente una explotación pecuaria o fo
restal, aquellos se entregarán, en cantidad suficiente para que los -
campesinos puedan cubrir sus necesidades con e) aprovechamiento de los 
recursos que dichos terrenos proporcionen". 

De los preceptos transcritos con anterioridad se desprende la exi,! 
tencia del ejido forestal, el cual legalmente constitutdo como tal, es 
de creación 1111.1y reciente; asf tenemos que por resoluciones presidencia
les de fecha 4 de agosto de 1959 publicada en el "Diario Oficial" de la 
Federación el dia 12 del mislllO mes y afto, se crearón los primeros eji-
dos forest11les denoainados • Barranca Seca" y "Varaloso", ambos en el -
•nkipio de Coalcomán, Estado de Michoacán. 

Tenemos asf que la Ley forestal de enero de 1960 y su Reglamento -
seftalan de que manera debe 1levarse a ca~v las explotaciones forestales 
para un mejor control de· los aprovechamientos con el fin de evitar la -
desforestación que tanto dano causa a la economta y a la ecologta de -
nues'tro pa ts. 

Propone el fomento de macizos de especies de mayor utilidad econó-
. •tea¡ el incremento de medidas de reforestación y de lucha contra pla-

gas y enfermedades propids de lo$ árboles; autoriza asimismo la crea--
ctón de unidades de ordenación forestal que garanticen las materias pr.!_ 
.. s que requleren las industrias de transformación; autoriza también el 
establecimiento de vedas en zonas taladas o en reforestación • En es
te proceso, participan diversas instituciones , lo que se ~omentari en -
el c1pttulo posterior. 

De los 24,326 Ejidos y Comunidades que existen en el pafs, 7090 -
son Forestales cuya superficie suma aproximadamente el 65 % del total -
f,restal de la República, con una población campesina de un millón de_ 

personas aproxtmada1111nte 
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2.2.- PROPIEDAD COMUNAL. 

Como antecedente tenemos que antes de la conquista. la organiza--
ción de nuestros antepasados se basaba en la forma de propiedad comunal 
intransferible, a no ser que se hiciera por herencia de la familia que_ 
la usufructuaba. Dicha propiedad estaba representada por el Calpulli. 
o sea la propiedad perteneciente a los barrios. Si bien es cierto que_ 
esta propiedad era comunal, no lo era ast el goce de 11 tierra. que an
tes y de~~,.iés de la conquista fue para el usufructo de cada cOlllUnero en 
particular. 

El Art;culo 27 de nuestra Carta Magna establece la Restitución_ 
de sus tierras a los pueblos que guardaban la forma canunal y que fue-
ron despojados desde tiempo de la Colonia. Talllbién nuestra Ley Federal 
de Refonna Agraria en vigor en su artlculo 364 otorga las mismas carac
terísticas de su antiguo concepto primitivo al reconocer la propiedad -
comunal para uso libre individual. 

Nuestra Constitución en su arttculo 27 fracción VII precisa: 

"Los núcleos de población que de hecho o por derecho gu1rden el e!_ 
tado comunal, tendrán capacidad para disfrutar en cOllnÍn 11s tierr1s, 
bosques y aguas que les pertenezcan o que se les ha.ya restituido o res
tituyeren". Lo mismo indica la Ley Federal de Refort111 Agraria en su ar 
ttculo 267. 

En cuanto a lo anterior, nos dice el Lic. Mendiet1 y Núftez que •en 
el c1so de los grupos de población generalmente indf~tnas que guarden -
el est1do comunal, no han recibido las tierras qut poseen Por dot1ci6n_ 
dt 11s autoridades agrarias conforme a las Leyes respectivas. sino que 
las poseen desde epoca inmemorial o bien si les son rtstituid1s de •-·
cuerdo con dichas leyes, su derecho de propiedad no st dtrfva de elles_ 
sino de h posesión anterior a la misma", 
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Podemos observar aquí que existe una evoluci6n hacia la propiedad 

comunal por confirmación, de oficio a petición de parte, según nos in

dica el articulo 356 de la Ley Federal de Reforma Agraria. La confir-

111ción se realiza por resolución dictada por el Presidente de la Repú

blica, de conformidad a los art,culos 362 y 363 de dicho ordenamiento 
legal. 



C A P I T U L O III 

LOS APROVECHAMIENTOS DE LAS TIERRAS EN LA PEQUEÑA PROPIEDAD. 

3.1.- Pequefta Propiedad Agrfcola. 
3.2.- Pequena Propiedad Ganadera. 
3.3.- Pequena Propiedad Forestal. 
3.4.- Trascendencia de éstos tipos de aprovechamiento. 
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111 .- LOS APROVECHAJ41EHTOS DE LAS TIERRAS EN LA PEQUEÑA PROPIEDAD. 

La Ley del 6 de enero de 1915 nulificaba los actos realizados en_ 
perjuicio de los núcleos de población. hacia llleflción a las acciones -
restitutorias y dotatorias e indicaba cuales serian las autoridades -
y procedimientos agrarios para hacer valer dichas acciones. fio se re
gulaba de manera alguna a la propiedad privada. 

El articulo 27 Constttucional en su texto original en cuanto al -
t ... que nos ocupa prescrib1a en su párrafo pri111ero las siguientes CO.!!. 

sideraciones: En pri111er lugar confimaaba el dominio originario de la -
Nación sobre las tierras y ag~as, esto es. la legalidad de la acción -
del Estado para regular la Tenencia de la Tierra y el uso del agua así 
COllO transmitir el d~inio de dichos recursos a particulares, constit~ 
yendose así la propiedad pri-vada. De esta 1111nera nuestro derecho reco
noce un derecho personal p1econstituido toda vez que el derecho de p~ 
piedad es inherente a la persona. Lo anterior se deriva de la función 
social del derecho de propiedad, por lo cuál el estado debe regularlo_ 
para garantizar su inviolabilidad y su participación en el bien.común. 

En párrafo segundo el arttculo 27 Constitucional sen.la una de -
las facultades pri110rdiales del Estado que es la expropi1ción por cau
sa de utilidad pública y lllediante inde11nización. Lo anterior no sólo 
con el objeto de garantizar el derecho del Estldo sino ~dl!lllis que la_ 
pro~iedad CUlllPla con su función social. 

Cabe aclarar que a diferencia de la constitución de 1857 que sefi1-
laba que la inde111nización debía ser previa a la expropiaci6n, la 1917 • 
se concret1 única.ente a seftalar que la misftll deberá efectuarse 111tdi1n
te indemnización; realmente las expropiaciones se llevan a efecto sin -

. observar lo dispuesto por nuestra Carta Magna. 

El párrafo tercero estatuye derechos inherentes al Estado; impone_ 
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1DOdalidades a la propiedad privada de acuerdo al interés público y r_! 
. gula el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de -

apropiación asi también lo relativo a la distribución equitativa de -
la riqueza pública y al cuidado de su conservación. Para lograr lo -
anterior se implantaron los siguientes ~edios: 

a).- Fraccionamiento de latifundios 

b).- El desarrollo de la pequefta propiedad 

c).- La creación de nuevos centros de población agrfcola 

d).- El fomento de la agricultura y la preservación de los elente.!). 
tos naturales y del derecho_ de propiedad. 

Se plasma también la confinnación del derecho de dotación a los -
pueblos que carezcan de tierras y la ratificación de las dotaciones 
realizadas de acuerdo a la Ley del 6 de enero de 1915. 

El párrafo séptimo concede capacidad para adquirir el dominio de -
tierras y aguas por parte de mexicanos y de sociedades mexicanas; así-
mismo condici~na esa cap~cidad a los extranjeros. 

Es en el pirrafo noveno donde se percibe un antecedente para deli
mitar a la pequefta propiedad. 

Las bases para proceder a fraccionar los latifundios se establecen 
tn la fracción XI , esto es , se deja dicha facultad a la Federación y 

a los Estados. 

De lo anotado en párrafos anteriores se desprende que no obstante_ 
lo expl{cito del texto de dicho articulo 27 derivado de la Constitución 
de lil7, únicamente nos habla de la propiedad de manera general y en --



7ó 

cuanto a la propiedad privada nos remite a leyes reglamentarias deriva_ 
das de dicho articulo; también se puede observar que no se estatuye la 
inafectabilidad de la pequeña propiedad ni se precisa una definición de 
la misma. 

De las reformas que se hicieron posterionnente al Articulo 27 --
Constitucional sobresalen por su importancia dos que son en primer lu-
gar el establecimiento del juicio de amparo para la pequeña propiedad -
inafeetable y en segundo la incorporación de los criterios para detenni 
nar la pequeña propiedad, aumentandose el área inafectable dedicada a -
la explotación ganadera, con base en la superficie necesaria para mant~ 
ner 500 cabezas de ganado mayor o su equivalente en ganado menor. 

Ast, tenemos que el Articulo 27 Constitucional vigente en sus dos 
primeros párrafos ya nos da una base jurtdica en relación con el con-
cepto de propiedad en general y de pequeña propiedad agrtcola y ganade
ra en particular, pues en ellas se establecen los derechos primordiales 
del estado en cuanto al dominio originario y eminente de las tierras y 
aguas de la Nación, independientemente de estatuir las facultades de --

. constituir la propiedad privada y de efectuar expropiaciones. Si no -
un concepto de pequeña propiedad, se Percibe cuando me~os una base juri 
dica para llegar a él. 

El párrafo tercero se modificó con el fin de dar base constituciQ. 
nal a la Ley de Asentamientos Humanos y también para fomentar la explo
tación colectiva del Ejido y asimismo ordena se dicten las medidas nec! 
sarias para el desarrollo de la misma. Ahora bién ese respeto absoluto 
a la pequeña propiedad se encuentra condicionado a que ésta se encuen-
tre en explotación, pero dicho articulo que se comenta no da una defi~! 
ción de pequeña propiedad. 

El párrafo noveno (antes séptimo) nos precisa la capacidad para _ 
adquirir la propiedad de las tierras y aguas del País en sus 6 primeras 
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fracciones. En efecto, la fracción primera establece la capacidad de 
los nacionales y de las sociedades mexicanas, misma que se extiende.
a los extranjeros si estos convienen ante la Secretaria de Relaciones 
Exteriores, en considerarse como nacionales respecto de dichos bienes_ 
y no invocar la protección de sus Gobiernos por lo que a ellos se re
fiere, bajo la pena en caso de faltar al convenio, de perder en bene
ficio de la Nación los bienes que hubieren adquirí.do en virtud del -
miSllO. Tatllbién establece la incapacidad absoluta de los extranjeros_ 
para adquirir los citados bienes en una franja de 100 J<ms. a los lar
go de las fronteras del paf s y de 50 Kms. en las playas. 

Volviendo a la bú~queda del concepto de pequeña propiedad, se ha_ 
dicho al respecto en párrafos anteriores que el mismo reviste un con
tenido social; esto es, que su importancia tiene relación con el des
tino de las tierras y su productividad r~e seria en este caso uno de 
los fines que persigue. 

En ese orden de ideas, se puede concluir que la pequefta Propie-
dad es " La extensión de tierra suficiente para satisfacer las necesf 
dades de una familia campesina de la clase media". {l) 

Ahora bién, jurfdi~amente hablando, el segundo párrafo de la fraf 
ción XV del arttculo 27 Constitucional, la prescribe en los siguientes 
ténninos "Se considera pequei'ia propiedad agrícola la que no exceda de 
100 Has. de riego o humedad de primera o sus equivalentes en otras cl! 
ses de tierras, en explotación''. El quinto pirrado del inciso, arti
culo y ordenaMiento citados anterionnente dice que "Se considera pe-
quena propieda~ ganadera la que no exceda de la superficie necesaria -
para 111ntener hasta 500 cabezas de ganado mayor o su equivalente en g! 
nado nienor, en los ténninos que fija la ley, de acueróo con la capaci
dad forrajera de 1 os terrenos". 

(1) 11endieta y Nullez, Lucio .- El Sistema Agrario Constitucional.- Ed.!. 
torial Porrüa.- S.A. México, 1966.- Pág. 89. 
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En cuanto a la pequena propiedad agropecuaria la constitución no 
la menciona. No obstante ésto. en la Ley Federal de Refonna Agraria se 
encuentra delimitada haciendola en combinación con las disposiciones -
que 1111rcan en forma independiente la pequena propiedad agrícola y gan~ 

dera. es decir se basan en las equivalencias del artfculo 250 de dicha 
Ley para la parte agricola y la ganadera conforme al articulo 259 de -
dicho ordenamiento legal. 
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3.1 •. - PEQUEílA PROPIEDAD AGRICOLA. 

Ahora bien , en cuanto a la pequeña propiedad agrícola el .Artícu
lo 27 Constitucional en su fracción XV la define por su extensión y -
por la calidad de sus tierras "Se considerará pequeila propiedad agric.Q. 
la la que no exceda de cien hectáreas de riego o humedad de primera o 
sus equivalentes en otras clases de tierras en explotación". 

Para los efectos de equivalencia se computará una hectárea de ri!. 
go por dos de temporal, por cuatro de agostadero de buena calidad y -
por ocho de monte o de agostade,·o en terrenos áridos. 

Tomando en cuenta el producto que se siembre, asimismo se consid!. 
rari como Pequefta Propiedad ~as superficies que no excedan de 200 hec
táreas de terrenos de tenipc..-al o agostadero susceptibles de cultivo, -
de ciento cincuenta cuando las tierras se dediquen al cultivo de algo
dón, si reciben riego de avenida fluvial o por bombeo, de 300 de expl.2_ 
tación cuando se destinen al cultivo de plátano, cana de azúcar, café, 
henequén, hule, cocotero, vid, olivo, quina, vainilla, cacao o árboles 
frutales." 

También es aplicable en lo conducente para la pequefta propiedad -
agrfcola el último párrafo que dice "Cuando debido a obras de riego -
drenaje Q_cualesquiera otras ejecutadas por los dueilo~ o poseedores de 
una pequefta propiedad a la que se le haya expedido Certificado de Ina
fectabil idad,se mejore la calidad de sus tierras para la explotación -
agrfcola o ganadera de que se trate, tal propiedad no podri ser objeto 
de afectaciones agrarias aún cuando, en virtud de la mejor,• obtenida_ 
se rebasen los máximos señalados por ésta fracción, siempre que se reM_ 
nan los requisitos que fije la Ley". 

El Certificado de Inafectabilidad Agrícola deben solicitarlo aau!_ 
llos propietarios cuya propiedad no rebase los limites señalados por -
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la misma, tomando en cuenta los productos de la siembra, o bien la ca-
1 idad de las tierras conforme a las equivalencias establecidas por la 
Constitución y por la Ley Federal de Reforma Agraria o sea computándo
se por una hectárea de riego dos de temporal. 4 de agostadero de buena 
calidad u ocho de monte o de agostadero en terrenos áridos. 

De lo anterior se desprende t~mbién que la pequeña propiedad sin_ 
certificado de inafectabilidad se encuentra sin protección ConstituciB_ 
nal ante las afectaciones agrarias, toda vez que sólo podrán recurrir_ 
al Juicio de Amparo si acreditan tener a la fecha de presentación de su 
demanda de garantías, dicho certificado. 

Al respecto cabe citar la tesis Jurisprudencial Número 12 visible 
en la página 21 del Apéndice. 1917-1975 del Semanario J~dicial de la Fe 
deración Tercera Parte Segu.ida Sala, que textualmente dice 

CERTIFICADO DE INAFECTABILIDAD "QUE SE HAY/, EXPEDIDO, O EN EL FUTQ 
RO SE EXPIDA". INTERPRETACION DEL ARTICULO 27, FRACCION XIV, DE LA CON2_ 
TITUCION FEDERAL, RESPECTO A ESOS TERMINOS. 

El Articulo 27, fracción XIV, último párrafo.de la Constitución F! 
deral, previe~e textualmdnte: •Los due~os o poseedores de predios agrí
colas o ganaderos er explotación, a los que se haya expedido, o en lo -
futuro se expida, certificado dl inafectabilidad , podrán promover el -
juicio de amparo contra la privación o afectación agraria ilegsles de -
sus tierras o aguas". Del propio contenido literal de este precepto, -
en lógica concordancia con la finalidad esencial (l'Je motivara el proC! 
so legislativo de su formación, claramente se advierte que otorga legi
timación para el ejercicio de la acción de amparo a los propietarios -
o poseedores de predios agrícolas o ganaderos que ya hubieran ootenido_ 
CPrtificado de inafectabilidad en la fecha en que iniciara su vigencia_ 
la reforma constitucional (Decreto publicado en el "Diario Oficial" de 
la Federación del 12 de febrero de 1947), asi como a aquellos Dropie~e-
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rios o poseedores que con posterioridad obtuvieran el certificado de -
inafectabilidad; más no a los que simplemente lo hubieran solicitado.
ya que obviamente, a tal solicitud puede recaer o no, un acuerdo dene
gatorio. En otros términos, la expresión ••. "o en lo futuro se expi
da .•. " se refiere, evidentemente, a certificados de inafectabilidad -
qul pudieran ser expedidos con fecha posterior a la de la vigencia de 
la misma reforma, pero no a los que pudieran obtenerse con postericri
dad a la fecha de la presentación de la demanda de amparo. Admitir -
otro criterio significaría atribuir al órgano de control constitucio-
nal la facultad de sustituirse en el criterio de las autoridades agra
rias, a las que compete resolver si procede legalmente la expedición -
del certificado de inafectabilidad solicitado. 



3.2.- PEQUEÑA PROPIEDAD GANADERA. 

Habiéndose comentado ya lo que se refiere al concepto social de -
pequei'la propiedad pasaremos a analizar la pequeña propiedad ganadera. 

Entendemos por Pequeña Propiedad Ganadera, tOda aquella que se -
dedica a la cr.ia, engorda o mejoramiento de ganado sea del tipo que 
fuere. 

Dec1amos que el párrafo primero de la fracción XV del ·articulo 
27 Constitucional detP.rmina el respeto a la pequeña propiedad en --
cuanto a su destino, es decir, que la Pequei'la Propiedad Agrícola o -

· Ganadera en explotación no se podrá afectar en ningún caso. De lo -
anterior se desprenden dos requisitos a saber y que son : 

a).- Que el destino ae la pequeña propiedad debe ser la agricul
tura o la ganadería. 

b).- Que se encuentre en explotación. 
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Insistimos nuevamente que el respeto a la pequeña propiedad no es 
en razón de su extensión sino del destino de la misma.La cual obviame~ 
te redunda en un mejor aprovechamiento de los terrenos rurales del 
Pah. 

No obstante lo anterior el párrafo V del multicitado Articulo Z7 
Constitucional nos define en cuanto a su extensión la Pequei'la Propi~ 
dad Ganadera : "Se considerará pequei'la propiedad ganadera la que no 
exceda de la superficie necesaria para mantener hasta 500 cabezas de 
ganado mayor o su equivalente en ganado menor, en los términos que -
fije la ley, de acuerdo con la capacidad forrajera de los terrenos". 
Por lo tanto para que una pequei'la propiedad ganadera sea inafectable, 
debe tener la superficie reouerida para el sostenimiento hasta de 500 
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cabezas de ganado mayor o su equivalente en ganado enor que seria 
2,500 cabezas, ya que se toma por 5 cabezas de gana o menor l de gana
do mayor. 

Para mejor entender dire1110s que el ganado mayo está compuesto por 
bueyes, vacas, caballos, asnos, mulas. Y ganado me or : carnero, cabra, 
cerdo y ovejas. 

En nuestro país la ganadería es de importancia desde el momento en 
que tiene que contribuir a la alimentación del pafs, aún cuando no se -
le ha dadc el desarrollo necesario para mejorar las distintas especies_ 
de ganado. 

La ganadería en i4éxico ~ontempla varias especies de ganado y son: 
Bobino, Lanar, Porcino, CaLallar y Avícola. 

GANADO BOVINO.- Rumiantes de cuerpo vol1a11inos , de la familia de 
los artiodáctilos, llamados así porque son ungulad s por 4 ó 2 ~edos,
son rumiantes debido a que carecen de una dentadur completa, y por -
las características de su estómago plurilocular, q e comprende de una_ 
cavidad de reserva (panza o bonete) en la que los limentos se ac\lllu-
hn rípidamente; una cavidad muscular (libro u orna o) y una cavidad -
glandular (cuajar) en la que son digeridos después de la rumia, es de
cir, que alniacenan sus alimentos y horas después 1

1

os digieren.· Esta -
especie de ganado fué traído por los espaftoles en11a epoca de la con-
quista a nuestro pa{s, encontrando un medio pro icio para su desarr~ 
llo, y se puede dividir en tres grupos: de carne, ,lechero y de trabajo. 

BOVINOS DE CARNE.- Es el grupo más numeroso se localiza princi
palmente en el norte del país. con predominio de as razas de origen -
europeo: Herford, l'berdeen Angus y Charolais; en a zona tropical pre
domina lR raza cebú, bovino de origen asiático. 
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BOVINOS DE LECHE.- (Vacn. hembras del toro).- Las pr;ncipales -
zonas de cr,a.se encuentran en la parte central del país. cerca de los 
grandes centros de consumo. predomina el ganado corriente, pero puede_ 
decirse que también han un buen nÚllero de las razas holandesa o hols-
tein, suiza-jersey y guerseyn. 

BOVINOS DE TRABAJO.- Estos animales desempeftan una gran función en 
las labores agrfcolas pues han sido utilizados como animales de trac--
ción, actualmente con la moderna niaquinarta agrf cola, éstos an~ .. les •.! 
tan siendo desplazados. 

GANADO LANAR.- Compuesto por los ovinos y en la que la ovicultura_ 
es la actividad que trata de la crts y explotación de éstos ani11111les. -
Las reses lanares se denominan ast : Moruecos: Michos reproductores, -
Ovejas : Hembras reproductoras y Corderos : los menores de 1 afio. 

La ganaderfa ovina esti muy poco desarrollada y es insuficiente pa
ra cubrir las demandas internas de lana, por lo q11e para cubrir el nierc!_ 
do interno es necesario que se importe este materia para la manufactura_ 
textil del pah. 

Los ovinos también pertenecen a la familia de los artiodictilos, el 
grupo de los rumiantes. 

GANADO PORCINO.- Este animal. conocido talllbiin CClllO cerdo, pertene~ 
ce a 11 fam11;a de los artiodict1los, son herbtvoros y cuentan con una -
dentadura completa y su estómago se caracteriza POr ser i111>ropio para r.!!_ 
miar. Este ganado fue trafdo a México por los espaftoles, en donde enco!!. 
tr6 un clima propicio y abundante alillM!nto y desde stt11prt el cerdo ha -
sido impulsado y p0r su precio lllis bajo. 

Las principales ireas de explotación porcina tecniftc•dl estin ---
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situadas en la parte central y occidental del pais, en los Estados de 
Jalisco. Michoacán. Guanajuato, Querétaro, México y Morelos. 

GANADO CABALLAR.- Caballos y Mulas, pertenecen a la familia de -
los Perisodáctilos (Que sólo tienen un dedo en cada. pata} este animal 
fue tratdo a Allér.ica por los espaftoles en tientpC>s de.la conquista y -
desde entonces ha sido utilizado como medio de transporte y de trabajo 
en las actividades agrfcolas. 

A últi111s fechas el ganado caballar no ha tenido el impulso nece
sario para su desarrollo por lo que ha disminuido notablet1ente. 

AVICULTURA.- Actividad que trata de la cria y explotación de las 
aves de corral (pollos, galH nas y pavos l. Las aves son vertebrados -
btpedos (dos patas) y sus miembros anteriores transfonnados en alas -
que les sirven para volar. sa piel es seca y está cubierta de plll!Nls. 

La avicultura es la especie que más se ha desarrollado, para tra
tar de cubrir las demandas internas de huevo y carne de pollo que es -
la carne que mis se consume. Las zonas de mayor producci6n están con
centradas en los Estados de Sonora, Nuevo León. Coahuila, Durango. T!. 
.. ulipas. Puebla. México y Distrito Federal. 

La Industria Avtcola es de i111POrtancia en nuestro pafs por las pr~ 
piedades alt111enticias del huevo. rico en grasas, f6sforo, hierro. 

De acuerdo a lo anteriGr, el Certificado de lnafectabilidad Ganad!. 
ra lo podrln solicitar los pequeftos propietarios cuya p~opiedad ganade
ra ·queda constituida por la superficie necesaria para mantener hasta 
500 cibezas de ganado •yor o su equivalente en g1nado Mnor. 

El plrrafo VI ~ttablece que •cuando debtckl a obras de riego o ----
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cualesquiera otras ejecutadas por los dueños o poseedores de una pequ~ 
ña propiedad a la que se le haya expedido certificado de inafectabili
dad, se mejore la calidad de sus tierras para· la explotaéión agrícola o 
ganadera de que se trate, tal propiedad no podrá ser objeto de afecta-
cienes agrarias aún cuando, en virtud de la mejoría obtenida, se reba-
sen los máximos señalados por esta fracción, siempre que se reunan los 
requisitos que fije la Ley". 

La Ley Federal de Refonna Agraria con respecto a la Pequeña Propi_! 
dad Ganadera fija dos requisitos esenciales : Primero que se ajuste a 
la extens~ón constitucional; Sigundo: El mantenimiento de la explota-
ción, una vez cumplido esto se otorga a la pequeña propiedad la seguri
dad jurídica que garantiza la conservación y explotación pacifica. 

Al respecto la Suprem• Corte de Justicia de la Nación en su tesis_ 
Jurisprudencial Nº. 77 visible en la página 167 del Apéndice 1917-1975 
del Sem¡¡nario Judicial de la Federación Tercera Parte, Segunda Sala señ.!!_ 
la : PROPIEDADES GANADERAS SIN CERTIFICADO DE JNAFECTABILIOAD. CASOS DE 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO CONTRA RESOLUCIONES DOTATORlAS O AM
PLIATORIAS DE EJIDOS. PRUEBA DE LA EXTENSION LIMITE AFECTABLE. 

De acuerdo con lo establecido por la fracción XIV del articulo 27_ 
de la Constitución y por el articulo 66 del Código Agrario, es improce
dente el juicio de amparo promovido contra una resolución dotatoria o -
ampliatoria de ejidos que afecta a una pequeña propiedad ganadera.si no 
se demuestra que la extensión de ésta no es mayor que el limite fijado_ 
por la pequeña propiedad inafectable, siendo la prueba pericial la idó
nea para ello, ya que conforme a lo previsto por los artfculos 27, fraE. 
ción XV parte final, de la Constitución Federal, 114 del Código Agrario 
y lº. inciso g. del reglamento de inafectabilidad agrícola y ganadera,
tratándose de tierras destinadas a la ganaderfa constituyen una pequefta 
propiedad "Las necesarias para el sostenimiento de 500 cabezas de gana-
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do mayor o de su equivalente en menor, de acuerdo con la capacidad fo~ 

rrajera de los terrenos", lo que exige un análisis de tipo técnico so
bre la calidad de las tierras en cuestión. de confonnidad con lo esta
blecido por la fracción V del articulo 5º del Reglamento citado". 
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3.3.- PEQUEílA PROPIEDAD FORESTAL. 

La pequeña propiedad forestal es aquella que habiendo obtenido la 
concesión para la explotación de los recursos boscosos de conformidad_ 
a la Ley Forestal, se dedica a la explotación silvícola, que abarca -
desde el aprovechamiento de los recursos maderables de las altas zonas 
boscosas pobladas de coníferas, hasta la obtención de maderas precio-
sas tropicales; además de la extracción de resinas propias de las esp! 
cies de cada una de estas latitudes. 

La Ley Forestal en vigor oropició la concesión para la explota--
ción de los recursos forestales a empresas privadas y del gobierno fe
deral sin considerar los intereses de los dueños de los recursos, sean 
éstos ejidos, comunidades o pequeñas propiedades, lo cual trajo como -
consecuencia la tala irracional de los ~Jsques. 

Actualmente y de acuerdo a los lineamientos de la Ley de Fomento_ 
Agropecuario se trata de que el dueño de los recursos sea el pennisio
nario de la explotación para que de esta manera al convertirse en tit~ 
lares de su propic aprovechamiento se constituyan en grupos de produc
tores forestalés bien sean bajo el régimen del Cooperativas o de otra_ 
forma de organización, ~ue contempla la Ley General de Crédito Rural. 

Es necesario también que a fin de evitar las áreas boscosas sin -
explotar por falta de recursos económicos y técnicos, los propietarios 
o poseedores de bosques, se asúcicn con inversionistas privados o del 
Gobierno, de acuerdo a los lineamientos de la Ley de Fomento Agropecu! 
río. 

Muy importante es también que la explotación forestal sea racio-
nal y técnicamente manejada, en tanto que de esta manera constituye la 
defensa del potencial productivo de los suelos de la mayor parte.de -
áreas boscosas del país, protegiéndolas de la erosión. 



No obstante lo anterior y ante la necesidad de ampliar la frontera 
agrícola para la producción de alimentos básicos, y para utilizar las -
praderas en la Ganadería, se coloca en segundo término el aprovechamie~ 
to del recurso forestal resultante de desmontes por las disposiciones -
legales en vigor; aunado a esto, nos encontramos con trámites complica
dos en relación con la explotqción de la m~dera, lo que hace que el re
curso se pierda antes que autorizar su aprovechamiento. 



90 

3.4.- TRASCENDENCIA DE ESTOS TIPOS DE APROVECHAMIENTO. 

El antecedente principal del articulo 27 ~onstitucional y de la -
Refonna Agraria lo es la Ley del 6 de Enero de 1915, promulgada por -
Don Venustiano Carranza y la cual contempla como tipos de Tenencia de 
la Tierra a la Pequeña Propiedad, la Propiedad Ejidal y la Propiedad -
Comunal. 

Durinte 1 a conqutsta se fonnaron grandes propiedades, persistie!!_ 
do esta situacióri hasta 1910,no obstante ya existían pequeftas propied! 

. des las que se fonnaron a medida1os del siglo pasado, impulsando el G.2. 

. bierno de ese en~onces la formación de pequeñas propiedades rurales -
•. aún en perjuicio de las propiedades comunales de los pueblos indígenas 

debido a una mala interpreta~ión de la ley de Desamortización de bie-
nes eclesiísticDs. 

Se dice que la finalidad específica de crear la peque~a propiedad_ 
er~ contrarrestar el poderío económico, politice y social de la gran -

•propiedad• sin emDargo no se otorgaron garantías para su desarrollo, -
continuando en consecuencia el problema agrario, con natural predominio 
de los grandes latifundios. 

Ast las cosas, ~a Constitución de 1917 en su arttculo 27 viene a -
establecer el fundaMnto jurtdico-pol ftico de la propie~ad en Mixico,f! 
cultando al Es~ado para tntervenir en la destrucción de las estructu-· 
ras económtcas s1111ifeudales del régimen anterior a la Revolución, sur-
giendo ahor1 11 pequefta propiedad del fr1ccionamiento de los latifun--
dios. 

En consec~tncia y por disposición constitucional st rodeo a le pt
qyefta propiedad de una especial protección, ordenando 1simismo su con-
servación, desarrollo y fomento. 
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Partiendo de la base anterior, tenemQs que la tra~cendencia de los 
aprovechamientos dt: las ti erras en la pequeña propiedad es atender a -
los fines económi.cos y sociales para los cuales fué creada, esto es, -
para producir los satisfactores alimentarios que el país requiere. 

De lo expuesto se deduce que la pequeña propiedad sólo podrá resp~ 
terse cuando se encuentre en explotación jncurriendo en violaciones al 
artículo 27 Constitucional cuando así no se efectué. 

En efecto, no obstante lo manifestado en capitulo anterior en el -
sentido de que "Los pequeños propietarios agrícolas ó ganaderos, que -
tengan predios en explotación y cuenten con Certificados de lnafectabi 
lidad, podrán promover el amparo contra cualesquiera actos de autori-
dad agraria que afecten sus pequeñas propiedades". Esto es. la const.!. 
tución no sólo exige la explotación de los predios como requisito para 
interponer el juicio de amparo ante los Tribunal.es federales en defen
sa de la pequeña propiedad contra afectaciones agrarias, sino que ade
más exige la existencia de un Certificado de lnafectabilidad. (Frac--
ción XIV del Articulo 27 Constitucional). 

Sin embargo, desde el punto de vista Doctrinario, el sólo hecho de 
que una persona cuente con una extensión que no exceda los limites de 
la pequefta propiedad seftalados en la Constitución, es una circunstancia 
para que a su favor sea 1plicada la fracción XV del articulo 27 Consti
tucional, sin necesidad de obtener Certificado de lnafectabilidad, bas
tando que acredite ante el juez de D1stri to correspandiente y dentro -· 
del amp1ro que su propiedad no rebase los limites seftalados en la Cons
titución para 11 pequeft1 propiedad; para que se considere a esta perso
na como pequefto propietario. La circunstancia de ser pequefto propieta
rio agrtcola o ganadero, depende también de situ•ciones objetivas del • 
destino Que se de a los terrenos a traves de hechos susceptibles apre-
ciables por los sentidos y comprobable por infinidad de pruebas 'docume~ 
tales, testimoniales y de otra índole ante el Juez de Distrito que con2 
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c1era el Jui.ciq de Al!Jparo respectivo. 

Ahora bi.en nuestro llliidmo Tribunal fundado en el Articulo 252 de -
la Ley Federal de Refonna Agraria el cual reproduce casi textual111ente 
el artfculo 66 del ~erogado Código Agrario de 1942 que estÍblece •que 
los pequeflos ·propietarios aunque no cuenten con Certificado de Inafef_ 
tabtlidld que satisfaga los requisitos del artfculo 66 estin legitill!. 
dos para promover aniparo contra cualquier resol~ción tncluso dotato-
rias de tierra en favor de los pueblos que afecten a sus pequeftas p~ 
piedades agrfco las". 

No obstante ésta, la Jurisprudencia de la Sup~ Corte de Justi
cia de la Nación ha establecido requisitos para que un pequeflo Pl"OPi!. 
tirio sin certificado de fnafectabtlid·d vilid ... nte y cOf'I vias de -
lxito puede acudir a la justicia federal PAra obtener el lllP&l"O en -
contra de cualquier autoridad que atente, afecte o invada s~ pequef\1_ 

propiedad agricola o ganadera. Dichos requisitos son los siguientes: 

1.- Quf! sun paseedores • tttulo de duello de un predio que no ex
ceda de los lfmites de la ¡>equefta propiedad agrfcola o ganadera en -
los til'Wlinos de la fracción XV del art{culo 27 Constitucional. 

2.- Que e1tploten personalnitnte, por niis de 5 11\os¡ o qlll! hayan -
des110ntado el predio, ténnino que debe ser anterior a la fecha de pu
blicaci6n de 11 solicitud de dotaci6n, restitución¡ o de iniciación o 
del acto·iniciador del procedimiento agrario dotatorio, la posesión y 

la axplot1ciór Inherente del predio que no exceda ele los lf•itts ele -

la peqlMl\1 propiedad agrfcola o ganadera debe ser efec:t..ada ¡ realiza
da por el propietario personal.ente. Y ese lapso vuehe a •reir la 
posesión personal del quejoso , del duei\o afectado o afectable para -
que este legitil!Mldo 1 acudir al amparo e incluso para obteiter la pro
tección legal si d11111estra la col11111ción de todos estos requisitos. 
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LQ anteri.or quiere dec1.r q~. para los pequeflos propietarios sin -
Certificado de lntfectabi11dad n<> surte efectos la causa hlbiencia e! 
v1 l. 

Es por la trascenden·cia de estos ttpo~ de aprovech•iento en la P!. 
quella pl"Opiedad que la seguridad Jurf.dic• es pilar fundlmntal para o~ 
tener la convivencia total de la gente que hacen PMtd•ci.r la t1erra de 
Mixico y que vive de ella. 

LI trascendencia de estas fo1111s de tetiencia de la tierra que pre
v .. la COnstituc16n radica en 11 s1tisfacci6tl de las necesidades del -
pueblo en •teria a11•ntaria, tinto para prod•cir ca. para distri--
buil" los pl"Oductos independitnt..-nte de evitar 11 concentracc16n de -
tterres en pocas •nos y a eq11ilibrll" la •iua producct6n. 



C A P I T U L O IV 

CAUSAS POR LAS QUE SE CAlllIA EL DESTI~O DE APROVECHAMIENTO 
DE LAS. TIERRAS. 

4.1•- Por la Expansión Urbana. 
4.2.- Obres de Infraestructura. 
4.3.- Expans1Ófl Jndustri1l. 
4.4.- Desarrollo Turfstico. 
4.5.- Nects1dades dt Orden Social t lnteris Público. 
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IV.- CAUSAS POR LAS QUE SE CAMBIA El DESTWO DE APROVECHAMIENTO DE LAS 
TlERRAS. 

4.1 .- POR LA EXPANSJOH URBANA. 

Los grandes conglomerados urbanos de nuestro país. como todas las 
grandes ciudades del mundo crecen alarmantemente creando con esto pro
blemas de gran magnitud que obligan al estado a buscar soluciones a -
fin de satisfacer la cada día más creciente demanda de servicios públi 
cos. 

El ejemplo niás real lo es la ciudad de México. la cual debido en
tre otras causas a su desarrollo industrial se convirtió en un inián -
que atrajo y sigue atrayendo_ a miles de personas que dejan sus lugares 
de origen para llegar a est~ gran f4etrÓpúli en primer lugar creando -
asenta•ientos h1111anos irregulares. 

Ante esta situación, derivada del crecimiento de110grifico dtsord~ 
nado producto de 11 inmigración rural. el Estado ha tratado de regular 
por'niedio de algunas disposiciones legales el referido problema. 

''° hlbiendose logrado lo anterior fué necesario legislar sobre la 
1111teria para crear ~n cuerpo de leyes que regularan el uso y destino de 
la tierra en el Distrito Federal; determinando las reservas territoria
les de aguas y de bosques para preservar y utilizar adtcuadllllefttt el -
medio anibi~te, lograr la distribución equilibrada de la Poblaci6n en -
general• lo anterior tendiente a lograr u,,. integración CClllPleta de la 
sociedad llediante el desarrollo econólnico y social equilibrado de to-
dos los habitantes del D.F. (Ley de Desarrollo Ur~no del D.F.) 

La Ley de Desarrollo Urb1no del D.F. en su articulo 1º. señala: 

"La presente Ley tiene Por objeto ordenar el desarrollo urDano del 
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D.F. , la conservación y mejoramiento de su territorio, establecer 1as 
nonnas confonne a las que el Departamento del Distrito Federal ejerce
rá sus atribuciones para detenninar los usos, destinos y reservas de -
tierras, aguas y bosques, y 1 as demás que confiera este ordenamiento". 

Articulo 2º.- "Se declara de utilidad pública e interés social 
las acciones de planear y ordenar los usos, destinos y reservas de su 
territorio y el desarrollo urbano del Distrito Federal". 

La ordenación y regulación del desarrollo urbano en el Distrito -
Federal, tenderá a : 

1 .- Preservar y utilizar adecuadamente el medio ambiente. 

II.- Lograr la distribución equilibrada de la población, en el te
rritorio; 

III.- Mejorar las condiciones de vida de la población rural y urb! 

IV .- Incrementar la función social de los elementos nat.41rales su1 
ceptibles de apropiación para hacer una distribución equitetiva de la -
riqueza. 

v.- Promover el deserrollo econonnco de las zonas agr,colas y fo-
restalts, con el fin principal de mantener el equilibrio ecológico del 
Distrito Federal. 

VI.-Fomentar la adecuada interrelación socioeconómic1 del D.F. de~ 

tro del sistema nacional; 

Vil .- Distribuir equitativamente los beneficios y cargas del proc! 
so del desarrollo urbano. 
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VIII .- Procurar que .la vida en comuñ se realice con un mayor gra
do de humanismo; 

IX .- Promover y orientar una mayor participación ciudadana en la 
solución de los problemas que se generan en el Distrito Federal. 

X.- Evitar la especulación excesiva de los terrenos y de los in-
muebles dedicados a la vivienda popular; y 

XI.- Procurar que todos los habitantes del Distrito Federal pueoan 
contar con una habitación digna (Articulo 3°. de la Ley de Desarrollo -
Urbano del D.F.). 

El articulo 4°. de la Ley que·se clllllenta !~~al! que la mis111 P Es 
aplicable en el Territorio del Distrito Federal demarcaao en el ar• 
ti~ulo 9°. de la Ley Orgánica del Departaniento del Distrito Federal. en 
el espacio. subsuelo. aguas. vasos. cauces y dltllis elewientos de esta ".!. 
turaleza. en cuanto no se oponga a disposiciones de orden federal apli
cables en esas materias". 

De esto se desprende que la autoridad competente para planear y -
ordenar los destinos. usos y reservas de los el ... ntos de su territorio 
y el desarrollo urbano del miS11D 0 lo es el Oepar'tlllento del Distrito F!. 
deral (Artfculo 5°. de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal). 

No obst1nte ·10 anterior 11 Dep1rt111ento del Distrito Federal podri 
realizar dichas funcio~es: 

Artfculo 6º.- 1.- "Integrar el plan director para el desarrollo -
urblno" . 

. v.- "Celebrar convenios necesarios para el desarrollo urbano con el 
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Gobierno Federal, Entidadei¡ Fe<!erativas, Organi~s, De5centralizados, -
Eftlpresa5 de Parti.d.pación Estatal Q con particulare~" ; 

VII.- "Partidpar en la elabQración del Plan Nacic;>nal de Desarro
llo Urbano y los Regionale!! correspondientes". 

IX.- •Participar en la ordenación de los procesos de conurbación -
entre el Dbtrito Federal y otra5 entidades federati.vas". 

x.- •Participar con los Gobiernos Estatales vecinos y los ayunta-
•ientos de los •is110s en la elaboración y ejecución del Plan de Desarr~ 
llo Urbano de las Zonas Conurbadas en los tél"!llinos que e.stablezcan las -
leyes correspondientes". 

El Plan Director a que se refiere el 1rttculo 6•. de esta Ley, "Es 
el conjunto de regla~ntos, nomas técnicas disposiciones relativas -
para ordenar los destinos, usos y reservas del terri.torio del Distrito_ 
Federal y del mejor funcionamiento y organizac~ón de sus espacios urba
nizados (Art•culo 14 LDUDF). 

Dicho plan contendri las deten11inaciones relativas ~ : 

a).- •Los d'stinos y usos y reservas del territorio y del espacio -
para cuyo efecto di_vidiri el territorio del Distrtto Federal en zonas, -
de acuerdo con sus caracterfsticas, destino de los predios y condiciones 
llllbientales". (Art1culo 15 LDUDf). 

Al respecto el art•culo 11 de dicha Ley nos tndica : "Los notarios 
sólo podrin dar fe.y extender escrituras públicas de los actos, contra
tos o conventos seftalados en el art•culo 10, previa C011Probación de que 
lis claúsulas relativas a la utilización de los predios coincidan con -
los destinos, usos y reservas y planes inscritos en el registro del -
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P'an Di.rector y en el Registro Públ ice de la Propiedad y del Comercio". 

De lo anteri:or se desprende que el Estado ha expedido leyes y en 
consecuencia ha i111PlellM!ntado planes para regular el crecimiento desor
denado de Centros Urbanos tales COlllO en este caso el Distrito Federal ; 
sin ellbargo, los proble11as que derivan de dicho crecimiento no sólo -
•fectan al propio .Distrito Federal sino a entidades vecinas {Estado -
de México, Morelos, Querétaro etc.), y no son únicallll!nte proble111~ --
•grarios. 

En efecto, el desarrollo urbano desordenado no sólo i1111>lica pro-
bl ... s de tenencia de la tierra sino adellis genera proble1911s de falta -
de vivienda, fuentes de trabajo, obras de infraestuctura y en general -
servicios públicos. 

Para regular lo anterior COlllO ya se h.a dicho, se crearon la Le,y de 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal la cual no s61o pretende regular 
usos, destinos y reservas de tierras, aguas y bosques en el Dis~rito F!. 
deral, sino instrUlleftta las ~ses para solucionar los distintos proble
•s que genera la convivencia en el D.F.; el Plan Director de Desarro-
llo Urbano¡ la celebraciQn de convenios necesarios para el desarrollo -
urbano con el Gobierno Federal, Estados, etc. ¡ la Ley General de Asen

tamientos H1111nos. 

La Ley de Desarrollo Urbano del D.F. establece una polftica en .. _ 
teria de propie!Ud de i~les, principal•nte en 11 Tenencia de la ·
Tierra. Frena tlllbiin el cr.ci•iento desordenado de zonas habitacion1-
les en el D.F. estructura un sist ... vial y de transporte¡ establece -
non11s sobre fusión, subdivisiótl, relotificación y fraccionamiento de -

terrenos 0 dispone que el DOf deten11inari las zonas en que se pe!'111ita la 
construcci6n de viviendas, desde unifamiliares hasta grandes conjuntos 
habitacionales, se faculta a di.cho departalllento a 111ejorar, reordenar, -
renovar y proteger las zonas ffsicas determinadas de algunas p.rtes del 
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D.F.; también contiene di~posiciones sobre la preservac10n de edifi--
cios. monumentos. plazas públicas y en general lo concerniente al pas_! 
do histórico de la ciudad de México. 

Lo anterior no es privativo del D.F .• por ello. dicha Ley en su 
articulo 12 prevee "El Departamento del Distrito Federal participará de 
111nera conjunta y coordinada con los Ayuntamientos. los Gobiernos de 
las Entidades Federativas y la Federación. en la planeación y regula--
ción de las zonas conurbadas. correspondientes". 

En efecto. se han desarrollado numerosos asentamientos irregulares 
en tierras aledaftas a la periferia de las ciudades del país, lo más fr~ 
cuente ~s que se efectuen sobre tierras ejidales y comunales, afectando 
en consecuencia la produccióñ de dichos terrenos. 

Según estimaciones del Gobierno Federal, existen aproximadamente -
dos millones de familias asentadas de 111anera irregular en tierras ejid!, 
les y comunales en todo el país. 

En cuanto a la propiedad privada tenemos que la propiedad como de
recho a usar. disfrutar y disponer de un bien no s61o se encuentra limi 
tada por la ley sino que es una creación de la misma, determinando ésta 
tanto sus lfmites como su contenido. 

En con5ecuencia. de acuerdo a la naturaleza jur1dica que se le dió 
a la propiedad privada desde 1917 y en atención a su función social la 
Nación está fac~ltada para imponer a ella las t'llOdalidades y limitacio-
~•s que dicte el interés público, y para regular. en beneficio social -
el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropia-
ción; as{ el párrafo Ill del articulo 27 Constitucional confiere a la -
comunidad nacional la responsabilidad de hacer una distribución equita-

. tiva de la riqueza pública. cuidar de su conservación. lograr ,_ desa--
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rrollo equilibrado del país y el rnejoramiento de las condiciones de vida 
de la población rural y úrbana. 

A partir de entonces se establece a nivel Constitucional el derecho 
público y la responsabilidad del Gobierno Federal para dictar lo condu-
cente en materia de asentamientos humanos y establecer adecuadas provi-
siones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto 
de ejecutar obras públicas, y de planear y regular la fundación, conser
vación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población. · 

Consecuentemente, para el orden jurídico tiene mayor jerarquia la 
protección de los derechos de la comunidad, en este caso de los asenta
mientos humanos, frente al derecho individual y subjetivo; como quedo -
definido desde 1928 en el Código Civil del D.F. en su articulo 830 que 
dice "El propietario de una cosa puede gozar y disponer de ella con -
las limitaciones que· fijen las leyes". 
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4.2.- OBRAS DE INFRAESTRUCTURA. 

El desarrollo político, económico y social en el país, está dete.r_ 
minado por el grado de avance de las obras de infraestructura y que -
son las obras y servicios públicos básicos para el desarrollo económi
co como : ferrocarriles, carreteras, puertos, aeropuertos, escuelas, -
hospitales. que como ya se dijo, se han edificado con el fin de propor 
cionar un servicio público que beneficia a la comunidad. Este proceso 
va aparejado con la urbanización del lugar, pues entre menos se practj_ 
quen las labores propias de la agricultura, la emigración creciente h! 
cia las ciudades propicia que haya mayor número de desempleados, aún -
cuando el sector industrial o de servicios trate de absorber esa mano_ 
de obra, esta es una de las causas por las que las areas de urbaniza-
ción han aumentado, y ya el uso del suelo se torna de naturaleza no -
agrícola, y se hace necesario que se proporcionen-los servicios pübli
cos que hagan que ~as condiciones de vida sean de mayor nivel. 

En cuanto a la Infraestructura Urbana, ésta es el "Conjunto de -
obras que constituyen los soportes del funcionamiento de las ciudades_ 
y que hacen posible el uso urbano del suelo: accesibilidad, saneamie~ 
to. encauzamiento, distribución de aguas y energia, comunicaciones etc. 

Esto es, el conjunto de redes básicas de conducción y distribu--
ción : vialidad, agua potable, alcantarillado, energía eléctrica, gas .. 
y teléfono, entre otros, que hacen viable la movilidad de personas. -
abastos y cargas en general, la dotación de fluidos básicos, la ccr,;:ius_ 
ción de aguas y la evaluación de los desechos urbanos". (l). 

Así también en las áreas rurales deben existir obras que confoni1an 
nuestra estructura agraria y que se pueden consider1r como el conjunto_ 
de obras que por su naturaleza y destino sirven pare la re1liz1ci6n de 

( 1) ~ecreta ria de Asentamiento~ Hu1nanus y Obras Públicas. - "Gl ol:ari o de 
Términos sobre Asenumientos Humanos". México, ••• Pág. 76. 
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una actividad agraria. 

Es conveniente citar aquí que· es "Estruct1;1ra Agraria". "Su concep
to arranca de la sociología : Patrón del status o roles interrelacion~ 
dos establecidos en una sociedad o un grupo agrario o urbano y que --
constituye un conjunto relativamente estable de relaciones sociales, -
conjunción de las relaciones sociales, económicas y jurídicas, que su!_ 
gen por la actividad agrícola y que tienen por objeto los bienes, s.er
.vicios y obras que por su naturaleza o destino son indispensables para 
el desenvolvimiento de la comunidad rural. A este concepto de estruc
tura hay que agregar la idea funcional-

En la Estructura Agraria se conjugan 2 elementos fundamentales:-
el natura 1 (recursos natura 1 i:s y renovables} y el humano (recursos hu
manos). El tercer elemento es el result~do de la participación fun-
cional de los dos elementos anteriores que es el proceso producti
vo". (2 } • 

Ahora bien, las obras de infraestructura que se han realizado en -
nuestro país han respondido a las necesidades de comunicación entre las 
grandes y pequeñas ciudades, para apoyar que la producción de las áreas 
rurales, lleg~e a las zo11as de industrialización, esto es, que existan_ 
carreter~s. ferrocar~iles etc .• en forma contraria, la falta de seryi--
cios públicos, de una infraestructura, se traduce en un subdesarrollo -
del país, ya que repercute económica y socialmente en la población. 

La falta de obras de infraestructura en las áreas rurales es alta
mente perjudicicl pues la producción del canipo no puede ca11erci1lizarse, 
¡ por lo consiguiente no hay ingresos para los campesinos product!!_ 
res. Ante esta problemática es nece$ario que en los tres niveles de --

(2 ) Luna Arroyo, Antonio Y/O - Oiccionario de Derecho Agrario Mexica
no.- 1982.• Pág. 278. 
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gobierno (!·1uni.cipal, Estatal y Federal), implementen programas de obras 
de infraestructura para' reforzar el desarrollo local, regional o fede-
ral, 

Debido a la existencia de obras de infraestructura se cambia el -
destino de la. tierra y por consiguiente ya no se aprovecha, dando por 
resultado que en las tierras ejidales, comunales o pequeñas propieda-
des se inicie el procedimiento de una expropiación por causa de utili
dad pública para que se construyan o edifiquen carreteras, ferrocarri
les, escuelas y hospitales. 

No obstante lo anterior, las Autoridades o Instituciones Oficia-
·1es. competentes, según el fin que se busque con la expropiación, se d!_ 
berán sujetar a que la utilidad pública que se invoca para solicitar -
tierras ejidales en expro~iación sea evidentemente superior al interé~ 

social que representa el ejido o comunidad afectada. 

Al respecto cabe citar el "Manual de Procedimientos a que deben -
sujetarse los promoventes de solicitudes de expropiación de terrenos -
ejidales y comunales". el cual define los procedimientos y no1'111as a -
que deben sujetarse •ichos promoventes, describiendo los diversos ca-
sos previstos Por la LFRA, las causas de utilidad pública y las docu-
mentales r.ecesarias que ac0111pañen a las solicitudes de expropiación, -
particularizando los requisitos juridicos de las solicitudes y lo que_ 
corresponde a los trabajos técnicos en el campo y gabinete. 

Asimismo define las bases legales que señala la LFRA y determina 
los requisitos indispensables para lt debida integración de los expe
dientes que acompañan la solicitud de expropiación. 

En cuanto al tema en c0111ento, determina los aspectos de coordin~ 
ción con las dependencias del sector público. considerando la cons---
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trucción de obras especiales a cargo de la Secretaria de Agricultura y 

Recursos Hidráulicos, obras públicas en general y las promovidas por -
el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos. 
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4.3).- EXPANSION INDUSTRIAL. 

Siguiendo en importancia al sector agrícola. tenemos a la Indus--
tria, que se considera como "La aplicación del trabajo humano a la nat~ 
raleza para produccir u obtener satisfactores que cubran nuestras nece
sidades" (3). 

Y para su mayor estudio se dividen en :Agrícolas y extractivas, de 
la transfonnación y comerciales. 

La Industria Agrícola. (Agroindustrias) es aquella en la que los -
productos agrícolas entran en proceso de industrialización y actualmen
te se pretende que se les dé auge en nuestro país, para poder hacer --
frente a la crisis alimentaria. En cuanto a la Industria extractiva es 
aquella que contempla la extracción de l~~ entrañas de la naturaleza de 
sus elementos como son los metales preciosos, minerales etc. Respecto 
a la Industria de la Transfonnación comprende todas aquellas activida
des que absorbe ese sector para la elaboración de productos manufactu
rados dándose el caso de que se utiliza la tecnología de otros países; 
por último la Industria Comercial es la que se dedica a proveer de los 
productos que consideran como satisfactores de necesidades diarias, -
pues siguiendo el procesJ de la producción llega a la etapa de la comer. 
cializ1ción. 

Ahora bién. debido a que la expansión industrial se ha efectuado -
en una forma no planeada en cuanto a su ubicación física. resulta que -
se sigue afectando la ecología del país. pues ésos asentamientos indus
triales se realizan en el campo en terrenos que son susceptibles de ex
plotación agrícola, ganadera o· forestal, en donde la madre naturaleza 
es pródiga pues se cuenta con vegetación, ríos y un clima generoso, en 
tiles circunstancias los industriales prefieren ubicarse en zonas con -

(3) Caso. Angel.• Derecho Agrario.- Editorial Porrúa .- México.1950 
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es.tas. caracteris.ticas, por convenir a su proceso. pero afectando las -
cualidades del suelo y s.11cede. que .la superficie s.e torna en un drenaje 
de desechos i.ndustriales. 

Por el lo. la expansión industria 1 se considera que es una de 1 as -
causas por las que se cambia de destino la tierra ya que como se expuso 
anterionnente. tierras aptas. para la agricultura, la ganadería o la ex
plotación silvicola, han sido ocupadas por las industrias. 

Pasando a ver el fundamento legal para promover la industrializa-
ción tenemos que este se encuentra en la fracción III del articulo 34 -
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que fué refor
mada por el decreto publicado en el "Diario Oficial" de la Federación -
el 29 de diciembre de 1982, señalando que corresponde a la Secretaría -
de Comercio y Fomento Industrial; "Establecer la política de industria
lización, distribución"y consumo de los productos agrícolas, ganaderos..!. 
forestales y pesqueros. escuchando 1a opinión de 1as dependencias comp~ 
tentes". 

Por lo que se deduce que la mencionada Secretaria tiene las facul-
tades para promover la industrialización en el país, de todos los sectores, 
para buscar el desarrollo industrial del mismo, pero a este respec~o ca-
be senalar que la ubicación de las industrias debe realizarse en una fo!.
ma planeada , en zonas que no perjudiquen a la agricultura o la ganade--
ria y tratando ante todo preservar las especies y por lo tanto la ecolo-
gia de nuestro territorio, y además detectando en donde hacen falta fue_!!.
tes de trabajo, para absorber toda esa mano de obra que ha si.do expulsa- -
da de las comunidades que practican una agricultura de subsistencia. 
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4.4.- DESARROLLO TURISTICO. 

El turismo nacional se ha incrementado al mismo paso que el des.2_ 
rrollo del país y básicamente busca que haya una integración entre los 
mexicanos con su espacio patrio. el fortalecimiento de nuestras tradi
ciones y de la herencia cultural y por elJo puede considerarse al tu-
rismo como una actividad de servicios que requiere de casi todos los -
sectores productivos, puesto que los actos que la confonnan son actos_ 
de comercio y que son : transportes, alojamiento, ventas de comidas, -
bebidas. diversiones, guías, guias-choferes. y similar~s. comercio es
pecializado, agencias de viajes, publicidad para propaganda, todo esto 
se vende al turista para su uso o consumo. 

Por ello el turismo se considera como una actividad preponderante 
dentro de la economía nacional y según la Ley Orgánica de la Administr~ 
ción Pública Federal, reformada y adicionada según decreto publicado en 
el "Diario Oficial" de la Federación el día 29 de diciembre de 1982, s~ 
ñala en las dos primeras fracciones de su articulo 42: 

"A la Secretaria de Turismo corresponde el despacho de los siguie~ 
tes asuntos : 

l .- Formular y conducir la política de desarrollo de la acti~·id¡¡d 
turística nacional; 

11 .- Promover en coordinación con las entidades federativas las -
zonas de desarrollo turfstico nacional y formular en forma conjunta con 
la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología la declaratoria respecti-
ve.11 • 

También la Ley Federal de Fomento a1 Turismo publicada en el "Dia
rio Oficial" de la Federación el 28 de enero de 1974 con5idera de inte-
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rés público la creación, conservación, mejoramiento, protección y apr.2_ 
yechami.entq de los recursos. turísticos del país, todos éstos conforma
dos en una política integral en donde se trata .de incorporar a este d! 
sarrollo turístico a los núcleos de población marginados o de las 
áreas rurales, ésto fundamentándolo en lo que expuso el C. Lic. Miguel 
de la Madrid Hurtado en las reuniones nacionales de consulta popular -
que se efectuó en la Ciudad de Can CÚn en donde dijo : que el turismo_ 
se considera como "La estrategia de desarrollo de una sociedad iguali
taria, debe tener prioridad el impulso al desarrollo turístico de tal 
fonna que esté al alcance de las mayorías", esto es en relación a que_ 
debe considerarse que el turismo está ligado o asociado con el derecho 
del trabajo ya que promueve la recreación y el descanso, éstos dos el!_ 
lllefltos no deben tomarse como actos suntuarios por la clase trabajadora, 
ya que tienen derecho al libre esparcimiento. 

Y para mejor comprender lo que se expone, "Turista" se puede defi
nir como : "Persona que viaja fuera de su domicilio, con el propósito • 
preponderante de esparcimiento o cualquiera otro similar" (Articulo 3º. 
de la Ley Federal de Fomento al Turismo). 

Por otro lado, para satisfacer las demandas de los servicios turii 
ticos se han ~mplementadc programas y acciones para que se puedan apro
vechar éstos recurso• y tal es el caso de las tierras que cuentan con • 
ese tipo de atractivos que han sido otorgadas o dotadas a los núcleos • 
de población, por lo que son susceptibles de establecer centros turist1 
cos, al respecto el articulo 144 de la Ley Federal de Reforma Agraria -
dice 

"La explotación industrial y comercial de los recursos no agrícolas, 
ni pastales. ni forestales de los ejidos o comunidades, especialmente -
a~uel los que pueden aprovecharse para el turismo, la pesca o la minería, 
sólo podrá efectuarse por la administración del ejido en beneficio del • 
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núcleo de población, directamente o en asociación en participación con 
terceros con sujeción a lo dispuesto por esta ley y conforme a las au
tor1zaciones que en cada caso acuerden la asamblea general y la Secret!_ 
rh de la Reforma Agraria:' 

Según lo que marca el articulo anterior los núcleos de población -
que cuenten con tierras de atractivo turf stico pueden explotarse consi
derándolas como bienes de uso cOlllÚn puesto que quienes las aprovechen -
estin obligados a aportar su trabajo personal para mantenerlos en buen 
estado productivo. Adl!lllis con esta disposición se ha tratado de incre
.Rentar la promoción turística eJi.dal para que sea fuente de ingresos P! 
ra los campesinos y se pretende dar a conocer cuáles son los ejidos tu
rfsticos, para que tengan mayor afluencia de turistas. 

Con la existencia de lvs ejidos turísticos, ha cambiado ya el des
tino de las tierras, y por consiguiente el campesino ya no realiza las 
labores inherentes a la agricultura sino que va a desarrollar activid! 
des de administrador y debe hacerlo en forma conjunta con el resto de 
los demis ejtdatarios. Con las disposiciones expuestas se da motivo a 
formar las 111Pr1sas turfsticas 1jidales que también el artículo 39 de -
la Ley Federal de Fa111ento al TurislllO establece. 

En cuanto a las tierras ejtdales que cal!lbian de destino para sati1 
facer fines turf sticos se fund1nientan en lo que se ha expuesto en los -
1rtfculos correspondientes de la Ley Federal de Refor'llll Agraria y de la 
Ley Federal de Fomento 11 TurilllO y respecto de las pequeñas propied1-
des que cuenten eon superficie de vocación agrtcola,;anajera o forestal 
v que nin so11citado 1utoriz1ctón 1 la Secretarla de la ~efon11 Agraria 
para dedicarlas a fines turfst1cos, se otorga tal autorizac16n en bese 
a lo que dispone la fracción 1 del Artfculo 41 de la Ley Orgínica de la 
Allminiltnctón Pública Federal y los arHculos 1 º, 3', y 10'. de la Ley 
Federal de Refonna Agraria que ya se consideraron en el inciso corres--
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pondiente y en lo referente a los lotes de las colonias ya legalizadas 
que también han soli.ci.tado el ca111bto de destino para satisfacer fines_ 
tur~sticos. deben seguir el mismo procedimiento que al efecto se esta
blece para las pequeñas propiedades, además de tomar en consideración_ 
las estipulaciones que sobre el particular contienen la Ley Federal de 
Fomento al Turismo. la Ley General de Asentamientos H11111nos, la Ley de 
Desarrollo Urbano del Estado de que se trate y las demás disposiciones 
complementarias. 
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4.S.- NECESIDADES DE ORDEN SOCIAL E INTERES PUBLICO. 

Ante la situación que se vive actualmente en el País, es decir, el 
clamor de los campesinos que exigen tierra, créditos, tecnolog,a, justj_ 
eta, as' como seguridad jurfdtca en la tenencia de la tierra, se ha re
flejado la necesidad de fomentar el aprovechamiento racional e intensi
vo de la tierra, la industrialización de los productos derivados del -
C&llPO pira otorgar al mismo recursos económicos y en conse~uencia crear 
fuentes de trabajo, aumentar las áreas de riego y acercarse más al lo-
gro de la autosuficiencia que en materia de alimentos urge a nuestro -
pais. 

El panorama anterior aunado a otros vicios CO!llO lo es la simulación 
agraria, es decir la práctica malsana de ~~oteger gran cantidad de tie-
rras que teniendo vocación y calidad para la obtención de productos agrl 
colas, aún siguen destinadas a la Ganadería extensiva, redunda en la mer. 
1111 de la producción de productos agrtcolas básicos que México requiere -
para lograr su autosuficiencia alimentaria. 

Urge la aplicación real de leyes y reglamentos creados por tal fin 
COlllO lo es el Reglamento ;>ara la determinación del tndice de agostadero, 
que debió obligar a 'os ganaderos a justificar con cabezas de ganado la 
superficie que detentan, toda vez que no debe haber praderas ociosas. 

De lo ~nterior se concluye que las necesidades de orden social y • 
de interés público COlllO causa del ca•bio de destino de aprovechamiento_ 
de las tierras en México lo son la producci6n agr,cola y en consecutn•· 
cia la Autosuficiencia Alimentaria del Pals. 
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INSTITUCIONES QUE PARTICIPAN EN EL CAMBIO OE DESTINO DE LA 
TIERRA. 

5.1.- De la Administración Pública Federal. 
a) - Secretaria de la Reforma Agraria. 
b):- Secretaria de Asentamientos Humanos y Obras Pú-

blicas. 
c).- Secretarfa de Gobernación. 
d).- Secretaria de Relaciones E~teriores. 
e).- Departamento del Distrito Federal. 

5.2.- De la Administración Pública Paraestata1. 
a).- Banco tlaciona1 de Crédito Rural. 
b).- Comisión para la Regularización·de la Tenencia -

de la Tierra. 
c).- Comisión de Desarrollo Urbano. 
d).- Instituto Nacional para el Desarrollo de la Co

municad Rural y la Vivienda Popular. 
e).- Gobiernos Estatales y Municipales. 
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V.- INSTITUCIOHES QUE PARTICIPAN EN EL CAMBIO DE DESTINO DE LA TIERRA. 

5.1.- De la Admini.stración Pública Federal. 

a).- Secretar\a de la Refonna Agraria. 

El prinM!r ante.cedente COlllO lnstttución del Poder Ejecutivo, e~ta -
Dependencta lo tuvo en el Decreto de 1°. de Julio de 1910 por el que se 
creó la Dirección ~graria, dependiente de la Secretarta de Agricultura_ 
y Fomento. Posterior'1111!nte cOlllO respuesta a los requerimit!ntos del Pue
blo Mexicano en cuanto a la existencia de un aparato gubernamental que 
vigilara la aplicación de las leyes agrarias, nace la Comisión Hacional 
Agraria que se fundamentó en la Ley del 6 de enero de 1915 y que básic.! 
mente se avocaba a que los núcleos agrari1s fueran beneficiados por el 
reparto de tierras, llevandose a cabo a través del fraccionamiento de -
latifundios. 

Pero, transcurrieron 19 allos y realmente el pueblo mexicano no ha
b•a recibido los beneficios de la Refonna Agraria y es hasta el periódo 
guberna111tntal del General Lázaro Cárdenas cuando culminan los deseos de 

rlos Constituy~ntes de 1917 en cuanto a realizar los ·principios de 11 -
. Refonna Agraria que eran el reparto de tierras y otorgar la seguridad -

de ellas, éstas funciones fueron encomendadas al Departamento Agrario , 
que se creó en base al Decreto Presidencial publicado en el "Diario Ofi 
cial" de la Federación el 17 de enero de 1934. 

En el allo tle 1958 con fund ... nto en las refo,,..s y ad1;iones a la 
~ey de Secretar•as y Departamentos de Estado, publicada en el "Diario • 
Oficial" de la Federación el 24 de diciembre de ese allo, cambia de de· 
nominación y se conoce entonces como Departamento de Asuntos Agrarios y 

Colonización, ya que asume las funciones en materia de colonización, y 
· que anteriormente estaban encomendadas a la Secretar,• de Agricultura y 
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Ga~derla. 

Aftos después, la situación del camPo se tornó apremiante pues se 
pedía por parte del campesinado, seguridad en la Tenencia de la Tierra 
y en respuesta a ello, se expidió el Decreto Presidenci1l publicado en 
el "Di1rio Oficial" de la Federación del 31 de Dicielllbre de 1974 en el 
que la Dependencia pasó a denominarse Secretarta de 11 Refonna Agraria, 
otorgindole las funciones ya conocida!- de regular 11 tenencia de la -
tierra y le seguridad de ella y edemis c1111plir con la segunda etapa -
consistente en buscar la organización, desarrollo e 1ndgstrialización_ 
d9 los ejidOs y comunidades. 

Expuestl le evolución de la dependencia, es necesario conocer las 
atribuciones que en el cambio de destino de la tierra tiene y de que -
1111nera interviene en est~ procedimiento. 

La Secretar1a de la Refonna Agraria Interviene en el cambio de -
destino de la tierra de conformidad a lo que establece los artículos -
1 ª, 3°., y 10.-: de la Ley Federal de Refonna Agraria y 6º. fracción -
Xll y 13°. fricción X del Reglamento Interior de esta Secretaria de E~ 
tldo. 

El articulo 13 fracción X del citado Reglamento Interior de la· S!_ 
cretarf.a de 11 Reforma Agraria sei\ala las atribuciones que tiene la Di, 

recci6n General de Asuntos Jurtdicos en cuanto a nuestro te1111; a saber: 

Arttculo 13 fracción X .- "Formular los contritos 1 celebrar por -
11 Secrttart1 de acuerdo con los requerimientos de las ireas respecti-
vas y llevar el registro de los mismos, asi como de los instrumentos j~ 
r,dicos de cualquier lndole, relativos 1 derechos y obligaciones patri
mcniales de 11 propia Secretarl1, y eniitir opini6n en los contratos, -
convenios, concesiones, autorizaciones y permisos que compete celebrar, 
otorgar o aprobar & la Secretar~a". 
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. En etenc;ón a las .facultades que confieren al titular de la Seer~ 

i.ria de la Refon11a Agraria los artículos lº. y 12 de la Ley Orgánica_ 
del• Adllin;streción Pública Federal y el Reglamento Interior de esa -
Dependencia, se dictaron 2 Instructivos de fechas 13 de febrero de 
1980 y 4 de Mrzo del mismo año, publicados en el "Dhrio Oficial" de 
la Federación los días 29 de Febrero y 6 de marzo de 1980 respectiva-
•nte. 

E1 pri111ero de ellos, el Instructivo para convertir lotes Agrico-
l1s, Ganaderos o Forestales de Colonias, a la Explotación Turistic:a o 
Industrial considera " Que el Ejecutivo Federal propicia el desarrollo 
de actividldes de eKplotación industrial y turística en los lugares c~ 
yos retursos y caracter1stiais natura les son adecuadas para ello". 

•i:,ue el desar~ollo económico del país justifica el cambio de des
tino y aprovechamiento de lotes de colonias cuando éste sea deficiente_ 
y al calllbtarlo, su explotación resulte viable y de mayor rentabilidad.
en el nuevo aprovecharr.iento con beneficios regionales". 

De acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento Gener•l de Colonias er._ 
su articulo 39, el requisito a que se sujetará la autorización para ve~ 
der lotes a personas morales es que las actividades a que vayan a d~sti 
n1rse beneficie a la Colonia y 1 la región, sin contemplar e1 procedi--
111iento a q11e se sujetará toda transmisión de derechos, ni en lo Que se 
,.fiere a exploteción tur;stica o industrial. 

E1 instruct;vo en cita señala que éstos tipos de lotes (Agr~colas, 

Ganaderos o Forestales) que por sut ccndicioncs sean susce~tibl~s ce ~n 
mejor aprovechamiento para el turismo o la Industria, se podrá destinar 
1 ést1s actividades, previa autorización de 1a Secretarla de la Reforma 
Agraria. cuando su explotación imolique un beneficio general que favo-
rezca e1 desarrollo económico del oa~s o de la re~i6n. 
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Esta explotación podr~ 11evarse a cabo a través de fideicomisos.
en térmi.no~ de las leyes respectivas. si_guiendo el procedimiento esta
blecido para ell.o en cada caso confont1e a las leyes. reglamentos y man 
damientos presidenci.ales relati.vos, 

La autorización para esta conversión de eKplotación que no es si
. hO un cambio de destino de éstos terrenos, se sujetará a los requisi-

tos siguientes :. 

a).- Que el colono se encuentre en posesión del lote y que el -
~alor de éste se haya cubierto totalmente; 

b}.- Que los terrenos no sean aptos para la explotación agrícola, 
ganadera o forestal, lo que deberá comprobar el promovente a satisfac-
ción de la Dirección General de Colonias. 

c).- Que esté demostrado que no hay mantos acu~feros de aprovecha-
1111tnto suficiente para riego, en el lote o fracciones q11e se vayan a -

·destinar a los fines turf sticos; 

d).- Que, aún habiendo mantos acufferos de aprovechamiento sufici!!l 
te para riego agrlcola, su extracción no sea técnica ni económicamente 
rec01111nd1ble y que el cambio de destino de la tierra, a fines tur,sti-
cos o industriales, produzca resultados de subst.lncial NYOr rentabili
dad; 

e).- Los prnmoventes deberán presentar junto con la solicitud, es
t•Jdio socioeconómico en donde se precisen los servicios tudsticos. in
dustriales. y anexos mfni1110s que integren el proyecto. 

f).- Presentación del plano , o planos. que se~alt, o seftalen la -
.superficie que ocuparán las instalaciones y anexos al CCll!lplejo tur~sti· 

co o ;ndustrial, así como su ubi~ac;ón dentro d~1 área total de1 lote; 
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g).- Que los promoventes presenten presupuesto y proyecto de las -
obras a ejecutar,con elementos descrjptivos adicionales necesarios pa
ra no111Mr criterios y poder emitir opinión; 

h).- El Delegado Agrario deberá informar si el lote no esta seftal! 
do para ser afectado por una acción agraria. En todo caso deberá emi-
tir ~pinión en cada solicitud que se presente; 

i).- El promovente recabará opinión de la Secretaria respectiva, -
cuando se trate de explotación turística o industrial. 

j). -El representante de la Secretada de Agricultura y Recursos -
Hidráulicos correspondiente, deberá emitir opinión en toda solicitud 
que se presente, sobre las condiciones geo-hidrológicas del lote en --
cuesti6n; 

k).- Las empresas creadas para las eKplotaciones turlsticas o in-
dustriales capacitarán a los campesinos circunvecinos y les proporcion! 
ran trabajo en la medida de su capacida~; 

1).- De acuerdo con e1 proyecto de ejecución de ot>ras que hayan -
presentado los promoventes, éstas deben iniciarse dentro dt: 1 periódo de 
seis meses posteriores a la autorización del cambio de destino, conce-
diéndose una prórroga de 6 meses más para iniciar las obra~. cuando el 
retraso obedezca a causas de fuerza mayor. El proyecto teta '1 deberá -
quedar terminado en un plazo mí~imo de 5 aftos, o en su defecto, el área 
autorizad• para el cambio de destino, regresari a la situación original. 

El segundo de los instructivos en comento, esto es el "lnstructivo 
para desincorporar lotes de colonias de su actual régi111en jurfdico, pa· 
re integrarlos a propiedad privada", considere: 

"Que el desarrollo de1 pais demanda la ampliación de áreas de los 
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centros de asentamientos humanos. para satisfacer las necesidades cre
cientes de tales conglomerados-". 

Las ampliaciones de áreas a que se refiere el instructivo y a de
cir del mislllO están encaminadas a tratar de solucionar problemas de -
vivienda. salubridad, vialidad, contaminación ambiental y otras. 

De acuerdo a las leyes que crearon dichas colonias y a su reglar.ie_!l 
to, éstos pueden cambiar su destino, previa autorización de la Secreta
r,& de la Refonna Agraria, apayándose dicha autortzación en que el cam
bio de destino sea de utilidad t3nto para la colonia, colonos y para el 
propio asentamiento hu111ano. 

Ahora bien, los lotes agrtcolas, ganaderos y forestales que sean -
susceptibles de aprovechamiento urbano, se podrán destinar a tal fin -
previa opinión de la Secretarla de Asentamientos Humanos y Obras Públi
cas (Hoy Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología) y previa autori;a
ción de la Secretaria de la Refonna Agraria cuando dicho cambio traiga 
cOlllO consecuencia un beneficio económico general que favorecerá al des! 
rrollo socioeconómico de la Región. 

El aprovechamiento urbano de esos terrenos se podrá llevar a cabo_ 
por los tres niveles de gobierno (Municipal, Estatal y Federal} y ade
llÍs por P1rticulares, de acuerdo al procedimiento establecido para ello 
observando las leyes, reglanitntos y 111nd1mientos presidenciales aplica
bles. 

La desincorporación de éstos lotes para integrarlos a propiedad -· 
privada urbana, se sujetará a los siguientes requtsitos: 

a).• Que el colono se 1ncu1ntre en posesión del lote y totalmente 
pagado; 
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b).- Que exista la n~cesidad de crear o ampliar el Fundo Legal de 
los ttunicipiQs, para di~enar y ejecutar obras de urbanización; 

c}.- Que el Gobierno del Estado en donde se proyecte llevar a ca
bo la desincorporación, eniita opinión; 

d).- Presentación del plano que senala la superficie para la que_ 
se solicita la desincorporación y su ubicación dentro del área tota·l -
del lote; 

e).- Que las obras se inicien, de acuerdo con el proyecto, dentro 
del periódo de 6 nieses posteriores a la desincorporación, concediéndo
se una pr5rro~a de 6 meses más para iniciar las obras, cuando el retr! 
so obedezca a causas de fuerza mayor. El proyecto total deberá quedar 
tenninado en un plazo miximu de 5 aftos, o en su defecto, el área desi~ 
corPorada regresará a su situación original; 

f).- Cuando los promoventes pertenezcan al sector oficial, la de
sincorporación podrá solicitarse a titulo gratuito. 

En lo que se refiere a terrenos ejidlles y comunales que tengan -
vocación agr;cola, ganadera o bien para la explotación silvicola y cam
bien su destino para ser dedicadas a un fin distinto, por medio de la -• Expropiaci6n la Ley Federal de Refonwa Agraria prevee el procedimiento_ 
respectivo. De la cual se desprende la particip1ción de la Secretar~a_ 
de la Refol'llNI Agraria en el cambio de destino de la tierra en tanto que 
las solicitudes de expropiación de este tipo de terrenos se sujetarán_ 
~1 "Hanual de procedimientos a que deben sujetarse los promoventes de -
1ol1citudes de e11propiación de terrenos ejid1les y comunales". 

Ahora bien,si el propósito del propietario es convertir su negocio 
agropecuario en agrlcola deben solicitar la autorización correspondien• 
te para cambiar el uso de la tierra; es decir. si el certificado de in! 
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fectabilidad es ganadero. el propietario no puede convertir su predio_ 
en agrícola salvo la autorización de la Secretaria de la Refonna Agra
ria. Cabe considerar que las obras de desmonte. cercado. nivelación y 
similares, no cambian la calidad intrínseca de las tierras, distinto -
es que los propietarios ejecuten obras de riego. 
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b}:· SECRETARIA DE ASENTAMIENTOS HUMAllOS Y OBRAS PUBLICAS. 

En el año de 1~76 y siguiendo los lineamientos que en materia de -
asentamientos humanos se ha~1an expuesto. y siendo necesaria la existe.!!_ 
cia de una Institución que y;gilara. controlara y regulara éstos asent! 
mientos poblacionales, aparece la Secretar!~ de Asentamientos Humanos y 
Obras Públicas que fundamentaba su competencia en el articulo 37 de la 
Ley Orgánica de 1a Administración Pública Federal publicada en el "Dia
rio Oficial" de la Federación de fecha 29 de diciembre de 1976. 

Seis años transcurrieron y la mencionada Institución implementó -
programas sobre los asentamientos humanos, basados en la creación de -
centros de población, en respuesta a la creciente demanda de sitios o -
l~gar en donde establecerse, en forma planeada para poder tener acceso_ 
a los servicios públicos, que lógicamente sedan en beneficio de ésos -
asentamientos humanos. 

Ahora bién, a pesar de que se buscó y trató de que los conglomera_ 
dos urbanos se establecieran adecuadamente, en muchos puntos de la RepQ. 
blica se originó un desarrollo regional desequilibrado, por la excesi
va concentración de la actividad económica, de los empltos, de la educ! 
ción y del mis alto nivel de vida. Pocos son. los polos de desarrollo en 
el pats y como de ninguna forma han sido plane1dos los asentamientos p~ 
b11cionales, se han originado o establecido de una for111 irregular tra
yendo consigo una serie de problemas econÓlllicos y sociales, y por otro 
lado les comunidades expulsoras de la población han quedado solas y di~ 
persas haciendo totalmente diflcil el hecho de q11e puedan tener acceso 
1 los servicios de comunic1ción y salubridad entre otros. 

En el presente. en El sexenio que rec{en inici1, dentro de la Adm1 
nistración Pública se han originado refol"l!lls obedeciendo a la nueva es
tructuración de la~ dependencias del Gobierno Federal y con base en el 
Decreto Pl"esidencia1 de Reformas y Adicionu t. le Ley Orgánica de la -
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Administración Pública Federal , publicada en el "Diario Oficial" de la 
Federación el Z9 de dici.embre de 1982, surge la Secretaria de Desarro
llo Urbano y Ecologfa, en vez de la conocida Secretaria de Asentamien
tos Humanos y Obras Públicas. 

A la Secretarta de Desarrollo Urbano y Ecologfa le corresponde b! 
sic.mente despichar sobre los asuntos que en materia de asentamientos_ 
h ... nos sea necesario, buscando un desarrollo urbano en la que la .so-
citdld sea igualitaria, que la riq11eza pública sea distribuida en una 
fo,... equitativa, además buscar la preservación de las especies, bien_ 
s11n vegetales o animales, tratando de que la Ecologfa del pafs no se 
siga deteriorando. 

Dentro de las atribuciones que le corresponden a la Secretarla de 
Desarrollo Urbano y Ecologfa·, 1 a fracción X del articulo 37 de la Ley -
Orgánica de la Adnlinistraci~n Pública Federal dice; 

"Proyectar las nonnas y en su caso celebrar los contratos relati-
vos al mejor uso, e11plotacfón ó aprovechamiento de los bi.enes federales, 
especia l111ente para fines de beneficio socia 1". 

según lo que est1blece la fracción mencionada,• la Secretaria le -
CQll!Pete elaborar los progr1111as que sobre explotación y uso de los bie-
nes ftd9r1les y que en nuestro t1111 de estudio pueden considerarse COlllO 
bienes federales las tierr1s, las agyas y los bosques, que en el arttc~ 
lo 27 Constitucioal se consideran COlllO propiedad de la Haci6n y que a -
su wei cons·ti tuyen el patri1111nio del pueblo •xi cano. 
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c).- SECRETARIA DE GOBERtlACION. 

A la Secretaria de Gobernación de acuer~o con el articulo Z7 de -
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal "corresponde el -
despacho de los siguientes asuntos 

XIX .-Ejercitar el derecho de exproP.iación por causa de utilidad 
pública en aquellos casos no encomendados a otras dependencias. 

XXII.- Compilar y ordenar las nonnas que impongan mod~lidades a 
la propiP.dad privada. dictada~ por el interés público; 

XXV •• Fonnular y conducir la pol•tica demográfica. salvo lo re
lativo a colonización. aser:itamientos humanos y turiSlllO;" 

Por su parte el Decreto de Reformas y Adiciones al Regl1111ento -
lnttrior de la Secretarfa de Gobernación de fe~ha 19 de febrero de --
1980 y publicado en el "Diario Oficial" de la Federación el df-á 21 -

del miSlllO MIS y afio, en su artfculo 10 dice : 

"Corresponde a 11 Dirección General de Gobierno: 

11.- Tr1111it1r lo conducente 1 las relaciones del Poder Ejecutivo 
con los otros Poderes de la Unión. con los Go~1ernos de los Estildos y 

c:on las Autoridades Municipales; 

lCUX.- Intervenir en el trámite para el ejercicio del derecho de 
expropiaci6n por c1usa de utilidad pública. en aquellos casos no en-
COIMndldos a otras dependencias;" 

De lo anterior se desprende que la Secretaria de Gobernación pa: 
ticipa en el cambio de destino de la tierra, en tanto es una oe las -
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entidades de la Administración Pública Federal que puede solicitar en 
expropiación detenninados bienes inmuebles, pudiendo ser éstos, bie-
nes ejidales o comunales; cambiándose asf el uso y destino de estos -
terrenos. 

También interviene de manera importante al conducir y formular -
la politice demográfica del pafs, pues ésto repercute obviamente en -
el desarrollo de los centros urbanos. 

Por otra parte, al tramitar lo conducente a las relaciones de 
los 3 niveles óe Gobierno (Federal, Estatal y Municipal), e incluso -
con otros poderes de la Unión, establece la concurrencia en estos ni
veles de Gobierno, a través de nuevas formas de colaboración de las -
entidades federativas entre sf, y de éstas con la federación. 
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d).- SECRETARIA DE RELACIONES-EXTERIORES. 

La Secretaria de Relaciones Exteriores de confonnidad con el art.!. 
culo 1º. de su regl1111ento interior •Tiene a su cargo las funciones que 
le atribuyen la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Ley Orgánica de la Adlllinistración-Pública Federal, la Ley Orgánica_ 
del Servicio Exterior Mexicano, así como otras leyes, reglamentos, de
cretos y acuerdos y órdenes del Presidente de la República". 

El artfculo 30 fracción V del Reglainento en cita seftala la conipe
tencia de la Dirección General de Asuntos Jurfdicos de ista Secretarfa 
de Estado, en cuanto a nuestro t11111 a estudio, toda vez q~ en los ca
sos concretos de cllllbio de destino de terrenos rurales para dedicarlos 
a la explotación turfst1ca o indÜstrial, ista puede llevarse a efecto 
a travis de fideic011isos, en los tin11inos del capftulo IV de la Ley P! 
ra ProllOVer la inversión 11exicana y regular la inversión extranjera, -
publicada en el "Diario Oficial" de la Feder1eión de fecha 4 de marzo_ 
de 1973. 

Artf culo 30 fracción V del Regl1111nto Interior de la Secretarfa de 

Relaciones Extericres •eonct~!r a los extranjeros las licencias o auto
rizaciones q~ requieren confo,.. a las leyes para adquirir el da91in1o_ 
de las tierras, aguas y accesiones, o para obtener concesiones de expl~ 
tación de ~inas, aguas o cClllbustibles minerales en la República Mexic•· 
na y para adqutrtr bienes illllUlbles ubicados en el pafs, para interve-· 
nir en la explotación de recursos naturales, para hacer inversiOftls en 
f!llPresas cOllllrciales o industriales ast ca.o para fol"lllr parte de Soti! 
dade~ Mexicanas Civiles y Mercantiles y a istos para llOdificar o refor· 
.. r sus escrituras y sus actas constitutivas y para aceptar socios ex·· 
tranjeros y adquirir bienes i1111Uebles o dtntchos sobre ellos". 

Por su parte el capftulo cuarto de la Ley para promover la inver-
sión mexicana y regular la inversión extranjera del 16 de febrero de ·-



127 

1973 publicada en el "Diario Oficial" de la Federación de fecha 9 de -
1111rzo de 1973 0 faculta a esta ·Secretaria de Estado para conceder perm.:!_ 
sos a las Instituciones Nacion1les de Crédito para la adq11isición de -
bienes ifllllllebles en fronteras y costas pera que a través de fideicomi
sos. se destinen dichos terrenos e las actividades turishcas indus--
triales. 

De lo expues~ anteriomiente se desprende·que 11 Secretaria de Re
laciones Exteriores interviene directamente en el procedi .. iento estabi!. 
cido p1r1 obténer un cllllbio de destino de terrenos rurales, cuando ese 
callbio itDPlica qwe dic"os terrenos se v•y•n a destirwir 1 obras de infr.!. 
estructura o desarrollo tur,stico y en su explotación interven91n ex--
tranjtros. Independientemente de lo anterior se dtt>.ri ,..cebar la opi
nt6n dt la Secrei.rta que corresponde según el tipo de 1.1tplot1ci6n 1 -
que se cltstinen los terrenos. 

Al respecto el instructivo para el c11'11bio de destino de lotes 19ri 
colas, gan1cteros o forestales publicado en el "Diario Oficial" dt la F! 
deración de fecn. zg de febrero de 1980 en su inciso F s•~1l1 : "El pr.2_ 
110vtnte recabari 11 opinión de 11 Secret1rl1 respectiva, cuando se tra
te dt explotación turfst1c1 o industrial~ 



e) • • OEPARTAMWTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

El articulo 27. fracción Vl de nuestra Carta Magna otorga al Oepa_!: 
tamento del Distrito Federal, plena capacidad para adquirir y poseer t.2_ 

dos los bienes raíces necesarios para los servicios p~blicos. (l) 

Por otra parte el articulo 43 Constitutiona1 señala entre las par
tes integrantes de la Federación al Departamento del Distrito Federal. 

El Poder Legislativo del Distrito Federal estará a cargo del Con-
greso de la Unión, en términos de la fracción VI del Articulo 73 y ArtJ. 
culo 4e. de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal. 

El Poder Judicial del Distrito Federal se regirá por su ley Orgánj_ 
ca y por las disposiciones de la Ley del Departament~ del O.F. en sus -
relaciones con el Ejecutivo y articulo 6c • 7º, y 8'. de la Ley Orgáni
ca. 

El Poder Ejecutivo del D.F. corresponde al Presidente de la Repú-
blica, el cual ejercerá por conducto de un funcionario que se denCJ111ina
ri Jefe del Departamento del Distrito Federal (Art,culo le. de la Ley -
Orgánica) ó Gobernador del Distrito Federal de acuerdo al articulo 89 -
fracción II de la Constitución. 

El Departamento del Distrito Federal cuenta para el ejercicio de 
sus atribuciones con tres tipos de Organos a saber : ·arg1nos Administr! 
tivos Centrales ; Organos Administrativos Desconcentr1dos y Organos de 
colaboración Vecinal y Ciudadana. 

De los Organo$ kdministrativos Centrales tienen participación di-· 

(1) Serra Rojas, Andrés.- Derecho Administrativo.- Edi•trial Porrú~.- • 
México, 1979.- P~;. 568 
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recta en el cambio de destino de la tierra, la Secret.aria General de 
Obras y Servicios, la Direci:ión General Juddica y de Gobierno, y la -
Procuraduría de las Colonias Populares. 

Con las refonnas y adiciones a la Ley Orgánica del Departamento -
del Distrito Federal del 30 de Diciembre de 1972, nuevamente se dió a -
conocer la estructura administrativa del Distrito Federal y de acuerdo 
1 nuestro tema de estudio tiene mayor participación en cuanto al trámi
te de cambio de destino de la tierra: La Dirección General Jurídica y 
de Gobierno que dentro de sus atribuciones contempla tramitar las expr2_ 
piaciones por causa de utilidad pública, esto es en función de que di-
cha Dirección es la que tiene que seguir el trámite de e~propiación de 
tierras bien sea ejidales o comunales ante la Secretaria de la Reforma_ 
Agraria, y que posterio1'1111!nte serán dedicadas a un fin de interés públ..:!. 
co. 

En lo que respecta a la Procuraduría de las Colonias Populares de
be intervenir en : 

1.- Casos de ocupación ilegal de predios destinados o susceptibles 
de destinarse a la habitación popular; 

2.- Proponer las acciones judiciales o administrativas que proce-
dan, en contra de qu1enes, valiéndose de la ignorancia o estado de nec! 
sidad de las personas, las hagan victimas de explot•ción, las induzcan
• la comisión de delitos o i11Pidan la solución legal, en cuanto a la -
fon111ción irregular de colonias y núcleos de habitación as, como 11 -

ocupación il,cita de predios u otras conductas análogas. 

LO anterior es de hacerse aplicar en virtud de que el o;strito Fe
deral considerado COlllO una de las zonas mayonnente urbanizadas y con e~ 
ceso de población originadas por las diversas corrientes mígretories que 
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dieron lugar a asentamier.tos humanos irregulares invadiendo primerame~ 
te zonas ejidales, que tal yez tuvieran vocación agrícola; ante esta -
problemática, se debe enfrentar la Procuraduría de las Colonias Popul!_ 
res, tratando de aliviar la formación irregular de los núcleos pobla-
cionales. 

De los Organos Administrativos Desconcentrados participan: La Co
misión de Desarrollo Urbano del Distrito Federal sobre la cual se ce-
mentará en el inciso que corresponde a este tema. 

Los Organos de col~boración Vecinal y Ciudadana se formarán con -
las Juntas de Vecinos que se integrarán se1ún como lo dispone el Ar~i

culo 10 de la Ley Orgánica d~l Departamento del Distrito Federal. 

Así, el Departamento del Distrito Federal como diferentes lnstiti¿_ 
ciones, Secretarias de Estado, Autoridades Estatales y Municipales y -

en general aquellos organismos con interés licito y que para el ·mejor~ 
cumplimiento de sus atribuciones puedan solicitar la expropiación de -
bienes ejidaies y comunales que serán destinados a otros usos que exi-

. ge el interés público, resulta necesario que la utilidad pública que -
se invoque pa~a solicita;· tierras ejidales en expropiación sea eviden
temente superior al interés que representa el Ejido o la Ccnunidad. 



5.2 •• DE LA A[)MINISTR.A.ClOii PUBLICA PARAESTATAL. 

a).· BANCO flACIOflAL DE CREDITO RURAL. 

En razón de la necesidad de hacer más expedita la operación del -
crédito al sector agropecuario, en virtud del incremento de la inver-
sión en éste y a fin de aumentar la producción de alimentos básicos.
proporcionar mayor ocupación a los campesinos, elevar sus niveles de -
vida y mejorar sus ingresos, nace el Banco Nacional de Crédito Rural.
Este organismo se constituye en base al decreto presidencial emitioo -
el 5 de julio de 1975, publicado en el "Diario Oficial" de la Federa-
ción el 7 de julio del mismo año, el cual modifica las fracciones !, -

IV y V del articulo 2'. y los artículos 3'. y i'. del decreto emitido_ 
el 2 de marzo y publicadc. el 8 de marzo de 1965 en eJ "Diario Oficial" 
de la Federación que creó bl Banco Nacional Agropecuario, S.A. antece
dente inmediato del" BAl<RURAL. 

De esta manera se establecen las bases oara la unificación de las 
Instituciones Nacionales oe Crédito Agropecuario (Banco Nacional de -· 

Crédito Ejidal. Banco Nacional de Crédito Agrícola y B~nco liacional -
Agropecuario, S.h.) a nivel nacional y de los Bancos Regionales ~gra-
rios y Agropecuarios existentes para integrar en un solo sistema de ~

crédito agropecuario. Surge así entonces el BAllRURAL, S.A. con 12 fi

liales descentralizadas oara planear, ejercer y controlar la inver--· 
sión crediticia en el sector agropecuario en todo el pals. 

Ahora bien, el BAr•RURAL considerado como el Banco Oficial en .:1 

sector agropecuario tiene la función primera que obedece al hecho de 
otorgar crédito o financiamiento a la producción primaria , la agricul· 
tura y ias ectivioades compie~entarias de beneficio, conservación, in-
dustria1izaci6n y comercial1:aci5n de esa producción, en cumplimiento -
a lo oue di!<::one e' a•·tículc ¡.:;~ 148 de la LFR; .. 
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Al Banco Oficial BANRURAL corresponde promover la organización P! 
ra otorgar créditos al campQ, ~ los ejidos y COl!Junidades para aprove-
char los recursos de la naturaleza, suelo, aguas, bosques, así como el 
capital y el trabajo del hombre para que reditue en-beneficio del cam
pesino. 

Desde el momento en que el ~jido o Comunidad es considerado suje
to de crédito tiene capacidad para solicitarlo \Art. 156 LFRA}. Puede 
considerarse que se van a mejorar las condiciones de la tterra a tra-
vés de niaquinaria, semillas, fertilizantes, asistencia técnica, pues -
ti.y solvencia para poder cunplir con los planes y programes pues tiene 
participación la Institución crediticia. 

En lo concerniente a la participación del BANRURAL en el cambio -
de destino de la tierra, éste pariicipa de 2 maneras: 

La la. según el "Manual de procedimientos a que deben sujetarse -
los pf'OlllOventes de solicitudes de expropiación de terrenos ejidales y 
comunales", publicado en el "Diario Oficial" de la Feder1ción el 8 de -
Septiembre de 1980 que se~ala que el BANRURAL es uno de los Organismos 
Públicos Descentralizados que puede proniover las solicitudes de expro-
piación apegándose en lo que dispone el arttculo 112 de la LFRA que di
ce "Los bienes ejidales y comunales sólo podrán ser expropiados por -
causa de utilid1d pública que con toda evidencia sea superior a la uti
lidad social del Ejido o de las Comunidades. En igualdad de circunsta!!. 
cias. la expropiación se fincari preferentemente en los bienes de pro-
piedad particular". 

La 2a. cuando opina durante el trámite de los expedientes de expr~ 
piación de terrenos ejidales o comunales. En efecto. despvis de haber_ 
notific1do al Ca11isariado Ejidal del Poblado al que se y-_ya a •Kpro--
p;ar, a través de la publicación en el "Diario Oficial" de la Federa---
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ción, la Secretaria de la Refonna Agraria por medio de la Dirección -
General de Procedimientos Agrarios solicitará al Banco Nacional de Cr! 
dito Rural, que puede considerarse como el Banco Oficial, la opinión -
para que confirme o no que el poblado en cuestión tenga algún adeudo,
la observancia de este trámite c11111plimenta lo que dispone el articulo 
344 de la Ley Federal de Reforma Agraria que di~e 

"La Secretaria de la Reforma Agraria notificari al Comisariado -
Ejidal del núcleo afectado por oficio y mediante publicación en el --· 

"Diario Oficial" de la Federación y en el periódico oficill de la enti
dad, y pedirá las opiniones del ~obernador, de la Comisión Agraria Mi! 
ta de la entidad donde los bienes se encuentren ubicados y del Banco -
Oficial que opere en el ejido.las que deberin rendirse.en un plazo de 

30 días transcurrido el cual, si no hay respuesta. se considerará que 
no hay oposición y se proseguirá con los trimites. Al •\.sllO tiempo. -
1111ndará practicar los t~abajos técnicos infonnativos y la verificación 
de los datos consignados en la solicitud y pedirá a la Secretarfa de -
Patri110nio Nacional que realice el avalúo correspondiente. Los trámi
tes a que se refiere este precepto se concluirán dentro de los noventa 
dhs de iniciados". 

Con el hecho de emitir su opinión el BANRURAL, esta ya participa!!_ 
do en el cambio de destino de la tierra. pues opina en el sentido de -
que el núcleo afectado no tiene ningún adeudo y que la superficie que 
se va a e~propiar puede destinarse a obras que sean de utilidad públi
ca y que suelen ser obras de infraestructura qae son útiles a la fede
ración. 



b).- COMISION PARA LA REGULARIZACION DE LA TENENCIA DE LA TIERRA. 
(CORETT). 
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El problema de irregularidad en la tenencia de la tierra princi-
palmente se motivó por la imprevisión de suficientes áreas de reserva_ 
territorial . 

Después de la Revolución y por mandato expreso de la Constitución_ 
y en respuesta a las demandas de los campesinos del pafs. se inició la 
primera fase de la Reforma Agraria, esto es. se disolvieron latifundios 
y se entregó la tierra a quien la trabajaba; también se repartió la ti!_ 
rra. incluso la que rodeaba a las ciudades. 

Posterionnente y en respuesta a polfticas de industrialización ba
sadas en apertura al capital extranjero.se generaron.fuentes de trabajo 
en las actividades &ecundarias y terciarias de las ciudades principales 
del país. propiciando en consecuencia un crecimiento económico local.-
más no en todo el país. Esta situación trajo como consecuencia la rni-
gración del campo hacia las ciudades, las cuales n~ contaban con una r.!l_ 
serva territorial suficiente para absorber esa Población. 

· Los asentamientos humanos irregulares se crearon con ventas y COlll-

pras illcitas de terrenos, por invasiones ma~ivas de familias. En alg~ 
nos casos los terrenos ejidales albergaron avecindados con aprobación_ .. 
de la Asamblea de Ejidatarios y en otros sin ella; en primer lu~ar se -
asentaban en la zona urbana y posterionnente en las parcelas, generando 
en consecuencia un crecimiento desordenado. 

Así las cosas, por acuerdo de fecha 7 de Agosto de 1973, publicado_ 
en el "Diario Oficial" de la Federación el dia 20 del mismo mes y ano.
el Presidente de la República creó el Comité para la Regularización de 
la tenl!ncia de la tierra, el cual se integró por el Departamento de ---
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Asuntos Agrarios y Colonización (hoy Secretaria de la Refonna Agraria) 
INDECO (_en liquidación) y el Fondo Nacional de Fomento Ejidal (FONAFE); 
posterionnente para subsanar la falta de personalidad jurídica del Co
•ité, por Decreto publicado en el "Diario Oficial" de la Federación el 
dta 8 de noviembre de 1974, se constituye la Comisión para la Regularl 
zación de la Tenencia de la Tierra (CORETT) como Organismo Público Dei 
centralizado de carácter técnico social, con personalidad jurídica y -
~trimonios propios que se subroga en todos los derechos y obligaéio-
nes del antiguo CO!llité, fundamentalmente el de regularizar la tenencia 
de la tierra donde existen asentamientos humanos irregulares,mejorand.Q. 
esos centros de población y sus propias fuentes de vida. 

Este Organismo Público Descentralizado participa en el cambio de 
destino de la tierra de acuerdo a sus atribuciones legales. En efecto, 
tene1110s como ejemplo que cuando existen asentamientos humanos irregula
res en terrenos que originalmente fueron destinados como tierras de la
bor, de acuerdo al articulo segundo fracción primera del Decreto de --
RNstructuración de CORETI que dice "Regularizar la tenencia de la tie
rra, en don~e existen asentamientos irregulares mejorando esos centros 
de población y sus fuentes propias de vida", la Comisión solicita a la 

Secretaria de la Reforma Agraria la eKpropiación de dichos terrenos, tQ 
da vez que es de interés público lo seftalado en el mencionado dispositl 
vo legal. Dicha solicitud de eKpropiación traerá como consecuencia un_ 
cambio de destino de los terrenos deberá ajustarse a lo establecido en 
el articulo 343 de la Ley FederÚ de Refonna Agraria que dice " Las au
toridades ·o Instituciones Oficiales competentes, según el fin que se -
busque con la expropiación, o la persona que tenga un interés lícito en 
promoverla, deberán presentar solicitud escrita ante el Departamento de 

Asuntos Agrarios y Colonización (hoy S.R.A.), e indicarán en ella: 

I.- Los bienes concretos que se proponen como objeto de la expro-
pilción. 
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II .- El destino que pretende dárseles.' 

III.- La causa de utilidad pública que se invoca; 

IV .- La Indemnización que se proponga; y 

V .- Los planos y documentos probatorios y complementarios que se 
estimen indispensables para dejar establ.ecidos los puntos anteriores. 

Asimismo. de acuerdo a lo establecido en el articulo 344 de la Ley 
Federal de Refonna Agraria, la Secretaria de la Refol"lllil Agrari• notifi
cari dichl solicitud al Comisariado Ejidal del núcleo afectado, por ofi 
do y mediante public1ci6n en el "Diario Oficial" de la Federación y -

en la Gaceta del Estado, solicitando la opinión del Gober~1dor y de la 
Comisión Agraria Mixta de la Entidad donde se encuentren ubicados' di--
chos bienes, ordenando practicar los trabajos técnicos infonnativos, la 
verificación de los datos contenidos en la solicitud, y pedir el avalúo 
respectivo a la Secretaria de Patrimonio Nacional para que una vez con
cluido ésto, de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 345 de dicha Ley 
se someta el asunto a la consideración del c. Presidente de la Repúbli
ca. 



137 

c).- COMISION DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL. 

La Comisión de Desarrollo Urbano del O.D.F. se considera como un 
Organo desconcentrado, que fué creado por acuerdo presidencial public!. 
do el 29 de junio de 1977, en el "Diario Oficial" de la Federación, y 
que a su vez derogó el acuerdo emitido· el lº. de junio de 1973 por el 
que se constituía el Fideicomiso para integrar el Desarrollo de la Ci!!.. 
dad de Hé~ico, denominado FIDEURBE. 

La creación de la mencionada Comisión obedeció a las políticas -
que el Ejecutivo Federal implementó ~n materia de asentamientos huma-
nos al igual que los objetivos y fines de la Ley de Asentamientos HUlll!. 
nos y la Ley de Desarrollo Urbano del D.F. que fué publicada el 7 de -
Enero de 1976 en el "Diario Oficial" de la Federación. 

Ahora bién, una fundamentación para los objetivos de CODEUR así -
cÓmo de sus atribuciones se encuentran en lo que dispone el articulo -
2°. de la Ley de Desarrollo Urbano del D.F. que dice: "Se declara de 
utiJidad e interés social las acciones a planear y ordenar los usos, -
destinos y reservas de su territorio y el desarrollo urbano del D.F.". 

En relación a nuestro teina de estudio, es de interés conocer lo -
que se expone en los considerandos del acuerdo que crea CODEUR y que 
son: 

l.- Que la.zona urbana del D.F. presenta un creci111iento acelerado 
durante las últlllWls décadas y que los asentamientos h11111nos se han de
s•rrollado en el D.F. sin orden y muchas veces con situaciones de he-
cho respecto de la tenencia de 11 tierra. 

2.- Que la tenencia de la tierra y la titulación de terrenos tam
bién han sido problemas graves en el D.F. mismos que se agravan por el 



138 

constante fenómeno inmigratoriQ a dicha zona. 

3 .~Que es preciso resolver problemas de tenencia de la tierra -
ya sea ejidal, comunal o privada del D.F. 

Ante estas situaciones que se confrontan en el Distrito Federal -
como lo es la creciente pobleción que tiene necestdad de asentarse en_ 
algún lugar, se consideró que era necesario planear la fonnación de -
los conglomerados urbanos e fniciar y seguir los trámites legales ?ara 
solicitar tierras ejidales o comunales en expropiación, argumentando -
ante todo el interés público o la causa de utilidad pública. Y pa~a -
ello se fijaron las siguientes funciones y atribuciones a la Comisión_ 
de Desarrollo Urbano del D.F. y que son : 

l .- Solicitar y tramitar las expropiaciones por ca~sa de utilidad 
pública, de inmuebles y terrenos ejidales y comunales destinados a am-
pliación de fundos legales o zonas urbanas de desarrollo, en el írea -
del Distrito Federal. 

11 .- Intervenir en los casos de ocupación ilegal· de predios destj_ 
nados o susceptibles de destinarse a la habitación popular.. u otros fi-
nes de desarrollo urbano. 

111 .- Asesorar a los habi.tantes de las colonias y zonas urbanas -
del D.F. en la resolución de sus proble111As relacionados con la tenencia, 
titulación, construcción, reconstrucción y en general a la legal pro-
piedad y posesión de inmuebles. 

IV .- Proponer o promover en nombre de los afectados las acciones_ 
judiciales o administrativas que procedan en contra de quienes, valién
dose de la ignorancia o estado de necesidad de las personas las hagan -
v,ctimas de explotación, 1as induzcan a la comisión de delitos, o impi
dan la solución legal, en la formación irregular de colonias y núcleos 
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de habitantes. la ocupación lic;ta de predios. u otras conductas aná
logas. 

V.- Llevar el registro de las colonias y zonas urbanas populares, 
ast como de las asociaciones que sus habitantes integren. 

VI.- Desarrollar programas de bienestar social. 

VII.- Ser órgano de consulta del Jefe del 0.0.F. en materia de -
Desarrollo Urbano. 

VIII.- Ser conducto del D.F. para la coordinaci6n con la Secreta
rfa de Asentamientos Humanos y Obras Públicas. 

IX.- Proponer y ejecutar en SJ caso. las normas y crfterio~ que -
habrán de aplicar las Delegaciones para regularizar y rehabilitar a las 
colonias y zonas urbanas populares. 

~-- Emplear en el cumplimiento de sus atribuciones los recursos y 

los medios de apremio que legalmente procedan. 

XI.- Actuar cuando a su juicio convenga, COl'llCl árbitro y conciliador 
a solicitud de las partes, en los conflictos que se presenten en las co
lonias y zonas urbanas populares. 

Así, como ya .se dijo antes. se buscaron medidas para atacar la pr~ 
blemitica que se originó por el desarrollo dersordenado del D.F. asf co
mo la falta de vivienda, fuentes de trabajo y en general obras de in---
fraestructura y con la intervención de la Comisión de Desarrollo Urbano 
del D.F. se pretende ante todo, que se regule el uso y destino de la -
tierra, ~n la jurisdicción del D.F., determinando las reservas territo
riales de aguas, bosques, para preservar y utilizar adecuadamente el m~ 
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dio ambiente para lograr la di.stribución equilibrada de la población •• 
tendiente a lograr una integración social completa de todos los secto

res del D.F . 

. ' ' 
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d) - INSTITUTO NACIONAL PARA EL DESARROLLO RURAL Y LA VIVIENDA POPU-

LAR. 

En la sociedad mexicana como en cualquier parte del mundo la famj_ 
lia es el elemento esencial que forma la "Sociedad" y para el estable
cimiento pleno de la familia es necesario contar con una vivienda, con 

. un hogar, con la morada. de ahí el tennino moralidad, pues en el seno __ 
familiar es donde se adquieren los conocimientos básicos para la vida, 
para la formación del individuo y en la década de los años 70s. en re1 
puesta a las necesidades que se tenían en relación a ia vivienda ei -
Ejecutivo Federal axpidió la Ley que creó el Instituto Nacional para -
el Desarrollo Rural y la Vivienda Popular que fué publicado en el "Di.e_ 
rio Oficial" de la Federación el 20 de febrero de 1971, y en relación_ 
a esa necesidad de vivienda se trataron los p~oblemas sobre el uso de 
la tierra urbana, pues consideró que en la base de las cuestiones habj_ 
~acionales están los problemas de la tierra y las condiciones que defj_ 
nen su uso social. 

· Dentro de la competencia del Instituto se consideraban los asun-
tos relacionados con la tenencia de la tierra, dentro del sector de -
Asentamientos Humanos y además sobre los asuntos o estudios que se hu· 
bieran relacionado con las reservas territoriales. 

En el Reglamento Interior de INOECO se senalaba la competencia -
del mismo en relación a la adquisición de tierras para satisfacer las 
necesidades de los programas de desarrollo de la comunidad, así como -
de las promociones d2 las expropiaciones para destinar esas superfi--
c íes para satisfacer necesidades urbanfsticas. de vivienda, éstas fun
ciones se encuentran contempladas en la fracción l y IV del articulo • 
12 del mencionado reglamento interior que fué publicado en el "Diari~ 
Oficial " de la Federaci6n el 9 de diciembre de 1977. 

El 29 de diciembre de 1978 se publicó en el "Diario Oficial" oe -
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la Federación el decreto por el que se reforma la Ley que creó al 

l.NDECO a fi.n d~ adec1Jar.1a a su campo de acción. a!i\gnándosele COfllO ob
jeto p!"'G1110ver y ejecutar en el pafs programas de v~vienda, as; como i!!_ 
tegrar el si$tena tendiente a sati~facer las necesidades de tierra pa
ra desarrollo urbano que requie.ran los centros de población. 

Por otro lado, en cU111pli111iento al decreto de fecha 27 de julio de -
1979 publicado en el "Otario Oficial" de la Federación, el Instituto N!· 
cional para el Desarrollo Rural y la Vivienda Popular convino 'ºn la CE_ 
•isión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra sobre la ad-
quf.sf.ción de terrenos libres que se localicen dentro de las áreas que -
se han tKpr'Qpiado a favor de la Comisión. El pago de la indl!lllrli2ación_ 
quedó a cargo del Instituto debiéndo cubrirse COlllO lo establece 11 

fracción II del pirrafo segundo del arttculo 122 de la Ley Federal de 
Refor1111 Agraria¡ el 1110nto de las indt!IMlizacfor . .?s debian depositarse en 
el Banco de México, S.A. 1 favor del ejido afectado. 

En cuanto 11 destino de los terrenos libres, éstos serian enajen ... -
dos por el Instituto a tftulo oneroso a favor de las personas que lo -
soltciten. El precio de las enajenaciones seri el que para cada caso -
dete""ine 11 COllisión de Ava1úos de Bienes Nacionales pudiéndose en --
aqyellos casos en ~..e el Consejo de Adlllinfstración del Instituto lo es
tf .. convtntente, realizar las e~je,..ciones a un precio inferior. 

Por últi.:1 el 7 de enero de 1982, se publicó en el •otario Oficial" 
• la Ffflr•ci6n el O.creto q.,. abr~a la Ley que creó al Instituto N! 
ctOftll para el Ditsarrollo R•ral y la Vivienda Popular, y para el CUlllPl.i 
•i.ento de lo cUspuest.) en el •11cionado decreto se debe considerer lo -
expye~to en el ert1culo tercero •EJ Ejecutivo Federal constituirá una_ 
Coilifsión L iq11idadora presidida por un representante de 11 Secretar.ta de 
Asenta~ientos Hullanos y Obras Públicas e integrada por sendos represen
tantes de la Secretarla de. Hacienda y Crédito Público y Secretaria de -
Programación y Presupuesto y de Comercio, encargada de : Garantizar que 
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lo's prograll)ll!i. en proceso qu~ actualll)E!nte ~stá llevando a cabo el Insti
tutQ Nac;onal para e.1 DesarrQllo Rural y la Viy;enda Popular se com;lu
yan; fOMIJUlar el programa de liquidación, así como f;jar las normas y -
Hnea111ientos que la regulen; también deberin estudiar y sugerfr al Ej!_ 
cutivo Federal el aprovechamiento o destino de los bienes que resulten_ 
de la liquidación del INDECO. 

El proceso de liquidación deberá concluirse antes del 30 de nov~i!!!!_ 

bre de 1982". 

Actualmente las funciones y atribuciones en cuanto a las necesida--· 
des de vivienda, la conservadón de reservas territoriáles y las obras_ 
de urbanizac;ón, como de asentamientos humanos, se contemplan en el ar
ttculo 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en 
bise al decreto que refqnnó y adicionó la misma, que fué publicado en -
el "Diario Oficial" de la Federación el 29 de diciembre de 1982. 

Dicho Articulo señala las atribuciones de la Secretarta de Desarr.Q_ 
llo Urbano y Ecología. 
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e).-GOBIERNOS ESTATALES V ~UNICIPALES. 

Antes ele ser pr011Julgada lá L,ey de Asentami.entos Humanos en 1976, -
exhtt.an en la n_iayor parte de los Estados de la República Ordenamientos 
Jurt.dicos que regulaban aspectos de Urbani'zaci.ón, mis no de pl aneación -
de desarrollo urbano. Dichos ordenamjentos eran tales COlllO Leyes de -
Planificación y Urbanización, de Fraccionamientos y de Cooperación para 
obras y servicios PÚblicos.. reglall)l!ntos de cons.trucci·ones y zonifica-
ción. etc. 

Ante esta situación, es deci.r, la carencia o aplicación de normas 
jurtdico-urbantsticas en gran parte de los Estados, ausencia de planea
ción urbana y lllis que nada la falta de coordinación de acciones e inYe!. 
siones públicas que en esa 1111teria realizaba el Gobierno Federal, los -
Estados y los Muni.cipios y frecue11.te111ente 11 contradicción entre esos -
tres niveles de Gobierno; se hizc urgente que el pais contara con un -
conjunto de noniias Jurtdica~ que planearan y regularan los asentamien-
to"s h11111&nos, que estableciera coordinación, colaboración, concurrencia_ 
y coherencia en las atribuciones que dentro de su conipetencia legal po
seen los tres nivles de Gobierno en nuestro paf s. 

Deda110s en capttulo anterior que entre otras causn, el desequilj_ 
br1o regional, el ritlllo creciente de la tasa dt110gráfica del pah y la 
•1gración deS111esurada de ~4111pes1nos a las urbes, han ocasionado en la -
.. yor parte de las ciudades de nuestro pa~s. asentamtentos h111111nos ir'"!_ 
gulares, y en consecuencia probl ... s.de tenencia de la tierra, invasio
nes a terrenos eJidales, c~nales y peq11eftas propiedades• t&llbiin en -
consecuencia viviendas insalubres, insuficiencia de servicios públicos, 
~aterioro ecológico, probl ... s de ordtn SQcial, etc. 

Es entonces cuando el Gobierno Federal pl'OlllUeve las refonn1s y adj_· 
ciones , nuestra Carta Mlgna, especffica111ente los artfculos 27, 73 y 115, 
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mismas que fueron p~blicadas en el "Diario Oficial" de la Federación -
el día 6 de enero de 1976. Estas refonnas y adiciones penniten ya al 
Estado definir los usos del suelo urbano y permitieron crear una Ley -
General de Asentamientos Humanos que establece las normas nacionales -
obligatorias, tanto para el Gobierno Federal como para el Estatal y M~ 
nicipal, logrando así el objetivo de coincidir.las acciones de dichos 
tres niveles de Gobierno. 

La exposición de motivos de las mencionadas reformas y adiciones -
Constitucionales de 1976, señalaba que "La multiplicidad de elementos y 

de competencias que inciden en el fenómeno urbano, lleva al principio -
de que la estructura jurídica que de regulación al mismo, deberá esta-
blecer la concurrencia de los tres niveles de Gobierno a través de nue
vas formas de colaboración de las entidades federativas entres,, y de 
estas con la Federación, como única forma de ser congrueñte al Feder! 
lismo, dentro de un cau~e de responsabilidad instituctonal C0111Partida.
Federal izar estas acciones públicas seria una posición conservadora,ª.!!. 
tihist6rica, que escindiria responsabilidades y afectaría profundamente 
nuestro sistema federal; sólo la acción c0111p1rtida entre la Federación 
y los Estados permitirá una acción interguberna111enta1 de a111plia comuni
cación que de atención al problema de manera integral". 

En relación al principio de concurrencia en materia de asentamien
tos humanos, la fracción XXIX-e del articulo 73 de la Constitución. fa
culta al Congreso de la Unión para e~pedir leyes que establezcan la -
concurrencia de los tres niveles de gobierno en el illbito de sus COllPt· 

tencias, a fin de cumplir las disposiciones contenidas en el párrafo -
tercero del articulo 27 Constitucional. 

Lo· anterior parte de principios generales enunciados en nuestra 
Carta Magna, los cuales dan funcionalidad a esos sistemas de Gobierno,
siendo respaldado esto por nuestra Constitución Federal que en su art~
culo 41 a la letra dice: "El pueblo ejerce su. soberantn por medio de -
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· los poderes de la Unión, en los casos de 1 a competencia de éstos, y por 
las de los.Estados, en lo que tóca a sus regímenes interiores, en los -
tér111inos respectivamente establecidos Por la presente Constitución Gen~ 
ral y las particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán 
contravenir las estipulaciones del Pacto Federal". 

Ahora bién, en acatamiento a lo dispuesto por los articulo 27, 73 
y 115 Constitucionales y observando los lineamientos contenidos en la 
Ley General de Asentamientos HUllilnos, las legislaturas de los Estados -
expidieron sus respectivas leyes locales y de desarrollo urbano. inte-
grandose en consecuencia la estructura jurf dica para la planeación y r~ 

gulación de los asentamientos humanos del pais. 

Dichas Leyes contienen los siguientes apartados que se transcriben: 
"Disposiciones Generales; De las f.:itoridades Competentes: De los Organos 
de planeación urbana: lle la planeación urbana; Del plan estatal de desa
rr0llo Urbano¡ De los planes municipales¡ Del registro de los planes de 
desarrollo urbano; de las conurbaciones en el territorio del estado; De 

la regulación de la propiedad en los centros de Población> De la fusión, 
subdivisión, relotificación y fraccionamiento de terrenos, del mejora---

· •iento urbano¡ De la infraestructura, equipa•iento y servicios urbanos;
De 11 estructura vial y del sistl!llll de transparte; De la Vivienda; De la 
preservación del patri1110nio cultural; De la ejecución de obras• De las -
medidas de seguridad, de lis infracciones y 51nciones; y de los recursos 
acainistrathos y de los mdios de i11PUgnación". 

En estos niveles (Estatales y Municipales), las 1dllinistr1ciones -
públicas locales han pro111Ulgado leyes de desarrollo urbano estableciendo 
COllisiones coordinadoras y consultivas de planeación urbana, Cmnités Mu
nicipales de desarrollo urbano, juntas de vecinos, etc. 



C A P I T U l O VI 

SUGEREl.cIAS PARA ADICIONAR LA LEY Y EL REGLAMENTO ~N EL CAMBIO 
DE [)[STillO DE LA TIERRA. 
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VI .• SUGERENCIAS PARA ADICIONAR LA LEY Y EL REGLAMENTO EN EL CAMBIO DE 
DESTINO DE LA TIERRA. 

lº.- Se sugiere en primer lugar, incluir en la LFRA los procedimie!!_ 
tos idóneos para preservar y conservar las tierras de cultivo existentes 
en el pais, dada su importancia en la Economía Agricola. 

2º.- Se prohiba a los Gobiernos de los Estados y del D.F., así como 
a los Ayuntamientos que concedan permisos para fraccionamientos urbanos, 
suburbanos, turisticos e industriales sin que previamente el Ejecutivo -
Federal autorice el cambio de destino de los terrenos en casos plenamente 
justicados y acatando todos los requisitos legales que se senalan para -
el efecto. 

3°.- Se adicione el articulo 251 de la LFRA en el sentido de regla-
mentar la autorización del Gobiern~ Federal por conducto de la Secretaria 
de la Reforma Agraria, mediante estudios más exahustivos que justifiquen_ 
plenamente el cambio de destino de la tierra para dedicarla a fines dis-
tintos de los agrícolas, ganaderos ;y forestales. 

4º.- Que a fin de evitar que Sociedades Anónimas con participación-
del Estado o de particulares e incluso asociadas con extranjeros se que-
dtt'I con las ganancias de la plusvalla del cambio de destino del suelo --
agrtcola, ganadero o forestal, ya con todos los servicios de infraestruc
tura moderna financiada por el Gobierno; se instr1111ente el pago de cuota_ 
por cambio de destino que se determine previo avaluo de la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología y previos los términos de ley, dicha cuota -
se deposite en el Banco de México a disposición de la Secretaria de la R! 
forme Agraria, para destinarla a desarrollar la producción en el c1mpo "'!. 
diante asesorfa técnica, créditos, mecanización, etc. 

5".- Que el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaria de la-· 
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Refonna Agraria afecte los excedentes de terrenos susceptibles de afec
tactón, de aquellos predios que teniendo yocación agrícola se dedican a 
la Ganadería. Lo anterior teniendo como fundamento legal el articulo -
43 de la Ley de Fomento Agropecuario que prevee como causa de utilidad_ 
pública el destino a la producción agdcola de los terrenos de agostad!. 
ro susceptibles de cultivo" si~pre y cuando compruebe que se trata de 

" tierras aptas para la Agricultura, por su calidad y el regimen pluvial-
(Artfculo 44 Ley de Fomento Agropecuario) o en su caso cuando se este -
usando o se demuestre fehacientemente que se puede usar agua del subsu! 
lo para regar las tierras. 

6º.- A fin de fomentar y atlllM!fltar Ja producción, adicionar la Ley 
de Fomento Agropecuario en materia de cambio de destino de la tierra, -
agilizando así la Declaración de jntervención de esta clase de r;erras_ 
Ociosas. 

7º.- Fortalecer los sistemas dP planeación de procedimientos con -
el objeto de facilitar la incorporación efectiva al cultivo de todas·-
l1s tierras con vocación agrícola, fortaleciendose en consecuencia la -
producción en el Campo en beneficio de la Econ0111ta del Pats. 

8° .- Vigilar 411e se cump·1an las disposiciones de la Ley que en IUl
teria de Seguridad Jurtdi~a respecto a la Tenencia de la Tierra se han 
instrU111e11tado. 

9º. - Que • ,fin de «!vitar y de controlar la especulación del suelo_ 
se requiere el funcionamiento de un sistema de control del suelo que -
;ennita al Gobierno Federal captar tierras oportunaniente, contar con r!. 
servas territori1l1s suficientes para encauzar el desarrollo urbano. 
Esto permitir{• además control1r el uso del suelo que manejan los Orga
nismos ºúblicos y Privados. 

·10°.- Vital import1nc1a tiene el aseguramiento de reservas territQ 
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r;ales para usos y destinos urbanos en area~ áridas o en terrenos inc.!!_l 
tos y no en terrenos aptos para la producción de alimentos. 

ll'.-Considerar no solo como de interés público sino de Prioridad_ 
Nacional los usos y destinos agrícolas para asegurar la Autosuficiencia 
Alimentaria del País. 

12º •• Mayor apoyo a las Zonas Temporal eras en cuanto en ellas rad.i 
ca la mayor potencia 1 idad productiva y habita la mayor parte de -c1111pes.i 
nos, Este apoyo, creando un mecanismo para compartir riesgos en la pr~ 
ducción y propiciando el uso de insumos. créditos y seguros. 

13º.· Ampliación de la Frontera Agrícola. 

14º.• lntegrar la Agricultura con la Industria a traves del desa-
rrollo de Sistemas Agroindustriales-Alimentarios. 

15c .• Ampliación y Nueva Creación de Vias de ta1unic1ción y Siste
mas d• Transporte a fin de lograr una 111yor fluidez er1tre los Centros -
Urbanos y las zonas de producción agrfcola. 

16e,. Fortalecer el desarrollo de los sist11111s Agroindustriales 
q11e integren a los productores con 11 tr1nsforwación y 11 C0111erci1li1•
ci6n dt s11s productos, •jorando asi principal•nte el nivel de vida de 

los ca111P1sinos y asegurando alil'lentos a los habitantes de las irtas ur
banas. 

17~ .• E~Plnsión de ireas de cultivo y la reincorporaci6ft 1 la pro
dycci6n de tierras ociosas, tendiente a lograr la auto1uficiet1ci1 ali·-
11ent1ria, 

18' .- ES'tablecer un Plar flacional, para detectar tierras ociosas, 
ya sean ej ida les, comunales o pequefia proPi.edad a fh1 de entregarlas a 
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quien efectivamente la$ haga Producir tomando como base la propiedad -
originaria que 1a Nación tiene $Qbre his tierras, bosques y aguas. 

19° .- Increnientar la producción forestal, reestracturando la ex
plotación del bosque en fo!'lllA integrada con la agricultura y 1• ganad!. 
rfa. atendiendo el carácter interdependiente de los recursos naturales. 

20°.- Actualizar la Ley Forestal y su regl1111ento a fin de evitar -
la concesión para la explotación de los recursos a empresa~ privadas G~ 
berna11entales, sin considerar a los dueftos de esos rec~rsos, evitando -
asf la tala irracional de las ireas boscosas del pats. 

21º.- Agilizar trámites y dar facilidades a los propietarios provl!_ 
dores de aprovechamientos forestales a fin de que éstos sean los titula
res de los miS110s. 

22º.- Revisar y actualizar la Ley Forestal que data del 19 de febr!. 
ro de 1960 a fin de hacerla congruente con las necesidades que la explo
tación técnica y racional requiere en la actualidad. 

23º. - No olvidar a 11 auténtica peq .. lla propiedad. en uplotación -
tn sus diversa! fo..-s tod:i vez que si bién es cierto q111 cuenta con es
U-..los y garantfas¡ tlllbiin lo es que éstas no son suficientes para que 
C1111Pla con su func16n social en favor de 11 NaciÓll. 

24°.- El Estado debe por conducto de 1• Stcretarfa de la Refo,.. -
Agraria, capic1tar y organizar a los c_,.stnos dt YM •nera eficaz P!. 
ra que estos produzcan alheentos no solo pera su 111tocons.-o sino Pll'.! 
ci.~rir el M9rcado Nacional. 
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CONCLUSIONES 

1.- El Articulo 27 Constitucional establece tres sistemas de Te 
nencia de la Tierra por lo que se refiere a su aprovechamiento como
es el ejidal, comunal y la pequena propiedad. 

2.- En la elaboración del Articulo 27 Constitucional se dilucida 
ron tres corrientes para establecer el sistema de tenencia de la tie~ 
rra entre la propiedad colectiva nacional, el de la propiedad tradi-
cional y el de la propiedad con limitaciones. 

3.- La corriente que prevaleció fué la propiedad con iimitacio-
nes en el sentido de que no puede haber grandes extensiones de terre
nos en poder de un solo hombre, sino el de la pequeña propíedad siein
pre en explotación con producción benefica y los terrenos ejidales 
también siempre con aprovechamientos útiles. 

4.- El ~onstituyente de 1917 previó de una abundante producción, 
de ahí el reparto o redistribución de la tierra en un mayor número de 
campesinos llamados ejidatarie>s y fraccionando los grandes latifundios 
para el trabajo eficiente de la pequena prvpiedad. 

5.- En consecuencia, en México no se permite Ja existencia de - -
tierras ociosas como lo marca el articulo 27 Constitucional en su pá-
rrafo tercero y fracción XIV párrafo tercero; en la Ley Federal de Re
forma Agraria y en la Ley de Fomento Agropecuario. 

6.- La vo~ación de las tierras como se apuntan en las anteriores 
conclusiones está senalada, por lo que solamente por causa de una uti 
lidad pública superior puede cambiar el destino de la vocacion de la
tierra en la productividad. 

7.- El calllbio de la vocación de la tierra esti seftalado en la -
Ley Federal de Refonna Agraria en su articulo llZ en sus diversas - -
fracciones, pero de esta norm1tivid1d se ha 1bus1do en tal fon111 que 
las mejores tierras ejidales aprovechables estan calllbiando su natura
leza par1 constituir entidades urbanas y otras areas inherentes a las 
•is1111s, como.campos de d;stracciones, etc. 

8.- El cambi~ de destino de la vocación de la tierra solo dlbe -
autorizarse con intervención directa del Gobierno Federal por conduc
to de la Secretaria de la Reforna Agraria, acorde a lo dispuesto por 
el articulo 113 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

9.-Existen lagunas legales en materia de cambio de destino de la 
tierra en la Ley Federal de Refonna Agraria reglamentaria del Artfculo 
27 Constitucional. en la propia Constitución y en la Ley de Fomento -
Agropecuario . 
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10. - En algunos casos se da un uso equivocado a la tierra. en -
efecto, tierras que deberían destinarse a la agricultura, se usan - -
para ganaderta. tierras· aptas para ganado se utilizan para la agricul 
~~. -

11-· La preservación de tierras agr1colas y en consecuencia la -
producc;6n de alimentos, son prioridades nacionlles. 

12.· Un campo próspero equivale a un México próspero. 
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